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MOTARIOLA) PADLA SOFIA DELGADO LOOR. 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA "MOMPICHE MARINA Y GOLF 

CLUB MOMCLUB CIA. LTDA. * 

QUE OTORGA: 

EDGAR ROMÁN SALAS LEÓN y MARÍA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER 

BUENO Y CASTRO INGENIEROS ASOCIADOS CIA. LTDA. 

HERSA, HERNAN SALGADO CIA. LTDA. 

AFAVOR DE: 

MONOLITICA CIA. LTDA. 

PATRICIO HERNÁN SALGADO MORENO 

CASTRO £ CASTRO CONSTRUCTORA CIA. LTDA. y 

YOLANDA VICTORIA GARCÍA BEDÓN 

CUANTÍA: USD 500,00 

DI. 3 COPIAS. 

OB. 

ESCRITURA NÚMERO: 2016-17-01-02-P



   República del Ecuador, hoy VEINTE Y UNO DE JUNIO DEL.DOS MIL. piescisMa 

mí Doctora PAOLA DELGADO LOOR. NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, 

Comparece a la celebración de la presente escritura, por una parte, el ING. EDGAR 

ROMÁN SALAS LEÓN con su cónyuge SRA. MARÍA KIRINA NINOSCHKA SALMON 

DUFFER, ecuatorianos, mayores de edad. casados entre sí, por sus propios y 

personales derechos, por otra parte, BUENO Y CASTRO INGENIEROS ASOCIADOS 

CIA. LTDA. debidamente representada por el Ing. Oswaldo Ernesto Bueno 

Villalobos, Presidente y Representante Legal, conforme consta del nombramiento 

que se agrega en calidad de habilitantes, por otra parte, HERSA, HERNAN 

SALGADO CIA. LTDA. debidamente representada por su Gerente General y 

Representante Legal el Sr. Gonzalo Hernán. Salgado Jijón conforme consta del 

nombramiento que se agrega en calidad de habilitante, por otra parte. 

MONOLITICA CIA. LTDA, debidamente representada por su Gerente General y 

Representante Legal Sr. Esteban Swoboda Peralta conforme consta del 

nombramiento que se agrega en calidad de habilitante, por otra parte, el señor 

PATRICIO HERNÁN SALGADO MORENO, casado, por sus propios y personales 

derechos, por otra parte, CASTRO 8 CASTRO CONSTRUCTORA CIA. LTDA, 

debidamente representada por su Gerente General y Representante Legal Ing. Juan 

Pablo López Aguilar, y por otra parte, la Sra. YOLANDA VICTORIA GARCÍA BEDÓN. 

casada, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes — son 

los en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, mayores 

  

ecuatorianos, domi 

de edad, a quienes de conocerles doy fe, bien instruidos por mí la Notaria en el 

objeto y resultados de esta escritura pública, a la que proceden libre y 

voluntariamente de conformidad con la minuta que me presenta para que eleve a 

escritura pública, cuyo tenor literal es el sigulente: SEÑOR NOTARIO.- En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, — sirvase.  incluiruna que conieng



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

la siguiente cesión de participaciones: PRIMERA COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración de este instrumento las siguientes partes: a) En 

calidad de CEDENTES, el ING. EDGAR ROMÁN SALAS LEÓN con su cónyuge SRA. 

MARÍA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER, ecuatorianos, mayores de edad, 

casados entre sí, por sus propios y personales derechos, por otra parte, BUENO Y 

CASTRO INGENIEROS ASOCIADOS CIA. LTDA. debidamente representada por el 

Ing. Oswaldo Ernesto Bueno Villalobos, Presidente y Representante Legal, y por 

otra parte, HERSA, HERNAN SALGADO CIA. LTDA, debidamente representada por 

su Gerente General y Representante Legal el Sr. Gonzalo Hernán Salgado Jijón; las 

partes comparecen en las calidades indicadas conforme constan de los 

nombramientos que se adjuntan a la presente en calidad de documentos 

habilitantes y del acta de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de las 

Compañías: MOMPICHE MARINA Y GOLF CLUB-MOMCLUB CIA. LTDA; HERSA, 

HERNAN SALGADO CIA. LTDA; y BUENO Y CASTRO INGENIEROS ASOCIADOS CIA 

LTDA, las cuales, de igual forma, se incorporan a la presente en calidad de 

documento habilitante. b) En calidad de CESIONARIOS, MONOLITICA CIA. LTDA, 

debidamente representada por su Gerente General y Representante Legal Sr. 

Esteban Swoboda Peralta conforme consta del nombramiento que se agrega en 

calidad de habilitante, por otra parte, el señor PATRICIO HERNÁN SALGADO 

MORENO, casado, por sus propios y personales derechos, por otra parte, CASTRO 

8: CASTRO CONSTRUCTORA CIA. LTDA, debidamente representada por su Gerente 

General y Representante Legal Ing. Juan Pablo López Aguilar, y por Otra parte, la 

Sra. YOLANDA VICTORIA GARCÍA BEDÓN, casada, por Sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes, son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hábiles y legalmente capaces para 

contratar y obligarse, quienes comparecen de forma libre y voluntaria, y 

«debidamente autorizados a la suscripción de la presente cesión de participaciones. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La compañía MOMPICHE MARINA Y GOLF CLUB



  

     

  

MOMCLUB CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura pública otorgada el 

de octubre del dos mil seis ante del Doctor Sebastián Valdiviezo Cueva, 

Vigésimo Cuarto del cantón Quito. e inscrita en el Registro Mercantil del miso 

cantón el vente y siete de octubre del dos mil seis; b) La Junta General 

extraordinaria y universal de Socios de la compañía MOMPICHE MARINA Y GOLF 

CLUB MOMCLUB CIA. LTDA. en sesión Universal realizada el treinta de marzo del 

dos mil dieciséis, resolvió: A] Autorizar a la compañía BUENO Y CASTRO 

INGENIEROS ASOCIADOS CIA. LTDA. debidamente representada por su 

Presidente, Ing. Oswaldo Ernesto Bueno Villalobos, para que realicen la CESIÓN de 

OCHENTA Y TRES (83) participaciones que dicha compañía mantiene en 

MOMPICHE MARINA Y GOLF CLUB MOMCLUB CIA. LTDA. a favor de la compañía 

Castro 8: Castro Constructora Cía. Ltda; y para que realicen la CESIÓN de 

OCHENTA Y TRES (83) participaciones que dicha compañía mantiene CN 

MOMPICHE MARINA Y GOLF CLUB MOMCLUB CIA. LTDA. a favor de de la Sra. 

Yolanda Victoria García Bedón. B) Autorizar al ING. EDGAR ROMÁN SALAS LEÓN 

con su cónyuge SRA. MARIA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER para que 

realicen la CESIÓN de CIENTO SESENTA Y SIETE (167) participaciones que los 

cónyuges mantienen en MOMPICHE MARINA Y GOLF CLUB MOMCLUB CIA. LTDA. 

a favor de la Compañía MONOLITICA CIA. LTDA. C) Autorizar a HERSA, HERNAN 

SALGADO CIA. LTDA. para que realicen la CESIÓN de CUARENTA Y DOS (42) 

participaciones que dicha compañía mantiene en MOMPICHE MARINA Y GOLF 

CLUB MOMCLUB CÍA. LTDA. a favor MONOLITICA CIA. LTDA. y para que realicen 

la CESIÓN de CIENTO VEINTE Y CINCO (125) participaciones que dicha compañía 

«mantiene en MOMPICHE MARINA Y GOLF CLUB MOMCLUB CIA. LTDA. a favor de 

PATRICIO HERNÁN SALGADO MORENO. TERCERA. 
CESIÓN: Con los antecedentes 

anteriormente expuestos, en este contrato, y de conformidad con lo establecido en 

la Ley de Compañías, LOS CEDENTES: BUENO Y CASTRO I
NGENIEROS ASOCIADOS 

CIA. LTDA, realiza la CESIÓN de OCHENTA Y TRES (83) participaciones a favor de
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la compañía CASTRO £ CASTRO CONSTRUCTORA CIA. LTDA; y realiza la CESIÓN 

de OCHENTA Y TRES (83) participaciones a favor de de la Sra. YOLANDA 

VICTORIA GARCÍA BEDÓN; el ING. EDGAR ROMÁN SALAS LEÓN con su cónyuge 
SRA. MARÍA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER realizan la CESIÓN de CIENTO 

SESENTA Y SIETE (167) participaciones a favor de la Compañía MONOLITICA CIA. 

LTDA, HERSA. HERNAN SALGADO CIA. LTDA. realiza la CESIÓN de CUARENTA Y 

DOS (42) participaciones a favor de MONOLITICA CIA. LTDA, y realiza la CESIÓN 

de CIENTO VEINTE Y CINCO (125) participaciones a favor de PATRICIO HERNÁN 

SALGADO MORENO. LOS CESIONARIOS adquieren y aceptan la cesión y 

transferencia de participaciones que se indica, dejando constancia que se trata de 

una inversión nacional, por lo cual de ahora en adelante los derechos y 

participaciones de MOMPICHE MARINA Y GOLF CLUB MOMCLUB CIA. LTDA. 

estarán divididos de la siguiente forma 
  

  

  

  

  

  

      

SOCIOS PARTICIPACIONES 
Castro A Castro 3 16,60 

Constructora Cia. Ltda. 

Sra. Yolanda Victoria 3 16,60 
Garcia Bedón 

Sr. Patrido Hernán 15 25,00 
Salgado Moreno 

'Monoliica Cia. Ltda. 209 41,80 

TOTAL 500 EES     
  

CUARTA.- PRECIO: El precio de la cesión objeto de este contrato, es la suma de 

QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 500,00), es 
decir, el valor de un dólar de los Estados Unidos de América por cada participación, 

valor que es cancelado en efectivo y en moneda de curso legal por los 
CESIONARIOS. Los CEDENTES, declaran que reciben este monto a su entera 
satisfacción. QUINTA.- DECLARACIONES: a) Los CEDENTES declaran que sobre 
las participaciones objeto de la presente cesión y transferencia, no pesa prenda, 
gravámen ni limitación alguna al dominio, por lo que se obligan para con los
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Cesionarios al saneamiento por la evicción y vicios redhibitorios de 
con lo que establece la ley; b)] Con el fin de dar cumplimiento a lo disp 
ley para reprimir el Lavado de Activos, los Cesionarios declaran de forma Y 
individual y conjuntamente, que el dinero proveniente de la adquisición y pago del 
precio de esta Cesión de Participaciones, objeto de la presente escritura, tiene 
origen lícito, usual y justificado, y que en general no se encuentran incursos en 
ninguna de las infracciones tipificadas como delito de lavado de activos que dicha 
ley determina; c) Los CEDENTES declaran que nada tienen que reclamar en el 
futuro por cuanto mediante el presente contrato ceden, como queda indicado, 
todas las obligaciones y derechos que como socio tenían hasta esta fecha en la 
compañía. SEXTA: INSCRIPCIÓN. Cualquiera de las partes queda autorizada para 

gestionar la presente inscripción y razón correspondiente en el Registro Mercantil 
del cantón Quito, Distrito Metropolitano, así como la razón al margen de la matriz 
de la escritura de constitución en el respectivo protocolo de la notaria vigésimo 
cuarta de Quito, donde se constituyó la compañía MOMPICHE MARINA Y GOLF 
CLUB MOMCLUB CIA. LTDA.TDA. SEPTIMA: CONTROVERSIAS. Toda controversia 
O diferencia derivada de este contrato, su interpretación y cumplimiento, será 
resuelta directamente entre las partes y si esto no fuere factible, se solicitará la 
asistencia de un mediador del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de la 
Construcción de Quito, en el evento que el conflicto no fuere resuelto mediante 

este procedimiento en el plazo de quince días calendario desde su inicio, pudiendo 

prorrogarse por mutuo acuerdo, las partes someterán sus controversias a la 

resolución de un Tribunal de Arbitraje de la Cámara Ecuatoriano Americana, el 

cual deberá fallar en derecho, y cuyo fallo será inapelable y de aplicación 

inmediata. Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la perfecta validez de este instrumento, HASTA AQUÍ LA MINUTA. que está 

firmada por la Abogada Emily Alejandra Torres Larriva, profesional con matricula 

número diecisiete guión dos mil nueve guion doscientos quince del Foro de 

Abogados de Pichincha.- Para la celebración de esta escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial: y, leída que le fue a los 

comparecientes por mí, el Notario, se ratifica y firma conmigo, en unidad de acto,
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Quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, DE TODO CUANTO DOY FE- 

o 
a 

ING. EDGAR ROMÁN SALAS LEÓN 
E O/00334G, 1 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
COMPAÑÍA “MOMPICHE MARINA Y GOLF CLUB MOMCLUB CÍA. LTDA.” 
JUEVES 30 DE MARZO DE 2016 

  

En la ciudad de Quito, a los 30 días del mes de marzo de 2016 a las 11h00, en las oficinas de la compañía ubicadas en la calle Jorge Drom N39-44 y Alfonso Pereira, Edificio Centro de Oficinas Iñaquito 1, se reúnen los socios: 

  

  

  

  

[ SOCIO PARTICIPACIONES | PORCENTAJE [ Ing. Edgar Román Salas León 167 33,40%. HERSA, Hernán Salgado Cia. Ltda., debidamente 167 33,40% 
representada por el Sr. Hernán Salgado Jijón 
BUENO Y CASTRO INGENIEROS ASOCIADOS 166 32,20% CIA. LTDA,, debidamente representada por los 

señores Oswaldo Emesto Bueno Villalobos y 
Ramón Fernando Castro Salazar 

TOTAL 500 100% 
          
  

Quienes constituyen la totalidad del capital pagado y suscrito de la compañía "Mompiche Marina y Golf 
Club MOMCLUB Cía. Ltda.”, por lo tanto y en atención a lo establecido en la de la Ley de Compañías, 
en sus Art. 116 y siguientes, resuelven por unanimidad en constituirse en Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios. Actúa en calidad de Presidente el señor Edgar Román Salas León y en calidad de 
Secretario, el Gerente General de la empresa señor Gonzalo Hernán Salgado Jijón. 

Toma la palabra el señor Presidente quien declara instalada la Junta y pide al señor Secretario de 
lectura al orden del día. 

Puntos del orden del día: 

1. Aceptación y autorización a fin de los socios de la compañía MOMPICHE MARINA Y 
GOLF CLUB MOMCLUB CÍA. LTDA. cedan y transfieran sus participaciones nominales 
que mantienen en la compañía; 

Los asistentes representan el 100% del capital pagado de la compañía y en tal virtud, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías, acuerdan por unanimidad celebrar esta 
Junta General Universal Extraordinaria de Socios. Conforme al único punto del Orden del Día, 

Preside la Junta el Ingeniero Edgar Román Salas León y actúa en calidad de Secretario el señor 
¡Gonzalo Hernán Salgado Jjón. A 

Desarrollo: 

1. Aceptación y autorización a fin de los socios de la compañía MOMPICHE MARINA Y 
GOLF CLUB MOMCLUB CÍA. LTDA. cedan y transfieran sus participaciones 
nominales que mantienen en la compañía; 

   



Cada socio presente manifiesta la necesidad de realizar la transferencia de sus participaciones, 

ya que se requiere para activar la empresa y hacer las reformas necesarias para que la misma 
sea una compañía agropecuaria - ganadera, por lo que requieren y solicitan la autorización de 

la Junta General de Socios de la compañía MOMPICHE MARINA Y GOLF CLUB MOMCLUB Cia. 
LTDA. para realizar las cesiones de participaciones de la siguiente forma: 

1. De la compañía BUENO Y CASTRO INGENIEROS ASOCIADOS CIA. LTDA. debidamente 
representada por los señores Oswaldo Emesto Bueno Villalobos y Ramón Femando Castro 
Salazar, ceda y transfiera en favor de la Sra. Yolanda Victoria García Bedón la cantidad de 
OCHONTA Y TRES (83) participaciones, equivalentes al 16,60%; y favor de la compañía 
CASTRO 8: CASTRO CONSTRUCTORA CIA. LTDA. la cantidad de de OCHONTA Y TRES (83) 
participaciones, equivalentes al 16,60%, que suman la totalidad de sus participaciones que son 
CIENTO SESENTA Y SEIS (166) equivalentes al 33,20% del capital total de la compañía. 

2. Del Ingeniero Edgar Román Salas León, ceda y transfiera en favor de la Compañía Monolítica 
Cía. Ltda., la totalidad de sus participaciones que son CIENTO SESENTA Y SIETE (167) 

equivalentes al 33,40% del capital total de la compañía. 
3. De la compañía HERSA, HERNAN SALGADO CIA. LTDA., debidamente representada por su 

Gerente General el señor Hernán Salgado Jijón, ceda en favor de la Compañía Monolítica Cía. 
Luda. la cantidad de CUARENTA Y DOS (42), equivalentes al 8,40%, y favor de Patricio Hernán 
Salgado Moreno la cantidad de CIENTO VEINTE Y CINCO (125), equivalentes al 25,00%, que 
suman la totalidad de sus participaciones que son CIENTO SESENTA Y SIETE (167) 
equivalentes al 33,40% del capital total de la compañía. 

Resolución: 
Con el 100% de los socios presentes y de forma unánime e irrevocable, autorizan se realicen 
las siguientes transferencias: 

A) que la compañía BUENO Y CASTRO INGENIEROS ASOCIADOS CIA. LTDA. debidamente 

representada por los señores Oswaldo Emesto Bueno Villalobos y Ramón Fernando Castro 

Salazar, ceda y transfiera en favor de la Sra. Yolanda Victoria García Bedón la cantidad de 
OCHONTA Y TRES (83) participaciones, equivalentes al 16,60%; y favor de la compañía 
CASTRO 8: CASTRO CONSTRUCTORA CIA. LTDA. la cantidad de de OCHONTA Y TRES (83) 

participaciones, equivalentes al 16,60%, que suman la totalidad de sus participaciones que son 

CIENTO SESENTA Y SEIS (166) equivalentes al 33,20% del capital total de la compañía; 

B) Que el Ingeniero Edgar Román Salas León, ceda y transfiera en favor de la Compañía 

Monolítica Cía. Ltda., la totalidad de sus participaciones que son CIENTO SESENTA Y SIETE 

(167) equivalentes al 33,40% del capital total de la compañía. 
C)Que la compañía HERSA, HERNAN SALGADO CIA. LTDA., debidamente representada por su 

Gerente General el señor Hernán Salgado Jijón, ceda en favor de la Compañía Monolítica Cía. 

Ltda. la cantidad de CUARENTA Y DOS (42), equivalentes al 8,40%; y favor de Patricio Hernán 

Salgado Moreno la cantidad de CIENTO VEINTE Y CINCO (125), equivalentes al 25,00%, que 

suman la totalidad de sus participaciones que son CIENTO SESENTA Y SIETE (167) 

equivalentes al 33,40% del capital total de la compañía.



Una vez que se realice la cesión de participaciones, el cuadro 
Quedará de la siguiente manera: 

  

  

  

1 Castro Y Castro Constructora Ga. Ltda. 
[ Sra. Yolanda Victoria Garcia Bedón 

Sr. Patrido Hernán Salgado Moreno 
Monolítica Cía. Ltda. 

TOTAL 

  

  

  

  

SOCIOS PARTICIPACIONE 
s 
83 
83 
125 
209 
500 

          
Aceptada la resolución de la Junta General Extraordinaria de Socios y sin existir otro punto que 

tratar de acuerdo al orden del día, el Presidente de la Junta, concede un receso de quince minutos 

para la elaboración de esta Acta; vencido el cual, reinstala la sesión, dispone que se de lectura al 
Acta, y la somete a la Junta General Extraordinaria de Socios, que resuelve aprobaria por 
unanimidad y sin correcciones, siendo las 12h00, se levanta la sesión, firmando para constancia 

todos los asistentes... 

Para constancia firman: 

  
Esta hoja pertenece al acta de la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 
Compañía “MOMPICHE MARINA Y GOLF CLUB MOMCLUB CÍA. LTDA” celebrada el 30 de 

marzo del 2016. 
3
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ACTA DE JUNTA GENERAL. EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE BUENO £ CASTRO INGENIEROS ASOCIADOS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito. Provincia de Pichincha, el 15 de abril de 2016 a las 18h00 horas, en les oficinas de la compañía ubicadas en el local situado en la calle Japón ES-89 y Av Amazonas de la ciudad de Quito, se reúnen los siguientes socios de la compañía BUENO $ CASTRO INGENIEROS ASOCIADOS CIA. LTDA,, St Ing Ramón Castro Salazar, por Es Proplos derechos y como propietario de 180.000 participaciones, y el Sr. Ing Oswaldo Bueno Villalobos por sus propios derechos, y. como propietario de 180.000 Partcipaciones. 

Los socios han sido convocados a través de sus correos electrónicos las cuales han sido incorporados en los libros sociales de la Compañía 

Todas las partcipaciones son iguales, acumulativas e indivisibles, tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos cada una. En consecuencia se encuentra presente la totalidad del capital pagado. 

De conformidad con el estatuto social, preside. la sesión en calidad de Presidente, el señor Sr Ing. Oswaldo Bueno Villalobos, y en calidad de Secretario el Sr. Ing. Ramón Castro Salazar, Gerente General de la Compañia. Encontrándose presente la totalidad del Capital Pagado de la Compañía, se consulta sobre la conveniencia de celebrar una Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de conformidad con lo que dispone el Ant. 238 de la Ley de Compañías. sugerencia que es aceptada por todos los presentes, es decir todos los socios de la compañía, siendo constatado por secretaria, en el 
correspondiente Libro de Participaciones y Socios de la compañía 

1. La Presidencia propone el siguiente y único punto del orden del día: 
Conocimiento y Resolución de cesión y transferencia de las participaciones que 
tiene Bueno 4 Castro Ingenieros Asociados Cía. Ltda. en "MOMPICHE MARINA Y 
GOLF CLUB MOMCLUB CÍA, LTDA.” 

Por unanimidad resuelven aprobar el único punto del orden del día propuesto por la Presidencia. 

Toma la palabra el Presidente y menciona los siguientes Antecedentes: 1 

/ f 
| 

f



- Bueno 8 Castro tiene en "MOMPICHE MARINA Y GOLF CLUB MOMCLUB CÍA. LTDA.” 
166 (ciento sesenta y seis) participaciones, correspondientes al 32,20% del total de 
participaciones. 

Con estos antecedentes el Presidente propone que en vista de que no se ha realizado 
Inversión en la compañía “MOMPICHE MARINA Y GOLF CLUB MOMCLUB CÍA. 
LTDA.”, y como no representan benefició alguno para Bueno y Castro Cia. Ltda, sugiere 
se cedan y transfieran las participaciones. 

El Gerente al considerar conveniente para los intereses de la Compañia acepta la 
propuesta de cesión y transferencia de participaciones. 

La Junta de Socios decidirá a favor de quien considere transferir las participaciones. 

2. Resolución 

21 La Junta por unanimidad decide que se cedan y transfieran las siguientes 
participaciones a nombre de las siguientes personas naturales y jurídicas: 
  

DETALLE 
  

83 participaciones, equivalentes al 
16,60% se ceden y transfieren a 
favor de Castro y Castro 
Constructora Cia Ltda. 

  

83 participaciones, equivalentes al 
16,60% se ceden y transfieren a 
favor de Yolanda Victoria Garcia 
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2.2 La Junta resuelve que se tomen en cuenta los siguientes puntos 

+ - Para el perfeccionamiento se suscribirá el acta de junta de socios en la compañía 
“MOMPICHE MARINA Y GOLF CLUB MOMCLUB CÍA. LTDA.” 

+ La junta autoriza la Ing Oswaldo Emesto Bueno Villalobos para que suscriba los. 
demás documentos para el perfeccionamiento de la cesión de participaciones. 

Cumplido el orden del día, y siendo las 20h00, la Presidencia declara terminada la 
reunión. Se concede un receso de treinta.minutos, para extender el acta respectiva. 

2



  

'B-2260-899 FAX: 268-751 

Se remstala la junta y se da lectura a la presente acta, la misma que ha sido leida por 
todos los socios y habiendo sido aprobada sin modificaciones, es debidamente firmada al 

pie de la misma. 
TE) 

  

  

LISTADO DE SOCIOS ASI: 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

ASOCIADOS CIA. LTDA CELEBRADA EL DIA 15 ABRIL 2016. 

ISTENTES A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

COMPAÑÍA BUENO £ CASTRO INGENIEROS 

  

  

  

  

  

  
  

          

L 

Socios cc. Í a 

[ing Cowco Bueno | 170305225-6 | 160.000 4A0.090 cal z 

yajtimóncaere | 470462223 | 180.000 pens so | ) 

Total 260.000 Pee 100, A   
 



(NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON GUITO 
De conformidad conto Jenalas 18 dela Loy 
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Quito, 09 de enero del 2015 

Señor Ingeniero 
Oswaldo Emesto Bueno Villalobos 
Presente 

De mi consideración: 

Mediante Junta General Extraordinaria y Universal de Socios celebrada el 05 de diciembre de 2014 
en vinud del aumento de capital, reforma y codificación de estatutos de la compañía BUENO Y 
CASTRO INGENIEROS ASOCIADOS CIA. LTDA., otorgada el 5 de mayo del 2004 anto el 
Notano Cundragésimo, Dr. Oswaldo Mejía e inscrita en el Registro Mercantil el 19 de Octubre del 
2004, usted fue reelegido como PRESIDENTE de la compañía, por un periodo de 3 años. 

El PRESIDENTE de la compañía en esta calidad, ejercerá la representación legal, judicial y 
«xrejudicia! de la Sociedad, sus arribuciones y deberes serán los señalados en las disposiciones 
pertinentes de los estatutos sociales constantes en le escritura de Aumento de Capital, reforma y 
codificación de estamos de la compañía BUENO Y CASTRO INGENIEROS ASOCIADOS 
CIA. LTDA., Sociedad constituida mediante escritura pública otorgada el 26 de junio de 1987 
celebrada en la Notaría Décimo Séptima del Cantón Quito e inscrita cl 4 de septiembre de 1987. 

  

A los 9 días del mes de enero de 2015, en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 
Metropolitano. Acepto cumplir a cabalidad con ias obligaciones y responsabilidades arribuidas al 
cargo de PRESIDENTE de la compañía BUENO Y CASTRO INGENIEROS ASOCIADOS CIA. 
LTDA,, y prometo desempañarlas de conformidad con la Ley y los Estatutos Sociales. 

PS 
  

 



.+ Registro Mercantil de Quito h 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
  

  

  

    

¡NÚMERO DE REPERTORIO: 1284 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 3/01/2015 
¡NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 363 

REGISTRO: BRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

  

  

  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS. 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: (08/01/2015 
FECHA ACEPTACION: 09/01/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BUENO Y CASTRO INGENIEROS ASOCIADOS CIA LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO:     
  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo. Plazo 
1703052256 BUENO VILLALOBOS PRESIDENTE 5 AÑOS 

OSWALDO ERNESTO.           
4._DATOS ADICIONALES: 
[[CONST RAMA: 1099 DEL. 04/09/1987 NOT: DECIMO SEPTIMO DEL: 26/06/1987 P-A ]   

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
105 CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE       
e 

ZW) ta 
AB. las pe (DELÉGADA > RESQLUCIÓN 002-RMQ-2014) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL C£ QUO / 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
b 

/ NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO DILIGENCIA No2095-17.01-02.0 FACTURA Ne, 
Contoms lo dispueero por y Art 18 numeral 5 de Página 1de1 

   

 



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  

  

  

  

SOCIEDADES 

númERo RUC: rro 
RAZÓN BOCIAL: UA Y CASTA POEMA ASOCIADOS CALIDA 

NOMBRE COMERCIAL: BUE y CASTRO manes AsOCiacos EA 
CLASE CONTRIBUYENTE: ec OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — 3% 
CALIFICACIÓN ARTESANAL Sm numeno: sn 

rec sucmento. e co crea curar 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  
  

    

SOCIEDADES 

NUMERO RuC> roo 
RAZÓN SOCIAL: UE Y CASTRO GENEROS ASOCIADOS CALIDA. 

ESTAR ECaMENTOS REGISTRADOS. ] 

eco ay a ABETO MATA Te mena A 
mont COMIC BUENO Y CASTRO IED ASOCIADOS EC ree neo. 
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THERSA 
Mersa Hernan Salgado Cia. Licda 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
COMPAÑÍA HERSA HERNAN SALGADO COMPAÑÍA LIMITADA EFECTUADA 

EL DÍA LUNES 28 DE MARZO DE 2016 

   
En la ciudad de Quito, a los 28 días del mes de marzo del 2016, siendo las 12h00, en las 
oficinas de la compañía ubicadas en la Av. Occidental y Manuel Valdivieso, se reúnen los 
socios señores: Gonzalo Hernán Salgado Jijón, Mónica Patricia Moreno Verdesoto, María 
Fernanda Salgado Moreno, Patricio Hernán Salgado Moreno y Juan Carlos Salgado 
Moreno. 

Los asistentes representan el 100% del capital pagado de la compañía HERSA HERNÁN 
SALGADO CIA. LTDA, y en tal virtud, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 y 
siguientes de la Ley de Compañías, acuerdan por unanimidad celebrar esta Junta General 
Extraordinaria de Socios. Preside la Junta en su calidad de Presidente Ad-hoc el señor Juan 
Carios Salgado Moreno y en calidad de Secretaria Ad-hoc la señora Patricia Moreno 
Verdesoto. 

Toma la palabra el señor Presidente Ad-hoc quien declara instalada la Junta y pide a la 
señora Secretaria Ad-hoc de lectura al orden del día. 

Único orden del día: 

Aprobar la cesión en favor de la Compañía MONOLÍTICA CÍA. LTDA. la cantidad 
de CUARENTA Y DOS (42) participaciones, equivalentes al 840%; y en favor de 
Patricio Hernán Salgado Moreno la cantidad de CIENTO VEINTE Y CINCO (125) 
participaciones, equivalentes al 25.00%, que suman la totalidad de sus 

participaciones que son CIENTO SESENTA Y SIETE (167) equivalentes al 33,40% 
del capital total de la compañía Mompiche Marina y Golf Club MOMCLUB Cia. 
Ltda, que HERSA, HERNÁN SALGADO CIA. LTDA, tiene en la misma. 

El orden del día es aprobado por los asistentes declarándose instalada la sesión. Una vez 
leído el orden del día, el señor Presidente Ad-hoc ordena se proceda a tratarlo: 

Toma la palabra el señor Hernán Salgado Jijón, quien manifiesta que es menester la 
aprobación de la cesión en favor de la Compañía Monolítica Cía. Ltda. la cantidad 
de CUARENTA Y DOS (42) participaciones, equivalentes al 840%; y en favor de 
Patricio Hernán Salgado Moreno la cantidad de CIENTO VEINTE Y CINCO (125) 
participaciones, equivalentes al 25/0%, que suman la totalidad de sus 

participaciones que son CIENTO SESENTA Y SIETE (167) equivalentes al 33,40% 
del capital total de la compañía Mompiche Marina y Golf Club MOMCLUB Cia. 
Ltda,, que HERSA, HERNÁN SALGADO CIA. LTDA, tiene en la misma. 
Resolución 

Los socios, de forma unánime deciden: 
1. Autorizar al Gerente General, Hernán Salgado Jijón, para que solicite y acuda a 

la asambiea general de Mompiche Marina y Golf Club MOMCLUB Cía. Ltda., a 
COMIUNTO COMERCIAL HERA, 
Me Oeciórrtal 50-26 y Maru Valde Eso. ESIGOCC Mem Local



fin de comunicar a cada uno de los socios de la presente cesión de 

participaciones; 
2. Aprobar la cesión del treinta y tres coma cuarenta por ciento de las 

participaciones que HERSA HERNÁN SALGADO CIA. LTDA, tiene en el 
capital social de la compañía Mompiche Marina y Golf Club MOMCLUB Cía. 
Ltda, en favor de la Compañía Monolítica Cia. Ltda. la cantidad de 
CUARENTA Y DOS (42) participaciones, equivalentes al 840%; y en favor de 
Patricio Hernán Salgado Moreno la cantidad de CIENTO VEINTE Y CINCO. 
(125) participaciones, equivalentes al 25,00%, y autoriza al Gerente General, 
Hernán Salgado Jijón, para que suscriba, a nombre de la compañía, las 
escrituras de Cesión de Participaciones, por un total de CIENTO SESENTA Y 
SIETE (167) equivalentes al 3340% del capital, en favor de la Compañía 
Monolítica Cía. Ltda. la cantidad de CUARENTA Y DOS (42) participaciones, 
equivalentes al 840%; y en favor de Patricio Hernán Salgado Moreno la 
cantidad de CIENTO VEINTE Y CINCO (125) participaciones, equivalentes al 
25,00%. 

No existiendo otro asunto que tratar se concede un receso de treinta minutos para la 
redacción del Acta. Reinstalada la sesión se da lectura al Acta y se la aprueba en su 
totalidad y sin modificaciones. Terminada la Junta siendo las 1230, firma para 
constancia, en unanimidad de acto los comparecientes. 

ll 

Presidente - Socio 

j 

py 
A 

Aa



THERSA 
MATERIALES DE CONSTRUCCION 

Hersa Hernán Salgado Cía. Ltda 

  

SEÑOR 
GONZALO HERNAN SALGADO JLJON 
CIUDAD. 

ME ES GRATO COMUNICARLE QUE EN LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
DE SOCIO DE LA COMPAÑÍA MERSA MERNAN SALGADO CIA. LTDA. CELEBRADA EL DIA DE 
HOY, HA RESUELTO POR UNANIMIDAD ELEGIRLO PARA LAS FUNCIONES DE GERENTE 
GENERAL DE ESTA EMPRESA POR El PERÍODO ESTATUTARIO DE CINCO AÑOS, 
DEBIENDO EJERCER USTED LA REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL EN 
FORMA INDIVIDUAL DE LA COMPAÑIA. 

LA COMPAÑIA MERSA HERNA SALGADO CIA. LTDA. FUE LEGALMENTE CONSTITUIDA EN 
LA REPÚBLICA DEL ECUADOR MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EL DIA 
VEINTE Y NUEVE DE NOVIEMBRE DE 1988 ANTE EL NOTARIO VIGESIMO QUINTO DEL 
CANTÓN QUITO DR. JORGE MARCHAN FIALLO, E INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL. 
DEL CANTÓN QUITO EL 11 DE ENERO DE 1989. 

RUEGO A USTED SE SIRVA ACEPTAR ESTA DESIGNACIÓN FIRMANDO ESTE 
NOMBRAMIENTO Y PROCEDA A INSCRIBIRLO ANTE EL SEÑOR REGISTRADOR MERCANTIL 
DE ESTE CANTÓN QUITO. 

ATENTAMENTE. || 

al . 
Mic 

JUAN CARLOS SALGADO MORENO. 
SECRETARIO. 

ACEPTO: LA DESIGNACION DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA HERSA HERNAN 
SALGADO CIA. LTDA. QUITO, 29 DE ENERO DEL 2.015 

noc 

Av. Occidental NSO-26 y Manuel Valdivieso Esq, Edificio CC Herz Local 1 
Tel: 2443076 - 2439418 - 2431149 - 2435198 E-mait salgacoherand hotmallcom - Quito-Ecuador



.. Registro Mercantil de Quito 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 2 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO. 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 5383 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: (03/02/2015 

DE 1719 
REGISTRO: UBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

  

  

  

  

  

        
  

  

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SODOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 29/01/2015 

FECHA ACEPTACION: 29/01/2015 = 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HERSA HERNAN SALGADO CIALIDA. 
DOMICILIO DF LA E QUITO. 

3__DATOS DE. k 

Identificación "Hombres y Apeñidos [Cargo Pazo 
1704270618 SALGADO JUJON GONZALO | GERENTE GENERAL SAÑOS 

MERMA           

4._DATOS ADICIONALES: 
CONST:AMA: 11/01/1989 NOT: VIGESIMO QUINTO DEL 29/11/1988 PA 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
1OS CAMPOS QUÉ SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, VIGENTE, 

      
  

FECHA DE EMISIÓNE QUITÓ, A DÍÁÉN DEL MES OE FEBRERO DE 2015 
51 
1 MY / 
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   SOCIEDADES 

HUMERO RUC: 1790890678001 

RAZON SOCIAL. HERSA, HERNAN SALGALO lA 

A OMA MERSA CIA 732 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 
SOCIEDADES 
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NUMERO RUC 1750890078001 

RAZON SOCIAL: HERSA, HERNAN SALGADO CÍA. LTDA. 
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Señor— 
ESTEBAN SWORBODA PERALTA 
Presentes 

  

De mi consideración. 

Por medio de la presente, me permito comunicarle que la Junta Extraordinaria y Universal 
de Socios de ln compañía MONOLÍTICA CIA. LTDA., reunida el día de hoy 0! de 

septiembre de 2015, ha decidido designarle como GERENTE GENERAL de la 

compañía, por un periodo de cinco años. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, la ejerve el Gerente 
General de la misma; salvo en su ausencia en que ln ejerce el Presidente. Sus facultades 

y utribuciones constan en el artículo décimo tercero del estatuto social de la compañía. 

La compañía MONOLÍTICA CIA. LTDA., fue constituida el 11 de junio del año 2010. 
mediante escritura pública, otorgada ante el doctor Luis Vargas Hinostroza, Notario 

Undécimo de! cantón Quito Encargado, inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 06 

de agosto del año 2010, bajo el número 2556, Tomo 141, Repertorio 28678. 

Alentemente, 

/ A Il Juez 
Ab. Augusto José Zaurim 

ARIO HOC 

ACEPTO, en noml vs de GERENTE GENERAL de la compañía 

MONOLÍTICA CIA. LTD, ito. 01 de septiembre de 2015.- 

Ll 

Sr, Esteban Swaboda Peralta 
CC: VTOB2SI16-8 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN: Cenifico que con esta fecha, el señor ESTEBAN 
SWOBODA PERALTA. sc=ptó el nombramiento de GERENTE. GENERAL de lr 
compañía MONOLÍTICA CIA. LTDA. Quito. 01 de septiembre de 2015.- 

lu 
Ab, José Zurita 

'ARIO AD-HOC



  

REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO: 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 11983 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/03/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13883 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1_DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

    
  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MONOLITICA CIA [IDA 
"NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | SWOBODA PERALTA ESTEBAN, 
IDENTIFICACIÓN TUS25nSS 

CARGO: GERENTE GENERAL ] 
PERIODO[AÑOS): 5 Jj 
  

2._DATOS ADICIONALES. 
'CONST. RM 2556 DEL 06/08/2010; NOT 11 DEL11/06/2010 B.C. 

TUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SOM MECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGU! ATIVA VIGENTE. 

  

      
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 8 DÍA(s) DEes cli 
A fo ] 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
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Quito 16 de Agosto de 2013 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL. 

PARA: JUAN PABLO LOPEZ AGUILAR 

FUNCIÓN: GERENTE GENERAL de lk compañía CASTRO £ CASTRO 
CONSTRUCTORA CIA. LTDA. Designado por la Junta General de Socios cl día 14 de 
Agosto de 2013. 

ATRIBUCIONES: La Compañía CASTRO 8: CASTRO CONSTRUCTORA CIA. LTDA.. fue 
constituida mediante Escritura Pública el 9 de Julio del año 2009, ante el Notario Décimo 
Segundo del Distrito Metrcpolitano de Quito, Dr, Jaime Patricio Nolivos Maldonado; e inscrita 
enel Registro Mercantil del Cantón Quito el 12 de Agosto del año 2009. 

ÓRGANO NOMINADOR: Junta General de Socios celebrada el 14 de Agosto de 2013. 

DURACIÓN: 5 años 

FACULTADES ESTATUTARIAS: El Gerente General de acuerdo con los Estumtas Sociales. 
de la Compañía ejecutará individualmente la reprosentación legal quien podr actuar sin mude 
limitaciones que las establecidas por la Ley o por las estatutos sociale e intervenir a nombre de 
ln Compañía ex todos los actos y contratos que celebre y corespondas 2 su giro normal y 
ordmaro. 

LUGAR Y FECHA: Quito, 14 de Agomo de 2013 

Jete”    
STEFANIA CASTRO VILLACIS 
SECRETARIA AD HOC 

  

“Sr. JÚAN PABLO LOPEZ AGUILAR 

CC. 1713289062



«Registro Mercantil de Quito 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO. 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO El ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGIS 
SÉ MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

   
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 31433 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: EI 
HÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13353 
REGISTRO BRO DE NOMBRAMIENTOS. 
  

  

  

  

  

          
  

  

HATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL. 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 16/08/2013 

Si FECHA ACEPTACIÓN: 16/08/2013 
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CASTRO E CASTRO CONSTRUCTORA CIA LTDA. 
DOMICILIO DEIA | E [QUITO 

3._DATOS DE REPRESENTANTES: 
¡dentificación "Nombres y Apelidos | Campo Plazo, 
1713289082 LOPEZ AGUILAR JUAN GERENTE GENERAL 5Años 

PARO           

4, DATOS ADICIONALES: 
CONST: RM_ 8 2580 De! 12/08/2009 NOTARIA 12 DEL 09/07/2008 CV. 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

sonia 2% DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE M56-78 Y GASPAR DE: 

y, FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 14 DÍA(S) DEL MÉS DE SEPTIEMBRE DE 2013 

    

ps 

y 7 
os pto 

   

o 

eN 

Mo, 
£ aa 

dl 

5 

Página 1 de 1 

2725 593



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SRi 

  

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792212022001 

RAZON SOCIAL: CASTRO 8 CASTRO CONSTRUCTORA COMPAÑIA LIMITADA. 

NOMBRE COMERCIAL: CASTRO E CASTRO CIALTDA 

CLASE CONTRIBUYENTE. OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: LOPEZ AGUILAR JUAN PABLO 

CONTADOR: ANDRADE ALMEIDA AMALIA SOFÍA. 

PEC. INICIO ACTIVIDADES. rezos PEC. CONSTITUCIÓN: 12087008 

PEC. NSCRPCION 493200 FROM DE ACTUALIZACIÓN: nova 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ESTUDIO, DISEÑO, PLANIFICACION, LOGISTICA, ABASTECIMIENTO Y EJECUCION DE OBRAS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

  

Prodnoa. PIESINEHA Carabr: GUITO Perros: 
Pto ENGICA Autors cia cación: UNA CUADRA DEL PAROLES 

Eder =aD96ES00 Emal: tuenpatscoperaulergioime com. 

+ ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

+ DECLARACIÓN
 DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

+ DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

+ DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

FOR ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
cora 007 ABIERTOS: 7 

JURISDICCIÓN: — REGIONAL NORTE PICHINCHA. 

  

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792212022001 
RAZON SOCIAL: CASTRO £ CASTRO CONSTRUCTORA COMPAÑIA LIMITADA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. 
No ESTABLECIMIENTO: 007 ESTADO —ABERTO HARE FEC-IÑICIO ACT, 120872000 NOMBRE COMERCIAL: CASTRO % CASTRO CÍA LTDA FEC.CIERRE. 

FEC- REINICIO: 
ESTUDIO, DISEÑO, PLANIFICACION, LOGISTICA, ABASTECIMIENTO Y EJECUCION DE OSRAS CVLES 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Eosvincia: PICHINCRA Cartón QUITO Fanozu EL BATAN Cale AVENIDA $ DE DICIEMBRE Número! NIZES1 erección. EIC Asterenca A UNA CUADRA DEL PARCUE ARGENTINA Teloro Traza 02225887 Carta COS06S800S Ema. harpatiolopezagularEnctmas com 

  

A CANTÓNCUITO Po Caron 
ES (ey CERTiACO, qu a presenta % nal COPA DEL OMIOMAL. y que ] a een 

sento electo y que, posean: 3 = 

  

  

sl 
    

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 
e ue ls sta cotas an ao cocer son esas y vender, or 2 qu amo As 1 Cs Ti Y Ly UE A Bol 

Usario a 

  

  

   



a REPÚBLICA DEL ECUADOR 20 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación A 

Dreccón Gereral de Reg tr Civ, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0100334911 

Nombres del ciudadano: SALAS LEON EDGAR ROMAN 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ DAVALOS 

Fecha de nacimiento: 9 DE SEPTIEMBRE DE 1947 
Nacionalidad: ECUATORIANA = 

Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SALMON DUFFER MARIA KIRINA NINOSCHKA 
Fecha de Matrimonio: 31 DE DICIEMBRE DE 1974 

Nombres del padre: SALAS JOSE A 
Nombres de la madre: LEON LUZ MARIA 

Fecha de expedición: 9 DE MAYO DE 2013 

  

Información ceriicada ala fecha: 21 DE JUNIO DE 2018 
Emisor JESUS OMAR BARRAGAN VEGA - PICMINCHA-QUITO:NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

E Verified 
L Toya pe” 

Decor Ganeral del Regato Cr, denticación y Caculación ET 
Docasnento maca lecroncamente, 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios segistracivil gob ecIconsultaNuv/ 

BALA 1267378   

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará fmitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento



e REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación       

3% 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS D: 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0800397960 

Nombres del ciudadano: SALMON DUFFER MARIA KIRINA NINOSCHKA. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ESMERALDAS/ESMERALDAS/ESMERALDAS 

Fecha de nacimiento: 10 DE MARZO DE 1956 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Y Sexo: FEMENINO 

á Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CONTADOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SALAS LEON EDGAR ROMAN 

RS Fecha de Matrimonio: 31 DE DICIEMBRE DE 1974 

en Nombres del padre: SALMON FEDERICO 

Nombres de la madre: DUFFER CARMEN 

Fecha de expedición: 25 DE ENERO DE 2013 

  

Información certicada a la tacha: 21 DE JUMIO DE 2016 
Emwor JESUS OMAR BARRAGAN VEGA - PICHINCHA.QUITO:NT 2 - PICHINCHA - QUITO. 

Signature Not Verified 
Ing Jorge Troya Fuertes camuzo 

eco raras F.C, Marta y ataca: E reo 
Docarvento lema dectricamect | 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htp:/servicios registrocivil gob eciconsultaluw! 

BOM 1267317     

  
¡La impresión del presenta ceríiicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal wet del Registro Cil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



e: REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dieccén Gener de Regato Co 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 1703052256 

Nombres del ciudadano: BUENO VILLALOBOS OSWALDO ERNESTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

=—— Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 5 DE DICIEMBRE DE 1950 
| Nacionalidad: ECUATORIANA = 

Sexo: MASCULINO 
| EEN Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING. CIVIL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GARCIA BEDON YOLANDA VICTORIA 
Fecha de Matrimonio: 30 DE DICIEMBRE DE 1981 
Nombres del padre: BUENO OSWALDO 

Nombres de la madre: VILLALOBOS LEONOR 

Fecha de expedición: 13 DE DICIEMBRE DE 2005 

  

Información certificada a la fecha: 21 DE JUNIO DE 2016 - 
Emisor. JESUS OMAR BARRAGAN VEGA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

, rus Signature sn 

car Cansada! agas Cocción y Cocina 
Documento frmado, elecrroncamerte 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http/servicios registracivigob.ec/consultaNuw/ 

125 7433 

  
La impresión del presente cenicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado ala comprobación 

ú'lectrónica en el portal web del Registro Civ, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



PÚBLICA D mn RE ÚBLICA DEL ECUADOR 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS! 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1704270618 

Nombres del ciudadano: SALGADO JIJON GONZALO HERNAN 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 
Fecha de nacimiento: 18 DE SEPTIEMBRE DE 1954 

> Nacionalidad: ECUATORIANA 

= Sexo: MASCULINO 
AA Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NUÑEZ AROSTEGUI ESTHELA DEL ROSARIO 
Fecha de Matrimonio: 20 DE FEBRERO DE 2014 

Nombres del padre: SALGADO GONZALO HERNAN 
Nombres de la madre: JIJON OLGA BEATRIZ 

Fecha de expedición: 5 DE MARZO DE 2015 

    

- Información centificada a la fecha: 21 DE JUNIO DE 2016 
Emisor JESUS OMAR BARRAGAN VEGA - PICHINCHA-QUITO NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

Signature Not Verified 
log. Jorgertroya Fuertes PARO coo Decir Ganradel Registro Cr, natación y Cocción — BARRI cr 
pad ER 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http //servicios registrocivil yob.eciconsultaNuw/ 

AO 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uzo estará limitado a la comprobación 
electrónica an el portal web del Registro Chvl, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

     



sa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE” 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1710245695 

Nombres del ciudadano: SALGADO MORENO PATRICIO HERNAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 17 DE DICIEMBRE DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ENRIQUEZ ALAVA MARIA DANIELA 

| Fecha de Matrimonio: 17 DE MARZO DE 2000 

Nombres del padre: SALGADO JIJON GONZALO HERNAN 

Nombres de la madre: MORENO VERDESOTO MONICA PATRICIA 

Fecha de expedición: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

  

Información corticada ala lecha: 21 DE JUNIO DE 2016 
Emisor: JESUS OMAR BARRAGAN VEGA - PICHINCHA-QUITO NT 2 - PICHINCHA - QUITO. 

    
Signature plot Verified 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará lmitado a la comprobación lectrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesio en la LCE y su reglamento.



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR <> 

Dieccón General de Reg sw Cl 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1713289062 

Nombres del ciudadano: LOPEZ AGUILAR JUAN PABLO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 15 DE JULIO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA = 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 

INGENIERO 

  

Profesión: 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DE LA TORRE BUSTAMANTE MARIA VERONICA 

bligal — Fecha de Matrimonio: 25 DE MAYO DE 2016 

== Nombres del padre: LOPEZ JAIME RAFAEL FRANCISCO 

Nombres de la madre: AGUILAR LIA MAGDALENA 

Fecha de expedición: 1 DE JUNIO DE 2016 

   

Información cerificada a la fecha: 21 DE JUNIO DE 2016 
Emisor. JESUS OMAR BARRAGAN VEGA - PICHINCMA-QUITO NT 2 - PICHINCHA - QUITO. 

A E Signature Po Veriñed a a a 
Documento trmaco electróncamente pr 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htp://servicios registrocivil gob .ec/consutalNuw/ 

125 72938 
  

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará imitado a la comprotación electrónica en el portal web del Registro Cil conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS Di 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1704176898 

Nombres del ciudadano: GARCIA BEDON YOLANDA VICTORIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: IMBABURA/IBARRA/SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 13 DE ENERO DE 1955 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BUENO OSWALDO ERNESTO 

ld faio Fecha de Matrimonio: 30 DE DICIEMBRE DE 1981 

Nombres del padre: GARCIA JAIME 

Nombres de la madre: BEDON PIEDAD 

Fecha de expedición: 11 DE FEBRERO DE 2012 

  

= Información certificada a la fecha: 21 DE JUNIO DE 2016 
Emisor. JESUS OMAR BARRAGAN VEGA - PICHINCMA-QUITO NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

Signature Not Verified 
Ing” Toya Fueñes. ez oamALDO 

Deecior General del Regavo Cort. entilicación y Cecutación Dee ade biorcr 
'Docasmento frmado electrónicamente, a 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal tp servicios registrocivigob.ec/consultaNuw/ 

1268085 

La impresión del presente certificado no garantiza la legaitad del mismo y su uso estará lmmátado a la comprobación 
ú'locirónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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NOTARÍA SEGUNDA 0: 
De conformidad con to dispus Mataro!    

IN QUITO 
18 de da Lay le y CERTÍFICO que el presento | COPIA DEL ORIGIMAL: y que obra 

   

  

       

 



SE OTORGO ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA “MOMPICHE MARINA Y GOLF CLUB MOMCLUB CIA LTDA. OTORGADA 

POR: EDGAR ROMAN SALAS LEON Y OTROS. A FAVOR DE: MONOLITICA CIA 

LTDA Y OTROS. DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, HOY VEINTE Y 

UNO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS. 

   
DOCTORA PADÍA DELGADO LOOR. 

'TARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

   

  

7



G ; 

Factura: 002-002-000011300 

  

20161701024000971 

NOTARIOIA) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 
NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUTO 

RAZON MARGINAL" 2O1817O1O2000871 

  

  

  

  
  

   

      

   

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

    

   
    

    

RAZON: TOMO NOTA DE LA ESCRITURA DE CE: DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA "MOMPICHE MARINA Y GOLF CLUB MOMCLUB CIA. LTDA.” 

OTORGADA POR EDGAR ROMAN SALAS LEON Y OTROS A FAVOR DE 

ICA L Y oTR EBRADA EN LA NOTARIA SEGUNDA 

DEL CANTÓN QUITO, EL DE JUNIO DEL DOS MIL DIECISEIS, 

AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE COMSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA — "MOMP £ GOLF CLUB MOMCLUB CIA. LTDA., 

CELEBRADA EN CUATRO DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
DIECISEIS.     ¿ño DOS MIL



STRO RESLAIA 
QUITO 

  

  

      
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

: 1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD * 
LIMITADA 

[DE REPERTORIO: 30495 
11/07/2016 
526 

A 

UBRO DE DE PARTICIPACIONES. 

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

  

    
  

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 500 
CESIONARIOS - SE TOMO NOTA AL. 
MERCANTIL DE FECHA 27 DE OCTUBREDEL a 
   
      

  

Página 1 de1 
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( AO 
Factura: 001-002-000035633 20161701002P03175 

  

NOTARIOLA) PALA SOFIA DELGADO LOOR 
MOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO. 

EXTRACTO 

    

  

          

     

     

    
   

  

    
  CT 0 

  TO DATO, 
TERR PARTOPADORES DILOOES, 

OR 

  

  DTORDADOTOR 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

A O A E 
a [AA a o [EAS 

A a e Ju [O 

o voor memes Jeraa [emma [oro 
A e e a e 

HE 
== NH 

porras Jaraarnos: fosa [rana [ER 
ESO TTNOS            
        
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  
    
  

Y 

MOTARIOLA) PADLA SOFIA DELGADO LOOR. 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA "MOMPICHE MARINA Y GOLF 

CLUB MOMCLUB CIA. LTDA. * 

QUE OTORGA: 

EDGAR ROMÁN SALAS LEÓN y MARÍA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER 

BUENO Y CASTRO INGENIEROS ASOCIADOS CIA. LTDA. 

HERSA, HERNAN SALGADO CIA. LTDA. 

AFAVOR DE: 

MONOLITICA CIA. LTDA. 

PATRICIO HERNÁN SALGADO MORENO 

CASTRO £ CASTRO CONSTRUCTORA CIA. LTDA. y 

YOLANDA VICTORIA GARCÍA BEDÓN 

CUANTÍA: USD 500,00 

DI. 3 COPIAS. 

OB. 

ESCRITURA NÚMERO: 2016-17-01-02-P



   República del Ecuador, hoy VEINTE Y UNO DE JUNIO DEL.DOS MIL. piescisMa 

mí Doctora PAOLA DELGADO LOOR. NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, 

Comparece a la celebración de la presente escritura, por una parte, el ING. EDGAR 

ROMÁN SALAS LEÓN con su cónyuge SRA. MARÍA KIRINA NINOSCHKA SALMON 

DUFFER, ecuatorianos, mayores de edad. casados entre sí, por sus propios y 

personales derechos, por otra parte, BUENO Y CASTRO INGENIEROS ASOCIADOS 

CIA. LTDA. debidamente representada por el Ing. Oswaldo Ernesto Bueno 

Villalobos, Presidente y Representante Legal, conforme consta del nombramiento 

que se agrega en calidad de habilitantes, por otra parte, HERSA, HERNAN 

SALGADO CIA. LTDA. debidamente representada por su Gerente General y 

Representante Legal el Sr. Gonzalo Hernán. Salgado Jijón conforme consta del 

nombramiento que se agrega en calidad de habilitante, por otra parte. 

MONOLITICA CIA. LTDA, debidamente representada por su Gerente General y 

Representante Legal Sr. Esteban Swoboda Peralta conforme consta del 

nombramiento que se agrega en calidad de habilitante, por otra parte, el señor 

PATRICIO HERNÁN SALGADO MORENO, casado, por sus propios y personales 

derechos, por otra parte, CASTRO 8 CASTRO CONSTRUCTORA CIA. LTDA, 

debidamente representada por su Gerente General y Representante Legal Ing. Juan 

Pablo López Aguilar, y por otra parte, la Sra. YOLANDA VICTORIA GARCÍA BEDÓN. 

casada, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes — son 

los en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, mayores 

  

ecuatorianos, domi 

de edad, a quienes de conocerles doy fe, bien instruidos por mí la Notaria en el 

objeto y resultados de esta escritura pública, a la que proceden libre y 

voluntariamente de conformidad con la minuta que me presenta para que eleve a 

escritura pública, cuyo tenor literal es el sigulente: SEÑOR NOTARIO.- En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, — sirvase.  incluiruna que conieng



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

la siguiente cesión de participaciones: PRIMERA COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración de este instrumento las siguientes partes: a) En 

calidad de CEDENTES, el ING. EDGAR ROMÁN SALAS LEÓN con su cónyuge SRA. 

MARÍA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER, ecuatorianos, mayores de edad, 

casados entre sí, por sus propios y personales derechos, por otra parte, BUENO Y 

CASTRO INGENIEROS ASOCIADOS CIA. LTDA. debidamente representada por el 

Ing. Oswaldo Ernesto Bueno Villalobos, Presidente y Representante Legal, y por 

otra parte, HERSA, HERNAN SALGADO CIA. LTDA, debidamente representada por 

su Gerente General y Representante Legal el Sr. Gonzalo Hernán Salgado Jijón; las 

partes comparecen en las calidades indicadas conforme constan de los 

nombramientos que se adjuntan a la presente en calidad de documentos 

habilitantes y del acta de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de las 

Compañías: MOMPICHE MARINA Y GOLF CLUB-MOMCLUB CIA. LTDA; HERSA, 

HERNAN SALGADO CIA. LTDA; y BUENO Y CASTRO INGENIEROS ASOCIADOS CIA 

LTDA, las cuales, de igual forma, se incorporan a la presente en calidad de 

documento habilitante. b) En calidad de CESIONARIOS, MONOLITICA CIA. LTDA, 

debidamente representada por su Gerente General y Representante Legal Sr. 

Esteban Swoboda Peralta conforme consta del nombramiento que se agrega en 

calidad de habilitante, por otra parte, el señor PATRICIO HERNÁN SALGADO 

MORENO, casado, por sus propios y personales derechos, por otra parte, CASTRO 

8: CASTRO CONSTRUCTORA CIA. LTDA, debidamente representada por su Gerente 

General y Representante Legal Ing. Juan Pablo López Aguilar, y por Otra parte, la 

Sra. YOLANDA VICTORIA GARCÍA BEDÓN, casada, por Sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes, son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hábiles y legalmente capaces para 

contratar y obligarse, quienes comparecen de forma libre y voluntaria, y 

«debidamente autorizados a la suscripción de la presente cesión de participaciones. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La compañía MOMPICHE MARINA Y GOLF CLUB



  

     

  

MOMCLUB CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura pública otorgada el 

de octubre del dos mil seis ante del Doctor Sebastián Valdiviezo Cueva, 

Vigésimo Cuarto del cantón Quito. e inscrita en el Registro Mercantil del miso 

cantón el vente y siete de octubre del dos mil seis; b) La Junta General 

extraordinaria y universal de Socios de la compañía MOMPICHE MARINA Y GOLF 

CLUB MOMCLUB CIA. LTDA. en sesión Universal realizada el treinta de marzo del 

dos mil dieciséis, resolvió: A] Autorizar a la compañía BUENO Y CASTRO 

INGENIEROS ASOCIADOS CIA. LTDA. debidamente representada por su 

Presidente, Ing. Oswaldo Ernesto Bueno Villalobos, para que realicen la CESIÓN de 

OCHENTA Y TRES (83) participaciones que dicha compañía mantiene en 

MOMPICHE MARINA Y GOLF CLUB MOMCLUB CIA. LTDA. a favor de la compañía 

Castro 8: Castro Constructora Cía. Ltda; y para que realicen la CESIÓN de 

OCHENTA Y TRES (83) participaciones que dicha compañía mantiene CN 

MOMPICHE MARINA Y GOLF CLUB MOMCLUB CIA. LTDA. a favor de de la Sra. 

Yolanda Victoria García Bedón. B) Autorizar al ING. EDGAR ROMÁN SALAS LEÓN 

con su cónyuge SRA. MARIA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER para que 

realicen la CESIÓN de CIENTO SESENTA Y SIETE (167) participaciones que los 

cónyuges mantienen en MOMPICHE MARINA Y GOLF CLUB MOMCLUB CIA. LTDA. 

a favor de la Compañía MONOLITICA CIA. LTDA. C) Autorizar a HERSA, HERNAN 

SALGADO CIA. LTDA. para que realicen la CESIÓN de CUARENTA Y DOS (42) 

participaciones que dicha compañía mantiene en MOMPICHE MARINA Y GOLF 

CLUB MOMCLUB CÍA. LTDA. a favor MONOLITICA CIA. LTDA. y para que realicen 

la CESIÓN de CIENTO VEINTE Y CINCO (125) participaciones que dicha compañía 

«mantiene en MOMPICHE MARINA Y GOLF CLUB MOMCLUB CIA. LTDA. a favor de 

PATRICIO HERNÁN SALGADO MORENO. TERCERA. 
CESIÓN: Con los antecedentes 

anteriormente expuestos, en este contrato, y de conformidad con lo establecido en 

la Ley de Compañías, LOS CEDENTES: BUENO Y CASTRO I
NGENIEROS ASOCIADOS 

CIA. LTDA, realiza la CESIÓN de OCHENTA Y TRES (83) participaciones a favor de
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la compañía CASTRO £ CASTRO CONSTRUCTORA CIA. LTDA; y realiza la CESIÓN 

de OCHENTA Y TRES (83) participaciones a favor de de la Sra. YOLANDA 

VICTORIA GARCÍA BEDÓN; el ING. EDGAR ROMÁN SALAS LEÓN con su cónyuge 
SRA. MARÍA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER realizan la CESIÓN de CIENTO 

SESENTA Y SIETE (167) participaciones a favor de la Compañía MONOLITICA CIA. 

LTDA, HERSA. HERNAN SALGADO CIA. LTDA. realiza la CESIÓN de CUARENTA Y 

DOS (42) participaciones a favor de MONOLITICA CIA. LTDA, y realiza la CESIÓN 

de CIENTO VEINTE Y CINCO (125) participaciones a favor de PATRICIO HERNÁN 

SALGADO MORENO. LOS CESIONARIOS adquieren y aceptan la cesión y 

transferencia de participaciones que se indica, dejando constancia que se trata de 

una inversión nacional, por lo cual de ahora en adelante los derechos y 

participaciones de MOMPICHE MARINA Y GOLF CLUB MOMCLUB CIA. LTDA. 

estarán divididos de la siguiente forma 
  

  

  

  

  

  

      

SOCIOS PARTICIPACIONES 
Castro A Castro 3 16,60 

Constructora Cia. Ltda. 

Sra. Yolanda Victoria 3 16,60 
Garcia Bedón 

Sr. Patrido Hernán 15 25,00 
Salgado Moreno 

'Monoliica Cia. Ltda. 209 41,80 

TOTAL 500 EES     
  

CUARTA.- PRECIO: El precio de la cesión objeto de este contrato, es la suma de 

QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 500,00), es 
decir, el valor de un dólar de los Estados Unidos de América por cada participación, 

valor que es cancelado en efectivo y en moneda de curso legal por los 
CESIONARIOS. Los CEDENTES, declaran que reciben este monto a su entera 
satisfacción. QUINTA.- DECLARACIONES: a) Los CEDENTES declaran que sobre 
las participaciones objeto de la presente cesión y transferencia, no pesa prenda, 
gravámen ni limitación alguna al dominio, por lo que se obligan para con los
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Cesionarios al saneamiento por la evicción y vicios redhibitorios de 
con lo que establece la ley; b)] Con el fin de dar cumplimiento a lo disp 
ley para reprimir el Lavado de Activos, los Cesionarios declaran de forma Y 
individual y conjuntamente, que el dinero proveniente de la adquisición y pago del 
precio de esta Cesión de Participaciones, objeto de la presente escritura, tiene 
origen lícito, usual y justificado, y que en general no se encuentran incursos en 
ninguna de las infracciones tipificadas como delito de lavado de activos que dicha 
ley determina; c) Los CEDENTES declaran que nada tienen que reclamar en el 
futuro por cuanto mediante el presente contrato ceden, como queda indicado, 
todas las obligaciones y derechos que como socio tenían hasta esta fecha en la 
compañía. SEXTA: INSCRIPCIÓN. Cualquiera de las partes queda autorizada para 

gestionar la presente inscripción y razón correspondiente en el Registro Mercantil 
del cantón Quito, Distrito Metropolitano, así como la razón al margen de la matriz 
de la escritura de constitución en el respectivo protocolo de la notaria vigésimo 
cuarta de Quito, donde se constituyó la compañía MOMPICHE MARINA Y GOLF 
CLUB MOMCLUB CIA. LTDA.TDA. SEPTIMA: CONTROVERSIAS. Toda controversia 
O diferencia derivada de este contrato, su interpretación y cumplimiento, será 
resuelta directamente entre las partes y si esto no fuere factible, se solicitará la 
asistencia de un mediador del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de la 
Construcción de Quito, en el evento que el conflicto no fuere resuelto mediante 

este procedimiento en el plazo de quince días calendario desde su inicio, pudiendo 

prorrogarse por mutuo acuerdo, las partes someterán sus controversias a la 

resolución de un Tribunal de Arbitraje de la Cámara Ecuatoriano Americana, el 

cual deberá fallar en derecho, y cuyo fallo será inapelable y de aplicación 

inmediata. Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la perfecta validez de este instrumento, HASTA AQUÍ LA MINUTA. que está 

firmada por la Abogada Emily Alejandra Torres Larriva, profesional con matricula 

número diecisiete guión dos mil nueve guion doscientos quince del Foro de 

Abogados de Pichincha.- Para la celebración de esta escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial: y, leída que le fue a los 

comparecientes por mí, el Notario, se ratifica y firma conmigo, en unidad de acto,



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
Quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, DE TODO CUANTO DOY FE- 

o 
a 

ING. EDGAR ROMÁN SALAS LEÓN 
E O/00334G, 1 

  

DIS 
haa 
CC Nozerz¿5 €     

57 

foo 

da 
CC Mor 1569 S 

RON pe? 
"luAN'PABLO LÓPEZ AGUILAR 
ce Mmpe2syoc2a Jl IS y A > 

ace 

led YOLANDA VICTORIA GARCÍA BEDÓN 
CC. 1704 17EPG Y 

    

7 LA NOTARIA 

es



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
COMPAÑÍA “MOMPICHE MARINA Y GOLF CLUB MOMCLUB CÍA. LTDA.” 
JUEVES 30 DE MARZO DE 2016 

  

En la ciudad de Quito, a los 30 días del mes de marzo de 2016 a las 11h00, en las oficinas de la compañía ubicadas en la calle Jorge Drom N39-44 y Alfonso Pereira, Edificio Centro de Oficinas Iñaquito 1, se reúnen los socios: 

  

  

  

  

[ SOCIO PARTICIPACIONES | PORCENTAJE [ Ing. Edgar Román Salas León 167 33,40%. HERSA, Hernán Salgado Cia. Ltda., debidamente 167 33,40% 
representada por el Sr. Hernán Salgado Jijón 
BUENO Y CASTRO INGENIEROS ASOCIADOS 166 32,20% CIA. LTDA,, debidamente representada por los 

señores Oswaldo Emesto Bueno Villalobos y 
Ramón Fernando Castro Salazar 

TOTAL 500 100% 
          
  

Quienes constituyen la totalidad del capital pagado y suscrito de la compañía "Mompiche Marina y Golf 
Club MOMCLUB Cía. Ltda.”, por lo tanto y en atención a lo establecido en la de la Ley de Compañías, 
en sus Art. 116 y siguientes, resuelven por unanimidad en constituirse en Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios. Actúa en calidad de Presidente el señor Edgar Román Salas León y en calidad de 
Secretario, el Gerente General de la empresa señor Gonzalo Hernán Salgado Jijón. 

Toma la palabra el señor Presidente quien declara instalada la Junta y pide al señor Secretario de 
lectura al orden del día. 

Puntos del orden del día: 

1. Aceptación y autorización a fin de los socios de la compañía MOMPICHE MARINA Y 
GOLF CLUB MOMCLUB CÍA. LTDA. cedan y transfieran sus participaciones nominales 
que mantienen en la compañía; 

Los asistentes representan el 100% del capital pagado de la compañía y en tal virtud, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías, acuerdan por unanimidad celebrar esta 
Junta General Universal Extraordinaria de Socios. Conforme al único punto del Orden del Día, 

Preside la Junta el Ingeniero Edgar Román Salas León y actúa en calidad de Secretario el señor 
¡Gonzalo Hernán Salgado Jjón. A 

Desarrollo: 

1. Aceptación y autorización a fin de los socios de la compañía MOMPICHE MARINA Y 
GOLF CLUB MOMCLUB CÍA. LTDA. cedan y transfieran sus participaciones 
nominales que mantienen en la compañía; 

   



Cada socio presente manifiesta la necesidad de realizar la transferencia de sus participaciones, 

ya que se requiere para activar la empresa y hacer las reformas necesarias para que la misma 
sea una compañía agropecuaria - ganadera, por lo que requieren y solicitan la autorización de 

la Junta General de Socios de la compañía MOMPICHE MARINA Y GOLF CLUB MOMCLUB Cia. 
LTDA. para realizar las cesiones de participaciones de la siguiente forma: 

1. De la compañía BUENO Y CASTRO INGENIEROS ASOCIADOS CIA. LTDA. debidamente 
representada por los señores Oswaldo Emesto Bueno Villalobos y Ramón Femando Castro 
Salazar, ceda y transfiera en favor de la Sra. Yolanda Victoria García Bedón la cantidad de 
OCHONTA Y TRES (83) participaciones, equivalentes al 16,60%; y favor de la compañía 
CASTRO 8: CASTRO CONSTRUCTORA CIA. LTDA. la cantidad de de OCHONTA Y TRES (83) 
participaciones, equivalentes al 16,60%, que suman la totalidad de sus participaciones que son 
CIENTO SESENTA Y SEIS (166) equivalentes al 33,20% del capital total de la compañía. 

2. Del Ingeniero Edgar Román Salas León, ceda y transfiera en favor de la Compañía Monolítica 
Cía. Ltda., la totalidad de sus participaciones que son CIENTO SESENTA Y SIETE (167) 

equivalentes al 33,40% del capital total de la compañía. 
3. De la compañía HERSA, HERNAN SALGADO CIA. LTDA., debidamente representada por su 

Gerente General el señor Hernán Salgado Jijón, ceda en favor de la Compañía Monolítica Cía. 
Luda. la cantidad de CUARENTA Y DOS (42), equivalentes al 8,40%, y favor de Patricio Hernán 
Salgado Moreno la cantidad de CIENTO VEINTE Y CINCO (125), equivalentes al 25,00%, que 
suman la totalidad de sus participaciones que son CIENTO SESENTA Y SIETE (167) 
equivalentes al 33,40% del capital total de la compañía. 

Resolución: 
Con el 100% de los socios presentes y de forma unánime e irrevocable, autorizan se realicen 
las siguientes transferencias: 

A) que la compañía BUENO Y CASTRO INGENIEROS ASOCIADOS CIA. LTDA. debidamente 

representada por los señores Oswaldo Emesto Bueno Villalobos y Ramón Fernando Castro 

Salazar, ceda y transfiera en favor de la Sra. Yolanda Victoria García Bedón la cantidad de 
OCHONTA Y TRES (83) participaciones, equivalentes al 16,60%; y favor de la compañía 
CASTRO 8: CASTRO CONSTRUCTORA CIA. LTDA. la cantidad de de OCHONTA Y TRES (83) 

participaciones, equivalentes al 16,60%, que suman la totalidad de sus participaciones que son 

CIENTO SESENTA Y SEIS (166) equivalentes al 33,20% del capital total de la compañía; 

B) Que el Ingeniero Edgar Román Salas León, ceda y transfiera en favor de la Compañía 

Monolítica Cía. Ltda., la totalidad de sus participaciones que son CIENTO SESENTA Y SIETE 

(167) equivalentes al 33,40% del capital total de la compañía. 
C)Que la compañía HERSA, HERNAN SALGADO CIA. LTDA., debidamente representada por su 

Gerente General el señor Hernán Salgado Jijón, ceda en favor de la Compañía Monolítica Cía. 

Ltda. la cantidad de CUARENTA Y DOS (42), equivalentes al 8,40%; y favor de Patricio Hernán 

Salgado Moreno la cantidad de CIENTO VEINTE Y CINCO (125), equivalentes al 25,00%, que 

suman la totalidad de sus participaciones que son CIENTO SESENTA Y SIETE (167) 

equivalentes al 33,40% del capital total de la compañía.



Una vez que se realice la cesión de participaciones, el cuadro 
Quedará de la siguiente manera: 

  

  

  

1 Castro Y Castro Constructora Ga. Ltda. 
[ Sra. Yolanda Victoria Garcia Bedón 

Sr. Patrido Hernán Salgado Moreno 
Monolítica Cía. Ltda. 

TOTAL 

  

  

  

  

SOCIOS PARTICIPACIONE 
s 
83 
83 
125 
209 
500 

          
Aceptada la resolución de la Junta General Extraordinaria de Socios y sin existir otro punto que 

tratar de acuerdo al orden del día, el Presidente de la Junta, concede un receso de quince minutos 

para la elaboración de esta Acta; vencido el cual, reinstala la sesión, dispone que se de lectura al 
Acta, y la somete a la Junta General Extraordinaria de Socios, que resuelve aprobaria por 
unanimidad y sin correcciones, siendo las 12h00, se levanta la sesión, firmando para constancia 

todos los asistentes... 

Para constancia firman: 

  
Esta hoja pertenece al acta de la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 
Compañía “MOMPICHE MARINA Y GOLF CLUB MOMCLUB CÍA. LTDA” celebrada el 30 de 

marzo del 2016. 
3
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ACTA DE JUNTA GENERAL. EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE BUENO £ CASTRO INGENIEROS ASOCIADOS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito. Provincia de Pichincha, el 15 de abril de 2016 a las 18h00 horas, en les oficinas de la compañía ubicadas en el local situado en la calle Japón ES-89 y Av Amazonas de la ciudad de Quito, se reúnen los siguientes socios de la compañía BUENO $ CASTRO INGENIEROS ASOCIADOS CIA. LTDA,, St Ing Ramón Castro Salazar, por Es Proplos derechos y como propietario de 180.000 participaciones, y el Sr. Ing Oswaldo Bueno Villalobos por sus propios derechos, y. como propietario de 180.000 Partcipaciones. 

Los socios han sido convocados a través de sus correos electrónicos las cuales han sido incorporados en los libros sociales de la Compañía 

Todas las partcipaciones son iguales, acumulativas e indivisibles, tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos cada una. En consecuencia se encuentra presente la totalidad del capital pagado. 

De conformidad con el estatuto social, preside. la sesión en calidad de Presidente, el señor Sr Ing. Oswaldo Bueno Villalobos, y en calidad de Secretario el Sr. Ing. Ramón Castro Salazar, Gerente General de la Compañia. Encontrándose presente la totalidad del Capital Pagado de la Compañía, se consulta sobre la conveniencia de celebrar una Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de conformidad con lo que dispone el Ant. 238 de la Ley de Compañías. sugerencia que es aceptada por todos los presentes, es decir todos los socios de la compañía, siendo constatado por secretaria, en el 
correspondiente Libro de Participaciones y Socios de la compañía 

1. La Presidencia propone el siguiente y único punto del orden del día: 
Conocimiento y Resolución de cesión y transferencia de las participaciones que 
tiene Bueno 4 Castro Ingenieros Asociados Cía. Ltda. en "MOMPICHE MARINA Y 
GOLF CLUB MOMCLUB CÍA, LTDA.” 

Por unanimidad resuelven aprobar el único punto del orden del día propuesto por la Presidencia. 

Toma la palabra el Presidente y menciona los siguientes Antecedentes: 1 

/ f 
| 

f



- Bueno 8 Castro tiene en "MOMPICHE MARINA Y GOLF CLUB MOMCLUB CÍA. LTDA.” 
166 (ciento sesenta y seis) participaciones, correspondientes al 32,20% del total de 
participaciones. 

Con estos antecedentes el Presidente propone que en vista de que no se ha realizado 
Inversión en la compañía “MOMPICHE MARINA Y GOLF CLUB MOMCLUB CÍA. 
LTDA.”, y como no representan benefició alguno para Bueno y Castro Cia. Ltda, sugiere 
se cedan y transfieran las participaciones. 

El Gerente al considerar conveniente para los intereses de la Compañia acepta la 
propuesta de cesión y transferencia de participaciones. 

La Junta de Socios decidirá a favor de quien considere transferir las participaciones. 

2. Resolución 

21 La Junta por unanimidad decide que se cedan y transfieran las siguientes 
participaciones a nombre de las siguientes personas naturales y jurídicas: 
  

DETALLE 
  

83 participaciones, equivalentes al 
16,60% se ceden y transfieren a 
favor de Castro y Castro 
Constructora Cia Ltda. 

  

83 participaciones, equivalentes al 
16,60% se ceden y transfieren a 
favor de Yolanda Victoria Garcia 
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2.2 La Junta resuelve que se tomen en cuenta los siguientes puntos 

+ - Para el perfeccionamiento se suscribirá el acta de junta de socios en la compañía 
“MOMPICHE MARINA Y GOLF CLUB MOMCLUB CÍA. LTDA.” 

+ La junta autoriza la Ing Oswaldo Emesto Bueno Villalobos para que suscriba los. 
demás documentos para el perfeccionamiento de la cesión de participaciones. 

Cumplido el orden del día, y siendo las 20h00, la Presidencia declara terminada la 
reunión. Se concede un receso de treinta.minutos, para extender el acta respectiva. 

2



  

'B-2260-899 FAX: 268-751 

Se remstala la junta y se da lectura a la presente acta, la misma que ha sido leida por 
todos los socios y habiendo sido aprobada sin modificaciones, es debidamente firmada al 

pie de la misma. 
TE) 

  

  

LISTADO DE SOCIOS ASI: 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

ASOCIADOS CIA. LTDA CELEBRADA EL DIA 15 ABRIL 2016. 

ISTENTES A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

COMPAÑÍA BUENO £ CASTRO INGENIEROS 

  

  

  

  

  

  
  

          

L 

Socios cc. Í a 

[ing Cowco Bueno | 170305225-6 | 160.000 4A0.090 cal z 

yajtimóncaere | 470462223 | 180.000 pens so | ) 

Total 260.000 Pee 100, A   
 



(NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON GUITO 
De conformidad conto Jenalas 18 dela Loy 
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Quito, 09 de enero del 2015 

Señor Ingeniero 
Oswaldo Emesto Bueno Villalobos 
Presente 

De mi consideración: 

Mediante Junta General Extraordinaria y Universal de Socios celebrada el 05 de diciembre de 2014 
en vinud del aumento de capital, reforma y codificación de estatutos de la compañía BUENO Y 
CASTRO INGENIEROS ASOCIADOS CIA. LTDA., otorgada el 5 de mayo del 2004 anto el 
Notano Cundragésimo, Dr. Oswaldo Mejía e inscrita en el Registro Mercantil el 19 de Octubre del 
2004, usted fue reelegido como PRESIDENTE de la compañía, por un periodo de 3 años. 

El PRESIDENTE de la compañía en esta calidad, ejercerá la representación legal, judicial y 
«xrejudicia! de la Sociedad, sus arribuciones y deberes serán los señalados en las disposiciones 
pertinentes de los estatutos sociales constantes en le escritura de Aumento de Capital, reforma y 
codificación de estamos de la compañía BUENO Y CASTRO INGENIEROS ASOCIADOS 
CIA. LTDA., Sociedad constituida mediante escritura pública otorgada el 26 de junio de 1987 
celebrada en la Notaría Décimo Séptima del Cantón Quito e inscrita cl 4 de septiembre de 1987. 

  

A los 9 días del mes de enero de 2015, en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 
Metropolitano. Acepto cumplir a cabalidad con ias obligaciones y responsabilidades arribuidas al 
cargo de PRESIDENTE de la compañía BUENO Y CASTRO INGENIEROS ASOCIADOS CIA. 
LTDA,, y prometo desempañarlas de conformidad con la Ley y los Estatutos Sociales. 

PS 
  

 



.+ Registro Mercantil de Quito h 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
  

  

  

    

¡NÚMERO DE REPERTORIO: 1284 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 3/01/2015 
¡NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 363 

REGISTRO: BRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

  

  

  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS. 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: (08/01/2015 
FECHA ACEPTACION: 09/01/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BUENO Y CASTRO INGENIEROS ASOCIADOS CIA LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO:     
  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo. Plazo 
1703052256 BUENO VILLALOBOS PRESIDENTE 5 AÑOS 

OSWALDO ERNESTO.           
4._DATOS ADICIONALES: 
[[CONST RAMA: 1099 DEL. 04/09/1987 NOT: DECIMO SEPTIMO DEL: 26/06/1987 P-A ]   

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
105 CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE       
e 

ZW) ta 
AB. las pe (DELÉGADA > RESQLUCIÓN 002-RMQ-2014) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL C£ QUO / 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
b 

/ NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO DILIGENCIA No2095-17.01-02.0 FACTURA Ne, 
Contoms lo dispueero por y Art 18 numeral 5 de Página 1de1 

   

 



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  

  

  

  

SOCIEDADES 

númERo RUC: rro 
RAZÓN BOCIAL: UA Y CASTA POEMA ASOCIADOS CALIDA 

NOMBRE COMERCIAL: BUE y CASTRO manes AsOCiacos EA 
CLASE CONTRIBUYENTE: ec OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — 3% 
CALIFICACIÓN ARTESANAL Sm numeno: sn 

rec sucmento. e co crea curar 
o marco emos rue acrunsacon: ao 
e sra cmtrs AS 

E === 

[DomicIuo TUTO, ] mos PENINCIA Care TO ea LA RITA CS PCR e ES per AY ANLOMAS Die E a a ra EE Pue 

[Domcajo Especias ] 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  
  

    

SOCIEDADES 

NUMERO RuC> roo 
RAZÓN SOCIAL: UE Y CASTRO GENEROS ASOCIADOS CALIDA. 

ESTAR ECaMENTOS REGISTRADOS. ] 

eco ay a ABETO MATA Te mena A 
mont COMIC BUENO Y CASTRO IED ASOCIADOS EC ree neo. 
crias econ. 
GENE CIO 
mec tora como. 
Preis PEMBICHA Care EDLCAZAR Bars LA CAROL A Cal Pa A o AURA Re 

a a EOS palos: A 

NOTIARÍA SEGUNDA DEL TANTON QUITO E e 
cae doy 18 y CERTIFICO. que el presente A E e eto, Toa 
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THERSA 
Mersa Hernan Salgado Cia. Licda 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
COMPAÑÍA HERSA HERNAN SALGADO COMPAÑÍA LIMITADA EFECTUADA 

EL DÍA LUNES 28 DE MARZO DE 2016 

   
En la ciudad de Quito, a los 28 días del mes de marzo del 2016, siendo las 12h00, en las 
oficinas de la compañía ubicadas en la Av. Occidental y Manuel Valdivieso, se reúnen los 
socios señores: Gonzalo Hernán Salgado Jijón, Mónica Patricia Moreno Verdesoto, María 
Fernanda Salgado Moreno, Patricio Hernán Salgado Moreno y Juan Carlos Salgado 
Moreno. 

Los asistentes representan el 100% del capital pagado de la compañía HERSA HERNÁN 
SALGADO CIA. LTDA, y en tal virtud, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 y 
siguientes de la Ley de Compañías, acuerdan por unanimidad celebrar esta Junta General 
Extraordinaria de Socios. Preside la Junta en su calidad de Presidente Ad-hoc el señor Juan 
Carios Salgado Moreno y en calidad de Secretaria Ad-hoc la señora Patricia Moreno 
Verdesoto. 

Toma la palabra el señor Presidente Ad-hoc quien declara instalada la Junta y pide a la 
señora Secretaria Ad-hoc de lectura al orden del día. 

Único orden del día: 

Aprobar la cesión en favor de la Compañía MONOLÍTICA CÍA. LTDA. la cantidad 
de CUARENTA Y DOS (42) participaciones, equivalentes al 840%; y en favor de 
Patricio Hernán Salgado Moreno la cantidad de CIENTO VEINTE Y CINCO (125) 
participaciones, equivalentes al 25.00%, que suman la totalidad de sus 

participaciones que son CIENTO SESENTA Y SIETE (167) equivalentes al 33,40% 
del capital total de la compañía Mompiche Marina y Golf Club MOMCLUB Cia. 
Ltda, que HERSA, HERNÁN SALGADO CIA. LTDA, tiene en la misma. 

El orden del día es aprobado por los asistentes declarándose instalada la sesión. Una vez 
leído el orden del día, el señor Presidente Ad-hoc ordena se proceda a tratarlo: 

Toma la palabra el señor Hernán Salgado Jijón, quien manifiesta que es menester la 
aprobación de la cesión en favor de la Compañía Monolítica Cía. Ltda. la cantidad 
de CUARENTA Y DOS (42) participaciones, equivalentes al 840%; y en favor de 
Patricio Hernán Salgado Moreno la cantidad de CIENTO VEINTE Y CINCO (125) 
participaciones, equivalentes al 25/0%, que suman la totalidad de sus 

participaciones que son CIENTO SESENTA Y SIETE (167) equivalentes al 33,40% 
del capital total de la compañía Mompiche Marina y Golf Club MOMCLUB Cia. 
Ltda,, que HERSA, HERNÁN SALGADO CIA. LTDA, tiene en la misma. 
Resolución 

Los socios, de forma unánime deciden: 
1. Autorizar al Gerente General, Hernán Salgado Jijón, para que solicite y acuda a 

la asambiea general de Mompiche Marina y Golf Club MOMCLUB Cía. Ltda., a 
COMIUNTO COMERCIAL HERA, 
Me Oeciórrtal 50-26 y Maru Valde Eso. ESIGOCC Mem Local



fin de comunicar a cada uno de los socios de la presente cesión de 

participaciones; 
2. Aprobar la cesión del treinta y tres coma cuarenta por ciento de las 

participaciones que HERSA HERNÁN SALGADO CIA. LTDA, tiene en el 
capital social de la compañía Mompiche Marina y Golf Club MOMCLUB Cía. 
Ltda, en favor de la Compañía Monolítica Cia. Ltda. la cantidad de 
CUARENTA Y DOS (42) participaciones, equivalentes al 840%; y en favor de 
Patricio Hernán Salgado Moreno la cantidad de CIENTO VEINTE Y CINCO. 
(125) participaciones, equivalentes al 25,00%, y autoriza al Gerente General, 
Hernán Salgado Jijón, para que suscriba, a nombre de la compañía, las 
escrituras de Cesión de Participaciones, por un total de CIENTO SESENTA Y 
SIETE (167) equivalentes al 3340% del capital, en favor de la Compañía 
Monolítica Cía. Ltda. la cantidad de CUARENTA Y DOS (42) participaciones, 
equivalentes al 840%; y en favor de Patricio Hernán Salgado Moreno la 
cantidad de CIENTO VEINTE Y CINCO (125) participaciones, equivalentes al 
25,00%. 

No existiendo otro asunto que tratar se concede un receso de treinta minutos para la 
redacción del Acta. Reinstalada la sesión se da lectura al Acta y se la aprueba en su 
totalidad y sin modificaciones. Terminada la Junta siendo las 1230, firma para 
constancia, en unanimidad de acto los comparecientes. 

ll 

Presidente - Socio 

j 

py 
A 

Aa



THERSA 
MATERIALES DE CONSTRUCCION 

Hersa Hernán Salgado Cía. Ltda 

  

SEÑOR 
GONZALO HERNAN SALGADO JLJON 
CIUDAD. 

ME ES GRATO COMUNICARLE QUE EN LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
DE SOCIO DE LA COMPAÑÍA MERSA MERNAN SALGADO CIA. LTDA. CELEBRADA EL DIA DE 
HOY, HA RESUELTO POR UNANIMIDAD ELEGIRLO PARA LAS FUNCIONES DE GERENTE 
GENERAL DE ESTA EMPRESA POR El PERÍODO ESTATUTARIO DE CINCO AÑOS, 
DEBIENDO EJERCER USTED LA REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL EN 
FORMA INDIVIDUAL DE LA COMPAÑIA. 

LA COMPAÑIA MERSA HERNA SALGADO CIA. LTDA. FUE LEGALMENTE CONSTITUIDA EN 
LA REPÚBLICA DEL ECUADOR MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EL DIA 
VEINTE Y NUEVE DE NOVIEMBRE DE 1988 ANTE EL NOTARIO VIGESIMO QUINTO DEL 
CANTÓN QUITO DR. JORGE MARCHAN FIALLO, E INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL. 
DEL CANTÓN QUITO EL 11 DE ENERO DE 1989. 

RUEGO A USTED SE SIRVA ACEPTAR ESTA DESIGNACIÓN FIRMANDO ESTE 
NOMBRAMIENTO Y PROCEDA A INSCRIBIRLO ANTE EL SEÑOR REGISTRADOR MERCANTIL 
DE ESTE CANTÓN QUITO. 

ATENTAMENTE. || 

al . 
Mic 

JUAN CARLOS SALGADO MORENO. 
SECRETARIO. 

ACEPTO: LA DESIGNACION DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA HERSA HERNAN 
SALGADO CIA. LTDA. QUITO, 29 DE ENERO DEL 2.015 

noc 

Av. Occidental NSO-26 y Manuel Valdivieso Esq, Edificio CC Herz Local 1 
Tel: 2443076 - 2439418 - 2431149 - 2435198 E-mait salgacoherand hotmallcom - Quito-Ecuador



.. Registro Mercantil de Quito 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 2 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO. 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 5383 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: (03/02/2015 

DE 1719 
REGISTRO: UBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

  

  

  

  

  

        
  

  

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SODOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 29/01/2015 

FECHA ACEPTACION: 29/01/2015 = 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HERSA HERNAN SALGADO CIALIDA. 
DOMICILIO DF LA E QUITO. 

3__DATOS DE. k 

Identificación "Hombres y Apeñidos [Cargo Pazo 
1704270618 SALGADO JUJON GONZALO | GERENTE GENERAL SAÑOS 

MERMA           

4._DATOS ADICIONALES: 
CONST:AMA: 11/01/1989 NOT: VIGESIMO QUINTO DEL 29/11/1988 PA 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
1OS CAMPOS QUÉ SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, VIGENTE, 

      
  

FECHA DE EMISIÓNE QUITÓ, A DÍÁÉN DEL MES OE FEBRERO DE 2015 
51 
1 MY / 

nn - RESOLUCIÓN 002-RMQ-2015) 
  

AECCIÓN DEL NEGISTMÍ AV. E DEDÍCEMBRE NSG78 Y GASPAR DE VILLANOEL 
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   SOCIEDADES 

HUMERO RUC: 1790890678001 

RAZON SOCIAL. HERSA, HERNAN SALGALO lA 

A OMA MERSA CIA 732 

CLASE CONTRRLIVENTE: ESPECIAL 
ES MES? LIGAN 4 AQUÍAIS 10 lt LEMOA CADA 

coNTaDam 

     
PEL AS 

ACLIVIDAD ECONOMICA PRIMCI AL — 
MÍA INR MAYOR ME ARTIC DE DEM NIEAIA 

  

  ALANTACIÓN DE MUPLESTO ALAFRENÍA. SOLMEGADES: 
  

A 2 ARACIÓN Dé HE a e A LEN 

DELAARALIÓN MENSUAL DE WA 

MATO ALA PROPIA 1 VEHÍCULOS 20 LA 

 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 
SOCIEDADES 

a 

NUMERO RUC 1750890078001 

RAZON SOCIAL: HERSA, HERNAN SALGADO CÍA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. 
FE MSCAT 1Na 

cena 
PEC RENACIO. 

    Te ETE 

PAS COMERCIAL: ¡ERSALIA 170 

  

ACTIVIDADES ECOMÓRICAS. 
ENTA 2 POMMANO 7 _ 

DIRECCIÓN ESTABLECAMENTO: 

Prem PIEMNCIÓ cts 
a AO ETA mima 

ANO Fco CE MERA      

       

  

AAA 
ETE 

leo Pr NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN ZUITO 
De contormidad con dispunsto en ol Art 38 dela Ley 
a y le y CERTIAICO, que el. presenta 
Cscigeo 3 dl COPIA OIL OMIGMAL: y que 
E alo) Uio=). que me fue presentado pare 

asirio Jus ner cogido voto merezco 

    
      

   

 



Señor— 
ESTEBAN SWORBODA PERALTA 
Presentes 

  

De mi consideración. 

Por medio de la presente, me permito comunicarle que la Junta Extraordinaria y Universal 
de Socios de ln compañía MONOLÍTICA CIA. LTDA., reunida el día de hoy 0! de 

septiembre de 2015, ha decidido designarle como GERENTE GENERAL de la 

compañía, por un periodo de cinco años. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, la ejerve el Gerente 
General de la misma; salvo en su ausencia en que ln ejerce el Presidente. Sus facultades 

y utribuciones constan en el artículo décimo tercero del estatuto social de la compañía. 

La compañía MONOLÍTICA CIA. LTDA., fue constituida el 11 de junio del año 2010. 
mediante escritura pública, otorgada ante el doctor Luis Vargas Hinostroza, Notario 

Undécimo de! cantón Quito Encargado, inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 06 

de agosto del año 2010, bajo el número 2556, Tomo 141, Repertorio 28678. 

Alentemente, 

/ A Il Juez 
Ab. Augusto José Zaurim 

ARIO HOC 

ACEPTO, en noml vs de GERENTE GENERAL de la compañía 

MONOLÍTICA CIA. LTD, ito. 01 de septiembre de 2015.- 

Ll 

Sr, Esteban Swaboda Peralta 
CC: VTOB2SI16-8 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN: Cenifico que con esta fecha, el señor ESTEBAN 
SWOBODA PERALTA. sc=ptó el nombramiento de GERENTE. GENERAL de lr 
compañía MONOLÍTICA CIA. LTDA. Quito. 01 de septiembre de 2015.- 

lu 
Ab, José Zurita 

'ARIO AD-HOC



  

REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO: 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 11983 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/03/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13883 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1_DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

    
  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MONOLITICA CIA [IDA 
"NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | SWOBODA PERALTA ESTEBAN, 
IDENTIFICACIÓN TUS25nSS 

CARGO: GERENTE GENERAL ] 
PERIODO[AÑOS): 5 Jj 
  

2._DATOS ADICIONALES. 
'CONST. RM 2556 DEL 06/08/2010; NOT 11 DEL11/06/2010 B.C. 

TUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SOM MECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGU! ATIVA VIGENTE. 

  

      
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 8 DÍA(s) DEes cli 
A fo ] 

    

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792771266001 

RAZON SOCIAL: MONOLÍTICA CIA LTDA. 

ARE COMERCIAL OMOUNICA 
A COUNT OTROS 
rene ADvE LEGAL SIDRA PERALTA ESTERAN 
comTaDoR: 

uc mecio AcTIVOADeS cerezo FE comsTrrucion. cero 
rec mcaecon ronazoto POMO ACTUALDACÓn 

ALTIMDAD ECOMONACA PRL 
AGTIVIDADES DE CONSTRUCCION DIE DARAS CIVILES. 

Promrcas: PIOHINCIV. Caráser: QUITO Parracuia: BENALCAZAR Cutedala: IÑAQUITO Berto: AQUITO Callo: JORGE 
RDA Minero. Niza irseraecui: ALONSO PERERA Egido CENTRO DE OFICINAS IAQUITO 1 Po: 1 Gion. 192 
utero scan: A MEDIA CADA DEL MERCADO IACITO Yeimtar raeajo 022090123. 

vOMGZLO ESPECIAL 

IS MBACIOMES TIMSUTARIAS 

ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA: 

* DECAAMACIÓN DE IMPUESTO A LA MENTA, SOCEDADES 
"A IPOD E TENICIONES: EX LA FUENTE. 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IA 

  TOS ESTABLECIMIENTOS REMSTRADOS. slo a ARERTOZ Y 
AÚPIAIICCION: — URECIONAL NORTE! PICHINCIA CERRADOS: 

  

 



  

  

Y REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

en cen. 
ÚMERO RUC. merma 

RAZÓN SOCIAL: MOMOLITCA CA LTDA 

NOMBRE COMERCIA: turca 
REPHESENTANTE LEGAL. DOOR PERALTA ESTEBAN 
cortanor IA 
CLASE CONTRMUYENTE amor OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — 5 

CALIFICACIÓN ARTESANAL Aa MÓOMERO: En 

mee co acrecaoes. eno 
ma acrumcon pon 

AS 
  

  

  

  

  

  

[osusaciones raeurasas — = ] 

Rs RES s0cos Une on OmECIONO Y mernconE Ep REITIEES 
EA SOCIEDADES Pole A e   

ACLARACIÓN 

  

  

ome EoRoa Mem TmAcOS, 7 
coo o cc 

  

Fecha: 15042018 09:44 20 AM 

  
 



  

  

í REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  

    

SOCIEDADES 

romeo Rue: 1023 mar 
RAZÓN SOCIAL oro Ca t70a 

TEnTALECIEATOS MEGETRADOS 

ma O AL o come OIIA € ao. rea ecomia. 
E 

aber PEDIDA Son, e ee LORO COR 
ro tc 
A RO A a a 

NOTARIA SEGUNDA 'ON cUITO     

  

De contormitina can lo dispuesto an el Art. 18 de 10 Lay Motarial, doy 16 y CER ue el presente drcogerto es het COPIA DEL OMGMAL: y que area e tojete) 0 
ste etecio y qu, 
uo, 

  

    

  

   

  

pro, meo MAA Eo aL EAN IA l 
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Quito 16 de Agosto de 2013 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL. 

PARA: JUAN PABLO LOPEZ AGUILAR 

FUNCIÓN: GERENTE GENERAL de lk compañía CASTRO £ CASTRO 
CONSTRUCTORA CIA. LTDA. Designado por la Junta General de Socios cl día 14 de 
Agosto de 2013. 

ATRIBUCIONES: La Compañía CASTRO 8: CASTRO CONSTRUCTORA CIA. LTDA.. fue 
constituida mediante Escritura Pública el 9 de Julio del año 2009, ante el Notario Décimo 
Segundo del Distrito Metrcpolitano de Quito, Dr, Jaime Patricio Nolivos Maldonado; e inscrita 
enel Registro Mercantil del Cantón Quito el 12 de Agosto del año 2009. 

ÓRGANO NOMINADOR: Junta General de Socios celebrada el 14 de Agosto de 2013. 

DURACIÓN: 5 años 

FACULTADES ESTATUTARIAS: El Gerente General de acuerdo con los Estumtas Sociales. 
de la Compañía ejecutará individualmente la reprosentación legal quien podr actuar sin mude 
limitaciones que las establecidas por la Ley o por las estatutos sociale e intervenir a nombre de 
ln Compañía ex todos los actos y contratos que celebre y corespondas 2 su giro normal y 
ordmaro. 

LUGAR Y FECHA: Quito, 14 de Agomo de 2013 

Jete”    
STEFANIA CASTRO VILLACIS 
SECRETARIA AD HOC 

  

“Sr. JÚAN PABLO LOPEZ AGUILAR 

CC. 1713289062



«Registro Mercantil de Quito 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO. 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO El ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGIS 
SÉ MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

   
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 31433 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: EI 
HÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13353 
REGISTRO BRO DE NOMBRAMIENTOS. 
  

  

  

  

  

          
  

  

HATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL. 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 16/08/2013 

Si FECHA ACEPTACIÓN: 16/08/2013 
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CASTRO E CASTRO CONSTRUCTORA CIA LTDA. 
DOMICILIO DEIA | E [QUITO 

3._DATOS DE REPRESENTANTES: 
¡dentificación "Nombres y Apelidos | Campo Plazo, 
1713289082 LOPEZ AGUILAR JUAN GERENTE GENERAL 5Años 

PARO           

4, DATOS ADICIONALES: 
CONST: RM_ 8 2580 De! 12/08/2009 NOTARIA 12 DEL 09/07/2008 CV. 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

sonia 2% DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE M56-78 Y GASPAR DE: 

y, FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 14 DÍA(S) DEL MÉS DE SEPTIEMBRE DE 2013 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SRi 

  

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792212022001 

RAZON SOCIAL: CASTRO 8 CASTRO CONSTRUCTORA COMPAÑIA LIMITADA. 

NOMBRE COMERCIAL: CASTRO E CASTRO CIALTDA 

CLASE CONTRIBUYENTE. OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: LOPEZ AGUILAR JUAN PABLO 

CONTADOR: ANDRADE ALMEIDA AMALIA SOFÍA. 

PEC. INICIO ACTIVIDADES. rezos PEC. CONSTITUCIÓN: 12087008 

PEC. NSCRPCION 493200 FROM DE ACTUALIZACIÓN: nova 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ESTUDIO, DISEÑO, PLANIFICACION, LOGISTICA, ABASTECIMIENTO Y EJECUCION DE OBRAS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

  

Prodnoa. PIESINEHA Carabr: GUITO Perros: 
Pto ENGICA Autors cia cación: UNA CUADRA DEL PAROLES 

Eder =aD96ES00 Emal: tuenpatscoperaulergioime com. 

+ ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

+ DECLARACIÓN
 DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

+ DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

+ DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

FOR ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
cora 007 ABIERTOS: 7 

JURISDICCIÓN: — REGIONAL NORTE PICHINCHA. 

  

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792212022001 
RAZON SOCIAL: CASTRO £ CASTRO CONSTRUCTORA COMPAÑIA LIMITADA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. 
No ESTABLECIMIENTO: 007 ESTADO —ABERTO HARE FEC-IÑICIO ACT, 120872000 NOMBRE COMERCIAL: CASTRO % CASTRO CÍA LTDA FEC.CIERRE. 

FEC- REINICIO: 
ESTUDIO, DISEÑO, PLANIFICACION, LOGISTICA, ABASTECIMIENTO Y EJECUCION DE OSRAS CVLES 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Eosvincia: PICHINCRA Cartón QUITO Fanozu EL BATAN Cale AVENIDA $ DE DICIEMBRE Número! NIZES1 erección. EIC Asterenca A UNA CUADRA DEL PARCUE ARGENTINA Teloro Traza 02225887 Carta COS06S800S Ema. harpatiolopezagularEnctmas com 

  

A CANTÓNCUITO Po Caron 
ES (ey CERTiACO, qu a presenta % nal COPA DEL OMIOMAL. y que ] a een 

sento electo y que, posean: 3 = 

  

  

sl 
    

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 
e ue ls sta cotas an ao cocer son esas y vender, or 2 qu amo As 1 Cs Ti Y Ly UE A Bol 

Usario a 

  

  

   



a REPÚBLICA DEL ECUADOR 20 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación A 

Dreccón Gereral de Reg tr Civ, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0100334911 

Nombres del ciudadano: SALAS LEON EDGAR ROMAN 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ DAVALOS 

Fecha de nacimiento: 9 DE SEPTIEMBRE DE 1947 
Nacionalidad: ECUATORIANA = 

Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SALMON DUFFER MARIA KIRINA NINOSCHKA 
Fecha de Matrimonio: 31 DE DICIEMBRE DE 1974 

Nombres del padre: SALAS JOSE A 
Nombres de la madre: LEON LUZ MARIA 

Fecha de expedición: 9 DE MAYO DE 2013 

  

Información ceriicada ala fecha: 21 DE JUNIO DE 2018 
Emisor JESUS OMAR BARRAGAN VEGA - PICMINCHA-QUITO:NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

E Verified 
L Toya pe” 

Decor Ganeral del Regato Cr, denticación y Caculación ET 
Docasnento maca lecroncamente, 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios segistracivil gob ecIconsultaNuv/ 

BALA 1267378   

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará fmitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento



e REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación       

3% 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS D: 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0800397960 

Nombres del ciudadano: SALMON DUFFER MARIA KIRINA NINOSCHKA. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ESMERALDAS/ESMERALDAS/ESMERALDAS 

Fecha de nacimiento: 10 DE MARZO DE 1956 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Y Sexo: FEMENINO 

á Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CONTADOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SALAS LEON EDGAR ROMAN 

RS Fecha de Matrimonio: 31 DE DICIEMBRE DE 1974 

en Nombres del padre: SALMON FEDERICO 

Nombres de la madre: DUFFER CARMEN 

Fecha de expedición: 25 DE ENERO DE 2013 

  

Información certicada a la tacha: 21 DE JUMIO DE 2016 
Emwor JESUS OMAR BARRAGAN VEGA - PICHINCHA.QUITO:NT 2 - PICHINCHA - QUITO. 

Signature Not Verified 
Ing Jorge Troya Fuertes camuzo 

eco raras F.C, Marta y ataca: E reo 
Docarvento lema dectricamect | 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htp:/servicios registrocivil gob eciconsultaluw! 

BOM 1267317     

  
¡La impresión del presenta ceríiicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal wet del Registro Cil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



e: REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dieccén Gener de Regato Co 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 1703052256 

Nombres del ciudadano: BUENO VILLALOBOS OSWALDO ERNESTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

=—— Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 5 DE DICIEMBRE DE 1950 
| Nacionalidad: ECUATORIANA = 

Sexo: MASCULINO 
| EEN Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING. CIVIL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GARCIA BEDON YOLANDA VICTORIA 
Fecha de Matrimonio: 30 DE DICIEMBRE DE 1981 
Nombres del padre: BUENO OSWALDO 

Nombres de la madre: VILLALOBOS LEONOR 

Fecha de expedición: 13 DE DICIEMBRE DE 2005 

  

Información certificada a la fecha: 21 DE JUNIO DE 2016 - 
Emisor. JESUS OMAR BARRAGAN VEGA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

, rus Signature sn 

car Cansada! agas Cocción y Cocina 
Documento frmado, elecrroncamerte 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http/servicios registracivigob.ec/consultaNuw/ 

125 7433 

  
La impresión del presente cenicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado ala comprobación 

ú'lectrónica en el portal web del Registro Civ, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



PÚBLICA D mn RE ÚBLICA DEL ECUADOR 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS! 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1704270618 

Nombres del ciudadano: SALGADO JIJON GONZALO HERNAN 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 
Fecha de nacimiento: 18 DE SEPTIEMBRE DE 1954 

> Nacionalidad: ECUATORIANA 

= Sexo: MASCULINO 
AA Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NUÑEZ AROSTEGUI ESTHELA DEL ROSARIO 
Fecha de Matrimonio: 20 DE FEBRERO DE 2014 

Nombres del padre: SALGADO GONZALO HERNAN 
Nombres de la madre: JIJON OLGA BEATRIZ 

Fecha de expedición: 5 DE MARZO DE 2015 

    

- Información centificada a la fecha: 21 DE JUNIO DE 2016 
Emisor JESUS OMAR BARRAGAN VEGA - PICHINCHA-QUITO NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

Signature Not Verified 
log. Jorgertroya Fuertes PARO coo Decir Ganradel Registro Cr, natación y Cocción — BARRI cr 
pad ER 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http //servicios registrocivil yob.eciconsultaNuw/ 

AO 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uzo estará limitado a la comprobación 
electrónica an el portal web del Registro Chvl, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

     



sa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE” 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1710245695 

Nombres del ciudadano: SALGADO MORENO PATRICIO HERNAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 17 DE DICIEMBRE DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ENRIQUEZ ALAVA MARIA DANIELA 

| Fecha de Matrimonio: 17 DE MARZO DE 2000 

Nombres del padre: SALGADO JIJON GONZALO HERNAN 

Nombres de la madre: MORENO VERDESOTO MONICA PATRICIA 

Fecha de expedición: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

  

Información corticada ala lecha: 21 DE JUNIO DE 2016 
Emisor: JESUS OMAR BARRAGAN VEGA - PICHINCHA-QUITO NT 2 - PICHINCHA - QUITO. 

    
Signature plot Verified 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará lmitado a la comprobación lectrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesio en la LCE y su reglamento.



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR <> 

Dieccón General de Reg sw Cl 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1713289062 

Nombres del ciudadano: LOPEZ AGUILAR JUAN PABLO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 15 DE JULIO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA = 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 

INGENIERO 

  

Profesión: 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DE LA TORRE BUSTAMANTE MARIA VERONICA 

bligal — Fecha de Matrimonio: 25 DE MAYO DE 2016 

== Nombres del padre: LOPEZ JAIME RAFAEL FRANCISCO 

Nombres de la madre: AGUILAR LIA MAGDALENA 

Fecha de expedición: 1 DE JUNIO DE 2016 

   

Información cerificada a la fecha: 21 DE JUNIO DE 2016 
Emisor. JESUS OMAR BARRAGAN VEGA - PICHINCMA-QUITO NT 2 - PICHINCHA - QUITO. 

A E Signature Po Veriñed a a a 
Documento trmaco electróncamente pr 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htp://servicios registrocivil gob .ec/consutalNuw/ 

125 72938 
  

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará imitado a la comprotación electrónica en el portal web del Registro Cil conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS Di 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1704176898 

Nombres del ciudadano: GARCIA BEDON YOLANDA VICTORIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: IMBABURA/IBARRA/SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 13 DE ENERO DE 1955 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BUENO OSWALDO ERNESTO 

ld faio Fecha de Matrimonio: 30 DE DICIEMBRE DE 1981 

Nombres del padre: GARCIA JAIME 

Nombres de la madre: BEDON PIEDAD 

Fecha de expedición: 11 DE FEBRERO DE 2012 

  

= Información certificada a la fecha: 21 DE JUNIO DE 2016 
Emisor. JESUS OMAR BARRAGAN VEGA - PICHINCMA-QUITO NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

Signature Not Verified 
Ing” Toya Fueñes. ez oamALDO 

Deecior General del Regavo Cort. entilicación y Cecutación Dee ade biorcr 
'Docasmento frmado electrónicamente, a 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal tp servicios registrocivigob.ec/consultaNuw/ 

1268085 

La impresión del presente certificado no garantiza la legaitad del mismo y su uso estará lmmátado a la comprobación 
ú'locirónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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NOTARÍA SEGUNDA 0: 
De conformidad con to dispus Mataro!    

IN QUITO 
18 de da Lay le y CERTÍFICO que el presento | COPIA DEL ORIGIMAL: y que obra 

   

  

       

 



SE OTORGO ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA “MOMPICHE MARINA Y GOLF CLUB MOMCLUB CIA LTDA. OTORGADA 

POR: EDGAR ROMAN SALAS LEON Y OTROS. A FAVOR DE: MONOLITICA CIA 

LTDA Y OTROS. DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, HOY VEINTE Y 

UNO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS. 

   
DOCTORA PADÍA DELGADO LOOR. 

'TARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

   

  

7



G ; 

Factura: 002-002-000011300 

  

20161701024000971 

NOTARIOIA) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 
NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUTO 

RAZON MARGINAL" 2O1817O1O2000871 

  

  

  

  
  

   

      

   

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

    

   
    

    

RAZON: TOMO NOTA DE LA ESCRITURA DE CE: DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA "MOMPICHE MARINA Y GOLF CLUB MOMCLUB CIA. LTDA.” 

OTORGADA POR EDGAR ROMAN SALAS LEON Y OTROS A FAVOR DE 

ICA L Y oTR EBRADA EN LA NOTARIA SEGUNDA 

DEL CANTÓN QUITO, EL DE JUNIO DEL DOS MIL DIECISEIS, 

AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE COMSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA — "MOMP £ GOLF CLUB MOMCLUB CIA. LTDA., 

CELEBRADA EN CUATRO DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
DIECISEIS.     ¿ño DOS MIL



STRO RESLAIA 
QUITO 

  

  

      
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

: 1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD * 
LIMITADA 

[DE REPERTORIO: 30495 
11/07/2016 
526 

A 

UBRO DE DE PARTICIPACIONES. 

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

  

    
  

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 500 
CESIONARIOS - SE TOMO NOTA AL. 
MERCANTIL DE FECHA 27 DE OCTUBREDEL a 
   
      

  

Página 1 de1 
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( AO 
Factura: 001-002-000035633 20161701002P03175 

  

NOTARIOLA) PALA SOFIA DELGADO LOOR 
MOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO. 

EXTRACTO 

    

  

          

     

     

    
   

  

    
  CT 0 

  TO DATO, 
TERR PARTOPADORES DILOOES, 

OR 

  

  DTORDADOTOR 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

A O A E 
a [AA a o [EAS 

A a e Ju [O 

o voor memes Jeraa [emma [oro 
A e e a e 

HE 
== NH 

porras Jaraarnos: fosa [rana [ER 
ESO TTNOS            
        
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  
    
  

Y 

MOTARIOLA) PADLA SOFIA DELGADO LOOR. 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA "MOMPICHE MARINA Y GOLF 

CLUB MOMCLUB CIA. LTDA. * 

QUE OTORGA: 

EDGAR ROMÁN SALAS LEÓN y MARÍA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER 

BUENO Y CASTRO INGENIEROS ASOCIADOS CIA. LTDA. 

HERSA, HERNAN SALGADO CIA. LTDA. 

AFAVOR DE: 

MONOLITICA CIA. LTDA. 

PATRICIO HERNÁN SALGADO MORENO 

CASTRO £ CASTRO CONSTRUCTORA CIA. LTDA. y 

YOLANDA VICTORIA GARCÍA BEDÓN 

CUANTÍA: USD 500,00 

DI. 3 COPIAS. 

OB. 

ESCRITURA NÚMERO: 2016-17-01-02-P



   República del Ecuador, hoy VEINTE Y UNO DE JUNIO DEL.DOS MIL. piescisMa 

mí Doctora PAOLA DELGADO LOOR. NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, 

Comparece a la celebración de la presente escritura, por una parte, el ING. EDGAR 

ROMÁN SALAS LEÓN con su cónyuge SRA. MARÍA KIRINA NINOSCHKA SALMON 

DUFFER, ecuatorianos, mayores de edad. casados entre sí, por sus propios y 

personales derechos, por otra parte, BUENO Y CASTRO INGENIEROS ASOCIADOS 

CIA. LTDA. debidamente representada por el Ing. Oswaldo Ernesto Bueno 

Villalobos, Presidente y Representante Legal, conforme consta del nombramiento 

que se agrega en calidad de habilitantes, por otra parte, HERSA, HERNAN 

SALGADO CIA. LTDA. debidamente representada por su Gerente General y 

Representante Legal el Sr. Gonzalo Hernán. Salgado Jijón conforme consta del 

nombramiento que se agrega en calidad de habilitante, por otra parte. 

MONOLITICA CIA. LTDA, debidamente representada por su Gerente General y 

Representante Legal Sr. Esteban Swoboda Peralta conforme consta del 

nombramiento que se agrega en calidad de habilitante, por otra parte, el señor 

PATRICIO HERNÁN SALGADO MORENO, casado, por sus propios y personales 

derechos, por otra parte, CASTRO 8 CASTRO CONSTRUCTORA CIA. LTDA, 

debidamente representada por su Gerente General y Representante Legal Ing. Juan 

Pablo López Aguilar, y por otra parte, la Sra. YOLANDA VICTORIA GARCÍA BEDÓN. 

casada, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes — son 

los en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, mayores 

  

ecuatorianos, domi 

de edad, a quienes de conocerles doy fe, bien instruidos por mí la Notaria en el 

objeto y resultados de esta escritura pública, a la que proceden libre y 

voluntariamente de conformidad con la minuta que me presenta para que eleve a 

escritura pública, cuyo tenor literal es el sigulente: SEÑOR NOTARIO.- En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, — sirvase.  incluiruna que conieng



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

la siguiente cesión de participaciones: PRIMERA COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración de este instrumento las siguientes partes: a) En 

calidad de CEDENTES, el ING. EDGAR ROMÁN SALAS LEÓN con su cónyuge SRA. 

MARÍA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER, ecuatorianos, mayores de edad, 

casados entre sí, por sus propios y personales derechos, por otra parte, BUENO Y 

CASTRO INGENIEROS ASOCIADOS CIA. LTDA. debidamente representada por el 

Ing. Oswaldo Ernesto Bueno Villalobos, Presidente y Representante Legal, y por 

otra parte, HERSA, HERNAN SALGADO CIA. LTDA, debidamente representada por 

su Gerente General y Representante Legal el Sr. Gonzalo Hernán Salgado Jijón; las 

partes comparecen en las calidades indicadas conforme constan de los 

nombramientos que se adjuntan a la presente en calidad de documentos 

habilitantes y del acta de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de las 

Compañías: MOMPICHE MARINA Y GOLF CLUB-MOMCLUB CIA. LTDA; HERSA, 

HERNAN SALGADO CIA. LTDA; y BUENO Y CASTRO INGENIEROS ASOCIADOS CIA 

LTDA, las cuales, de igual forma, se incorporan a la presente en calidad de 

documento habilitante. b) En calidad de CESIONARIOS, MONOLITICA CIA. LTDA, 

debidamente representada por su Gerente General y Representante Legal Sr. 

Esteban Swoboda Peralta conforme consta del nombramiento que se agrega en 

calidad de habilitante, por otra parte, el señor PATRICIO HERNÁN SALGADO 

MORENO, casado, por sus propios y personales derechos, por otra parte, CASTRO 

8: CASTRO CONSTRUCTORA CIA. LTDA, debidamente representada por su Gerente 

General y Representante Legal Ing. Juan Pablo López Aguilar, y por Otra parte, la 

Sra. YOLANDA VICTORIA GARCÍA BEDÓN, casada, por Sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes, son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hábiles y legalmente capaces para 

contratar y obligarse, quienes comparecen de forma libre y voluntaria, y 

«debidamente autorizados a la suscripción de la presente cesión de participaciones. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La compañía MOMPICHE MARINA Y GOLF CLUB



  

     

  

MOMCLUB CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura pública otorgada el 

de octubre del dos mil seis ante del Doctor Sebastián Valdiviezo Cueva, 

Vigésimo Cuarto del cantón Quito. e inscrita en el Registro Mercantil del miso 

cantón el vente y siete de octubre del dos mil seis; b) La Junta General 

extraordinaria y universal de Socios de la compañía MOMPICHE MARINA Y GOLF 

CLUB MOMCLUB CIA. LTDA. en sesión Universal realizada el treinta de marzo del 

dos mil dieciséis, resolvió: A] Autorizar a la compañía BUENO Y CASTRO 

INGENIEROS ASOCIADOS CIA. LTDA. debidamente representada por su 

Presidente, Ing. Oswaldo Ernesto Bueno Villalobos, para que realicen la CESIÓN de 

OCHENTA Y TRES (83) participaciones que dicha compañía mantiene en 

MOMPICHE MARINA Y GOLF CLUB MOMCLUB CIA. LTDA. a favor de la compañía 

Castro 8: Castro Constructora Cía. Ltda; y para que realicen la CESIÓN de 

OCHENTA Y TRES (83) participaciones que dicha compañía mantiene CN 

MOMPICHE MARINA Y GOLF CLUB MOMCLUB CIA. LTDA. a favor de de la Sra. 

Yolanda Victoria García Bedón. B) Autorizar al ING. EDGAR ROMÁN SALAS LEÓN 

con su cónyuge SRA. MARIA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER para que 

realicen la CESIÓN de CIENTO SESENTA Y SIETE (167) participaciones que los 

cónyuges mantienen en MOMPICHE MARINA Y GOLF CLUB MOMCLUB CIA. LTDA. 

a favor de la Compañía MONOLITICA CIA. LTDA. C) Autorizar a HERSA, HERNAN 

SALGADO CIA. LTDA. para que realicen la CESIÓN de CUARENTA Y DOS (42) 

participaciones que dicha compañía mantiene en MOMPICHE MARINA Y GOLF 

CLUB MOMCLUB CÍA. LTDA. a favor MONOLITICA CIA. LTDA. y para que realicen 

la CESIÓN de CIENTO VEINTE Y CINCO (125) participaciones que dicha compañía 

«mantiene en MOMPICHE MARINA Y GOLF CLUB MOMCLUB CIA. LTDA. a favor de 

PATRICIO HERNÁN SALGADO MORENO. TERCERA. 
CESIÓN: Con los antecedentes 

anteriormente expuestos, en este contrato, y de conformidad con lo establecido en 

la Ley de Compañías, LOS CEDENTES: BUENO Y CASTRO I
NGENIEROS ASOCIADOS 

CIA. LTDA, realiza la CESIÓN de OCHENTA Y TRES (83) participaciones a favor de



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

la compañía CASTRO £ CASTRO CONSTRUCTORA CIA. LTDA; y realiza la CESIÓN 

de OCHENTA Y TRES (83) participaciones a favor de de la Sra. YOLANDA 

VICTORIA GARCÍA BEDÓN; el ING. EDGAR ROMÁN SALAS LEÓN con su cónyuge 
SRA. MARÍA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER realizan la CESIÓN de CIENTO 

SESENTA Y SIETE (167) participaciones a favor de la Compañía MONOLITICA CIA. 

LTDA, HERSA. HERNAN SALGADO CIA. LTDA. realiza la CESIÓN de CUARENTA Y 

DOS (42) participaciones a favor de MONOLITICA CIA. LTDA, y realiza la CESIÓN 

de CIENTO VEINTE Y CINCO (125) participaciones a favor de PATRICIO HERNÁN 

SALGADO MORENO. LOS CESIONARIOS adquieren y aceptan la cesión y 

transferencia de participaciones que se indica, dejando constancia que se trata de 

una inversión nacional, por lo cual de ahora en adelante los derechos y 

participaciones de MOMPICHE MARINA Y GOLF CLUB MOMCLUB CIA. LTDA. 

estarán divididos de la siguiente forma 
  

  

  

  

  

  

      

SOCIOS PARTICIPACIONES 
Castro A Castro 3 16,60 

Constructora Cia. Ltda. 

Sra. Yolanda Victoria 3 16,60 
Garcia Bedón 

Sr. Patrido Hernán 15 25,00 
Salgado Moreno 

'Monoliica Cia. Ltda. 209 41,80 

TOTAL 500 EES     
  

CUARTA.- PRECIO: El precio de la cesión objeto de este contrato, es la suma de 

QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 500,00), es 
decir, el valor de un dólar de los Estados Unidos de América por cada participación, 

valor que es cancelado en efectivo y en moneda de curso legal por los 
CESIONARIOS. Los CEDENTES, declaran que reciben este monto a su entera 
satisfacción. QUINTA.- DECLARACIONES: a) Los CEDENTES declaran que sobre 
las participaciones objeto de la presente cesión y transferencia, no pesa prenda, 
gravámen ni limitación alguna al dominio, por lo que se obligan para con los



    
    
   

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN 

Cesionarios al saneamiento por la evicción y vicios redhibitorios de 
con lo que establece la ley; b)] Con el fin de dar cumplimiento a lo disp 
ley para reprimir el Lavado de Activos, los Cesionarios declaran de forma Y 
individual y conjuntamente, que el dinero proveniente de la adquisición y pago del 
precio de esta Cesión de Participaciones, objeto de la presente escritura, tiene 
origen lícito, usual y justificado, y que en general no se encuentran incursos en 
ninguna de las infracciones tipificadas como delito de lavado de activos que dicha 
ley determina; c) Los CEDENTES declaran que nada tienen que reclamar en el 
futuro por cuanto mediante el presente contrato ceden, como queda indicado, 
todas las obligaciones y derechos que como socio tenían hasta esta fecha en la 
compañía. SEXTA: INSCRIPCIÓN. Cualquiera de las partes queda autorizada para 

gestionar la presente inscripción y razón correspondiente en el Registro Mercantil 
del cantón Quito, Distrito Metropolitano, así como la razón al margen de la matriz 
de la escritura de constitución en el respectivo protocolo de la notaria vigésimo 
cuarta de Quito, donde se constituyó la compañía MOMPICHE MARINA Y GOLF 
CLUB MOMCLUB CIA. LTDA.TDA. SEPTIMA: CONTROVERSIAS. Toda controversia 
O diferencia derivada de este contrato, su interpretación y cumplimiento, será 
resuelta directamente entre las partes y si esto no fuere factible, se solicitará la 
asistencia de un mediador del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de la 
Construcción de Quito, en el evento que el conflicto no fuere resuelto mediante 

este procedimiento en el plazo de quince días calendario desde su inicio, pudiendo 

prorrogarse por mutuo acuerdo, las partes someterán sus controversias a la 

resolución de un Tribunal de Arbitraje de la Cámara Ecuatoriano Americana, el 

cual deberá fallar en derecho, y cuyo fallo será inapelable y de aplicación 

inmediata. Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la perfecta validez de este instrumento, HASTA AQUÍ LA MINUTA. que está 

firmada por la Abogada Emily Alejandra Torres Larriva, profesional con matricula 

número diecisiete guión dos mil nueve guion doscientos quince del Foro de 

Abogados de Pichincha.- Para la celebración de esta escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial: y, leída que le fue a los 

comparecientes por mí, el Notario, se ratifica y firma conmigo, en unidad de acto,



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
Quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, DE TODO CUANTO DOY FE- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
COMPAÑÍA “MOMPICHE MARINA Y GOLF CLUB MOMCLUB CÍA. LTDA.” 
JUEVES 30 DE MARZO DE 2016 

  

En la ciudad de Quito, a los 30 días del mes de marzo de 2016 a las 11h00, en las oficinas de la compañía ubicadas en la calle Jorge Drom N39-44 y Alfonso Pereira, Edificio Centro de Oficinas Iñaquito 1, se reúnen los socios: 

  

  

  

  

[ SOCIO PARTICIPACIONES | PORCENTAJE [ Ing. Edgar Román Salas León 167 33,40%. HERSA, Hernán Salgado Cia. Ltda., debidamente 167 33,40% 
representada por el Sr. Hernán Salgado Jijón 
BUENO Y CASTRO INGENIEROS ASOCIADOS 166 32,20% CIA. LTDA,, debidamente representada por los 

señores Oswaldo Emesto Bueno Villalobos y 
Ramón Fernando Castro Salazar 

TOTAL 500 100% 
          
  

Quienes constituyen la totalidad del capital pagado y suscrito de la compañía "Mompiche Marina y Golf 
Club MOMCLUB Cía. Ltda.”, por lo tanto y en atención a lo establecido en la de la Ley de Compañías, 
en sus Art. 116 y siguientes, resuelven por unanimidad en constituirse en Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios. Actúa en calidad de Presidente el señor Edgar Román Salas León y en calidad de 
Secretario, el Gerente General de la empresa señor Gonzalo Hernán Salgado Jijón. 

Toma la palabra el señor Presidente quien declara instalada la Junta y pide al señor Secretario de 
lectura al orden del día. 

Puntos del orden del día: 

1. Aceptación y autorización a fin de los socios de la compañía MOMPICHE MARINA Y 
GOLF CLUB MOMCLUB CÍA. LTDA. cedan y transfieran sus participaciones nominales 
que mantienen en la compañía; 

Los asistentes representan el 100% del capital pagado de la compañía y en tal virtud, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías, acuerdan por unanimidad celebrar esta 
Junta General Universal Extraordinaria de Socios. Conforme al único punto del Orden del Día, 

Preside la Junta el Ingeniero Edgar Román Salas León y actúa en calidad de Secretario el señor 
¡Gonzalo Hernán Salgado Jjón. A 

Desarrollo: 

1. Aceptación y autorización a fin de los socios de la compañía MOMPICHE MARINA Y 
GOLF CLUB MOMCLUB CÍA. LTDA. cedan y transfieran sus participaciones 
nominales que mantienen en la compañía; 

   



Cada socio presente manifiesta la necesidad de realizar la transferencia de sus participaciones, 

ya que se requiere para activar la empresa y hacer las reformas necesarias para que la misma 
sea una compañía agropecuaria - ganadera, por lo que requieren y solicitan la autorización de 

la Junta General de Socios de la compañía MOMPICHE MARINA Y GOLF CLUB MOMCLUB Cia. 
LTDA. para realizar las cesiones de participaciones de la siguiente forma: 

1. De la compañía BUENO Y CASTRO INGENIEROS ASOCIADOS CIA. LTDA. debidamente 
representada por los señores Oswaldo Emesto Bueno Villalobos y Ramón Femando Castro 
Salazar, ceda y transfiera en favor de la Sra. Yolanda Victoria García Bedón la cantidad de 
OCHONTA Y TRES (83) participaciones, equivalentes al 16,60%; y favor de la compañía 
CASTRO 8: CASTRO CONSTRUCTORA CIA. LTDA. la cantidad de de OCHONTA Y TRES (83) 
participaciones, equivalentes al 16,60%, que suman la totalidad de sus participaciones que son 
CIENTO SESENTA Y SEIS (166) equivalentes al 33,20% del capital total de la compañía. 

2. Del Ingeniero Edgar Román Salas León, ceda y transfiera en favor de la Compañía Monolítica 
Cía. Ltda., la totalidad de sus participaciones que son CIENTO SESENTA Y SIETE (167) 

equivalentes al 33,40% del capital total de la compañía. 
3. De la compañía HERSA, HERNAN SALGADO CIA. LTDA., debidamente representada por su 

Gerente General el señor Hernán Salgado Jijón, ceda en favor de la Compañía Monolítica Cía. 
Luda. la cantidad de CUARENTA Y DOS (42), equivalentes al 8,40%, y favor de Patricio Hernán 
Salgado Moreno la cantidad de CIENTO VEINTE Y CINCO (125), equivalentes al 25,00%, que 
suman la totalidad de sus participaciones que son CIENTO SESENTA Y SIETE (167) 
equivalentes al 33,40% del capital total de la compañía. 

Resolución: 
Con el 100% de los socios presentes y de forma unánime e irrevocable, autorizan se realicen 
las siguientes transferencias: 

A) que la compañía BUENO Y CASTRO INGENIEROS ASOCIADOS CIA. LTDA. debidamente 

representada por los señores Oswaldo Emesto Bueno Villalobos y Ramón Fernando Castro 

Salazar, ceda y transfiera en favor de la Sra. Yolanda Victoria García Bedón la cantidad de 
OCHONTA Y TRES (83) participaciones, equivalentes al 16,60%; y favor de la compañía 
CASTRO 8: CASTRO CONSTRUCTORA CIA. LTDA. la cantidad de de OCHONTA Y TRES (83) 

participaciones, equivalentes al 16,60%, que suman la totalidad de sus participaciones que son 

CIENTO SESENTA Y SEIS (166) equivalentes al 33,20% del capital total de la compañía; 

B) Que el Ingeniero Edgar Román Salas León, ceda y transfiera en favor de la Compañía 

Monolítica Cía. Ltda., la totalidad de sus participaciones que son CIENTO SESENTA Y SIETE 

(167) equivalentes al 33,40% del capital total de la compañía. 
C)Que la compañía HERSA, HERNAN SALGADO CIA. LTDA., debidamente representada por su 

Gerente General el señor Hernán Salgado Jijón, ceda en favor de la Compañía Monolítica Cía. 

Ltda. la cantidad de CUARENTA Y DOS (42), equivalentes al 8,40%; y favor de Patricio Hernán 

Salgado Moreno la cantidad de CIENTO VEINTE Y CINCO (125), equivalentes al 25,00%, que 

suman la totalidad de sus participaciones que son CIENTO SESENTA Y SIETE (167) 

equivalentes al 33,40% del capital total de la compañía.



Una vez que se realice la cesión de participaciones, el cuadro 
Quedará de la siguiente manera: 

  

  

  

1 Castro Y Castro Constructora Ga. Ltda. 
[ Sra. Yolanda Victoria Garcia Bedón 

Sr. Patrido Hernán Salgado Moreno 
Monolítica Cía. Ltda. 

TOTAL 

  

  

  

  

SOCIOS PARTICIPACIONE 
s 
83 
83 
125 
209 
500 

          
Aceptada la resolución de la Junta General Extraordinaria de Socios y sin existir otro punto que 

tratar de acuerdo al orden del día, el Presidente de la Junta, concede un receso de quince minutos 

para la elaboración de esta Acta; vencido el cual, reinstala la sesión, dispone que se de lectura al 
Acta, y la somete a la Junta General Extraordinaria de Socios, que resuelve aprobaria por 
unanimidad y sin correcciones, siendo las 12h00, se levanta la sesión, firmando para constancia 

todos los asistentes... 

Para constancia firman: 

  
Esta hoja pertenece al acta de la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 
Compañía “MOMPICHE MARINA Y GOLF CLUB MOMCLUB CÍA. LTDA” celebrada el 30 de 

marzo del 2016. 
3
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ACTA DE JUNTA GENERAL. EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE BUENO £ CASTRO INGENIEROS ASOCIADOS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito. Provincia de Pichincha, el 15 de abril de 2016 a las 18h00 horas, en les oficinas de la compañía ubicadas en el local situado en la calle Japón ES-89 y Av Amazonas de la ciudad de Quito, se reúnen los siguientes socios de la compañía BUENO $ CASTRO INGENIEROS ASOCIADOS CIA. LTDA,, St Ing Ramón Castro Salazar, por Es Proplos derechos y como propietario de 180.000 participaciones, y el Sr. Ing Oswaldo Bueno Villalobos por sus propios derechos, y. como propietario de 180.000 Partcipaciones. 

Los socios han sido convocados a través de sus correos electrónicos las cuales han sido incorporados en los libros sociales de la Compañía 

Todas las partcipaciones son iguales, acumulativas e indivisibles, tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos cada una. En consecuencia se encuentra presente la totalidad del capital pagado. 

De conformidad con el estatuto social, preside. la sesión en calidad de Presidente, el señor Sr Ing. Oswaldo Bueno Villalobos, y en calidad de Secretario el Sr. Ing. Ramón Castro Salazar, Gerente General de la Compañia. Encontrándose presente la totalidad del Capital Pagado de la Compañía, se consulta sobre la conveniencia de celebrar una Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de conformidad con lo que dispone el Ant. 238 de la Ley de Compañías. sugerencia que es aceptada por todos los presentes, es decir todos los socios de la compañía, siendo constatado por secretaria, en el 
correspondiente Libro de Participaciones y Socios de la compañía 

1. La Presidencia propone el siguiente y único punto del orden del día: 
Conocimiento y Resolución de cesión y transferencia de las participaciones que 
tiene Bueno 4 Castro Ingenieros Asociados Cía. Ltda. en "MOMPICHE MARINA Y 
GOLF CLUB MOMCLUB CÍA, LTDA.” 

Por unanimidad resuelven aprobar el único punto del orden del día propuesto por la Presidencia. 

Toma la palabra el Presidente y menciona los siguientes Antecedentes: 1 

/ f 
| 

f



- Bueno 8 Castro tiene en "MOMPICHE MARINA Y GOLF CLUB MOMCLUB CÍA. LTDA.” 
166 (ciento sesenta y seis) participaciones, correspondientes al 32,20% del total de 
participaciones. 

Con estos antecedentes el Presidente propone que en vista de que no se ha realizado 
Inversión en la compañía “MOMPICHE MARINA Y GOLF CLUB MOMCLUB CÍA. 
LTDA.”, y como no representan benefició alguno para Bueno y Castro Cia. Ltda, sugiere 
se cedan y transfieran las participaciones. 

El Gerente al considerar conveniente para los intereses de la Compañia acepta la 
propuesta de cesión y transferencia de participaciones. 

La Junta de Socios decidirá a favor de quien considere transferir las participaciones. 

2. Resolución 

21 La Junta por unanimidad decide que se cedan y transfieran las siguientes 
participaciones a nombre de las siguientes personas naturales y jurídicas: 
  

DETALLE 
  

83 participaciones, equivalentes al 
16,60% se ceden y transfieren a 
favor de Castro y Castro 
Constructora Cia Ltda. 

  

83 participaciones, equivalentes al 
16,60% se ceden y transfieren a 
favor de Yolanda Victoria Garcia 
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2.2 La Junta resuelve que se tomen en cuenta los siguientes puntos 

+ - Para el perfeccionamiento se suscribirá el acta de junta de socios en la compañía 
“MOMPICHE MARINA Y GOLF CLUB MOMCLUB CÍA. LTDA.” 

+ La junta autoriza la Ing Oswaldo Emesto Bueno Villalobos para que suscriba los. 
demás documentos para el perfeccionamiento de la cesión de participaciones. 

Cumplido el orden del día, y siendo las 20h00, la Presidencia declara terminada la 
reunión. Se concede un receso de treinta.minutos, para extender el acta respectiva. 

2



  

'B-2260-899 FAX: 268-751 

Se remstala la junta y se da lectura a la presente acta, la misma que ha sido leida por 
todos los socios y habiendo sido aprobada sin modificaciones, es debidamente firmada al 

pie de la misma. 
TE) 

  

  

LISTADO DE SOCIOS ASI: 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

ASOCIADOS CIA. LTDA CELEBRADA EL DIA 15 ABRIL 2016. 

ISTENTES A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

COMPAÑÍA BUENO £ CASTRO INGENIEROS 

  

  

  

  

  

  
  

          

L 

Socios cc. Í a 

[ing Cowco Bueno | 170305225-6 | 160.000 4A0.090 cal z 

yajtimóncaere | 470462223 | 180.000 pens so | ) 

Total 260.000 Pee 100, A   
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Quito, 09 de enero del 2015 

Señor Ingeniero 
Oswaldo Emesto Bueno Villalobos 
Presente 

De mi consideración: 

Mediante Junta General Extraordinaria y Universal de Socios celebrada el 05 de diciembre de 2014 
en vinud del aumento de capital, reforma y codificación de estatutos de la compañía BUENO Y 
CASTRO INGENIEROS ASOCIADOS CIA. LTDA., otorgada el 5 de mayo del 2004 anto el 
Notano Cundragésimo, Dr. Oswaldo Mejía e inscrita en el Registro Mercantil el 19 de Octubre del 
2004, usted fue reelegido como PRESIDENTE de la compañía, por un periodo de 3 años. 

El PRESIDENTE de la compañía en esta calidad, ejercerá la representación legal, judicial y 
«xrejudicia! de la Sociedad, sus arribuciones y deberes serán los señalados en las disposiciones 
pertinentes de los estatutos sociales constantes en le escritura de Aumento de Capital, reforma y 
codificación de estamos de la compañía BUENO Y CASTRO INGENIEROS ASOCIADOS 
CIA. LTDA., Sociedad constituida mediante escritura pública otorgada el 26 de junio de 1987 
celebrada en la Notaría Décimo Séptima del Cantón Quito e inscrita cl 4 de septiembre de 1987. 

  

A los 9 días del mes de enero de 2015, en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 
Metropolitano. Acepto cumplir a cabalidad con ias obligaciones y responsabilidades arribuidas al 
cargo de PRESIDENTE de la compañía BUENO Y CASTRO INGENIEROS ASOCIADOS CIA. 
LTDA,, y prometo desempañarlas de conformidad con la Ley y los Estatutos Sociales. 

PS 
  

 



.+ Registro Mercantil de Quito h 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
  

  

  

    

¡NÚMERO DE REPERTORIO: 1284 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 3/01/2015 
¡NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 363 

REGISTRO: BRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

  

  

  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS. 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: (08/01/2015 
FECHA ACEPTACION: 09/01/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BUENO Y CASTRO INGENIEROS ASOCIADOS CIA LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO:     
  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo. Plazo 
1703052256 BUENO VILLALOBOS PRESIDENTE 5 AÑOS 

OSWALDO ERNESTO.           
4._DATOS ADICIONALES: 
[[CONST RAMA: 1099 DEL. 04/09/1987 NOT: DECIMO SEPTIMO DEL: 26/06/1987 P-A ]   

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
105 CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE       
e 

ZW) ta 
AB. las pe (DELÉGADA > RESQLUCIÓN 002-RMQ-2014) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL C£ QUO / 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
b 

/ NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO DILIGENCIA No2095-17.01-02.0 FACTURA Ne, 
Contoms lo dispueero por y Art 18 numeral 5 de Página 1de1 

   

 



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  

  

  

  

SOCIEDADES 

númERo RUC: rro 
RAZÓN BOCIAL: UA Y CASTA POEMA ASOCIADOS CALIDA 

NOMBRE COMERCIAL: BUE y CASTRO manes AsOCiacos EA 
CLASE CONTRIBUYENTE: ec OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — 3% 
CALIFICACIÓN ARTESANAL Sm numeno: sn 

rec sucmento. e co crea curar 
o marco emos rue acrunsacon: ao 
e sra cmtrs AS 

E === 

[DomicIuo TUTO, ] mos PENINCIA Care TO ea LA RITA CS PCR e ES per AY ANLOMAS Die E a a ra EE Pue 

[Domcajo Especias ] 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  
  

    

SOCIEDADES 

NUMERO RuC> roo 
RAZÓN SOCIAL: UE Y CASTRO GENEROS ASOCIADOS CALIDA. 

ESTAR ECaMENTOS REGISTRADOS. ] 

eco ay a ABETO MATA Te mena A 
mont COMIC BUENO Y CASTRO IED ASOCIADOS EC ree neo. 
crias econ. 
GENE CIO 
mec tora como. 
Preis PEMBICHA Care EDLCAZAR Bars LA CAROL A Cal Pa A o AURA Re 

a a EOS palos: A 

NOTIARÍA SEGUNDA DEL TANTON QUITO E e 
cae doy 18 y CERTIFICO. que el presente A E e eto, Toa 
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THERSA 
Mersa Hernan Salgado Cia. Licda 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
COMPAÑÍA HERSA HERNAN SALGADO COMPAÑÍA LIMITADA EFECTUADA 

EL DÍA LUNES 28 DE MARZO DE 2016 

   
En la ciudad de Quito, a los 28 días del mes de marzo del 2016, siendo las 12h00, en las 
oficinas de la compañía ubicadas en la Av. Occidental y Manuel Valdivieso, se reúnen los 
socios señores: Gonzalo Hernán Salgado Jijón, Mónica Patricia Moreno Verdesoto, María 
Fernanda Salgado Moreno, Patricio Hernán Salgado Moreno y Juan Carlos Salgado 
Moreno. 

Los asistentes representan el 100% del capital pagado de la compañía HERSA HERNÁN 
SALGADO CIA. LTDA, y en tal virtud, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 y 
siguientes de la Ley de Compañías, acuerdan por unanimidad celebrar esta Junta General 
Extraordinaria de Socios. Preside la Junta en su calidad de Presidente Ad-hoc el señor Juan 
Carios Salgado Moreno y en calidad de Secretaria Ad-hoc la señora Patricia Moreno 
Verdesoto. 

Toma la palabra el señor Presidente Ad-hoc quien declara instalada la Junta y pide a la 
señora Secretaria Ad-hoc de lectura al orden del día. 

Único orden del día: 

Aprobar la cesión en favor de la Compañía MONOLÍTICA CÍA. LTDA. la cantidad 
de CUARENTA Y DOS (42) participaciones, equivalentes al 840%; y en favor de 
Patricio Hernán Salgado Moreno la cantidad de CIENTO VEINTE Y CINCO (125) 
participaciones, equivalentes al 25.00%, que suman la totalidad de sus 

participaciones que son CIENTO SESENTA Y SIETE (167) equivalentes al 33,40% 
del capital total de la compañía Mompiche Marina y Golf Club MOMCLUB Cia. 
Ltda, que HERSA, HERNÁN SALGADO CIA. LTDA, tiene en la misma. 

El orden del día es aprobado por los asistentes declarándose instalada la sesión. Una vez 
leído el orden del día, el señor Presidente Ad-hoc ordena se proceda a tratarlo: 

Toma la palabra el señor Hernán Salgado Jijón, quien manifiesta que es menester la 
aprobación de la cesión en favor de la Compañía Monolítica Cía. Ltda. la cantidad 
de CUARENTA Y DOS (42) participaciones, equivalentes al 840%; y en favor de 
Patricio Hernán Salgado Moreno la cantidad de CIENTO VEINTE Y CINCO (125) 
participaciones, equivalentes al 25/0%, que suman la totalidad de sus 

participaciones que son CIENTO SESENTA Y SIETE (167) equivalentes al 33,40% 
del capital total de la compañía Mompiche Marina y Golf Club MOMCLUB Cia. 
Ltda,, que HERSA, HERNÁN SALGADO CIA. LTDA, tiene en la misma. 
Resolución 

Los socios, de forma unánime deciden: 
1. Autorizar al Gerente General, Hernán Salgado Jijón, para que solicite y acuda a 

la asambiea general de Mompiche Marina y Golf Club MOMCLUB Cía. Ltda., a 
COMIUNTO COMERCIAL HERA, 
Me Oeciórrtal 50-26 y Maru Valde Eso. ESIGOCC Mem Local



fin de comunicar a cada uno de los socios de la presente cesión de 

participaciones; 
2. Aprobar la cesión del treinta y tres coma cuarenta por ciento de las 

participaciones que HERSA HERNÁN SALGADO CIA. LTDA, tiene en el 
capital social de la compañía Mompiche Marina y Golf Club MOMCLUB Cía. 
Ltda, en favor de la Compañía Monolítica Cia. Ltda. la cantidad de 
CUARENTA Y DOS (42) participaciones, equivalentes al 840%; y en favor de 
Patricio Hernán Salgado Moreno la cantidad de CIENTO VEINTE Y CINCO. 
(125) participaciones, equivalentes al 25,00%, y autoriza al Gerente General, 
Hernán Salgado Jijón, para que suscriba, a nombre de la compañía, las 
escrituras de Cesión de Participaciones, por un total de CIENTO SESENTA Y 
SIETE (167) equivalentes al 3340% del capital, en favor de la Compañía 
Monolítica Cía. Ltda. la cantidad de CUARENTA Y DOS (42) participaciones, 
equivalentes al 840%; y en favor de Patricio Hernán Salgado Moreno la 
cantidad de CIENTO VEINTE Y CINCO (125) participaciones, equivalentes al 
25,00%. 

No existiendo otro asunto que tratar se concede un receso de treinta minutos para la 
redacción del Acta. Reinstalada la sesión se da lectura al Acta y se la aprueba en su 
totalidad y sin modificaciones. Terminada la Junta siendo las 1230, firma para 
constancia, en unanimidad de acto los comparecientes. 

ll 

Presidente - Socio 
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THERSA 
MATERIALES DE CONSTRUCCION 

Hersa Hernán Salgado Cía. Ltda 

  

SEÑOR 
GONZALO HERNAN SALGADO JLJON 
CIUDAD. 

ME ES GRATO COMUNICARLE QUE EN LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
DE SOCIO DE LA COMPAÑÍA MERSA MERNAN SALGADO CIA. LTDA. CELEBRADA EL DIA DE 
HOY, HA RESUELTO POR UNANIMIDAD ELEGIRLO PARA LAS FUNCIONES DE GERENTE 
GENERAL DE ESTA EMPRESA POR El PERÍODO ESTATUTARIO DE CINCO AÑOS, 
DEBIENDO EJERCER USTED LA REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL EN 
FORMA INDIVIDUAL DE LA COMPAÑIA. 

LA COMPAÑIA MERSA HERNA SALGADO CIA. LTDA. FUE LEGALMENTE CONSTITUIDA EN 
LA REPÚBLICA DEL ECUADOR MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EL DIA 
VEINTE Y NUEVE DE NOVIEMBRE DE 1988 ANTE EL NOTARIO VIGESIMO QUINTO DEL 
CANTÓN QUITO DR. JORGE MARCHAN FIALLO, E INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL. 
DEL CANTÓN QUITO EL 11 DE ENERO DE 1989. 

RUEGO A USTED SE SIRVA ACEPTAR ESTA DESIGNACIÓN FIRMANDO ESTE 
NOMBRAMIENTO Y PROCEDA A INSCRIBIRLO ANTE EL SEÑOR REGISTRADOR MERCANTIL 
DE ESTE CANTÓN QUITO. 

ATENTAMENTE. || 

al . 
Mic 

JUAN CARLOS SALGADO MORENO. 
SECRETARIO. 

ACEPTO: LA DESIGNACION DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA HERSA HERNAN 
SALGADO CIA. LTDA. QUITO, 29 DE ENERO DEL 2.015 

noc 

Av. Occidental NSO-26 y Manuel Valdivieso Esq, Edificio CC Herz Local 1 
Tel: 2443076 - 2439418 - 2431149 - 2435198 E-mait salgacoherand hotmallcom - Quito-Ecuador



.. Registro Mercantil de Quito 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 2 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO. 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 5383 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: (03/02/2015 

DE 1719 
REGISTRO: UBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

  

  

  

  

  

        
  

  

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SODOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 29/01/2015 

FECHA ACEPTACION: 29/01/2015 = 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HERSA HERNAN SALGADO CIALIDA. 
DOMICILIO DF LA E QUITO. 

3__DATOS DE. k 

Identificación "Hombres y Apeñidos [Cargo Pazo 
1704270618 SALGADO JUJON GONZALO | GERENTE GENERAL SAÑOS 

MERMA           

4._DATOS ADICIONALES: 
CONST:AMA: 11/01/1989 NOT: VIGESIMO QUINTO DEL 29/11/1988 PA 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
1OS CAMPOS QUÉ SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, VIGENTE, 

      
  

FECHA DE EMISIÓNE QUITÓ, A DÍÁÉN DEL MES OE FEBRERO DE 2015 
51 
1 MY / 

nn - RESOLUCIÓN 002-RMQ-2015) 
  

AECCIÓN DEL NEGISTMÍ AV. E DEDÍCEMBRE NSG78 Y GASPAR DE VILLANOEL 
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   SOCIEDADES 

HUMERO RUC: 1790890678001 

RAZON SOCIAL. HERSA, HERNAN SALGALO lA 

A OMA MERSA CIA 732 

CLASE CONTRRLIVENTE: ESPECIAL 
ES MES? LIGAN 4 AQUÍAIS 10 lt LEMOA CADA 

coNTaDam 

     
PEL AS 

ACLIVIDAD ECONOMICA PRIMCI AL — 
MÍA INR MAYOR ME ARTIC DE DEM NIEAIA 

  

  ALANTACIÓN DE MUPLESTO ALAFRENÍA. SOLMEGADES: 
  

A 2 ARACIÓN Dé HE a e A LEN 

DELAARALIÓN MENSUAL DE WA 

MATO ALA PROPIA 1 VEHÍCULOS 20 LA 

 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 
SOCIEDADES 

a 

NUMERO RUC 1750890078001 

RAZON SOCIAL: HERSA, HERNAN SALGADO CÍA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. 
FE MSCAT 1Na 

cena 
PEC RENACIO. 

    Te ETE 

PAS COMERCIAL: ¡ERSALIA 170 

  

ACTIVIDADES ECOMÓRICAS. 
ENTA 2 POMMANO 7 _ 

DIRECCIÓN ESTABLECAMENTO: 

Prem PIEMNCIÓ cts 
a AO ETA mima 

ANO Fco CE MERA      

       

  

AAA 
ETE 

leo Pr NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN ZUITO 
De contormidad con dispunsto en ol Art 38 dela Ley 
a y le y CERTIAICO, que el. presenta 
Cscigeo 3 dl COPIA OIL OMIGMAL: y que 
E alo) Uio=). que me fue presentado pare 

asirio Jus ner cogido voto merezco 

    
      

   

 



Señor— 
ESTEBAN SWORBODA PERALTA 
Presentes 

  

De mi consideración. 

Por medio de la presente, me permito comunicarle que la Junta Extraordinaria y Universal 
de Socios de ln compañía MONOLÍTICA CIA. LTDA., reunida el día de hoy 0! de 

septiembre de 2015, ha decidido designarle como GERENTE GENERAL de la 

compañía, por un periodo de cinco años. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, la ejerve el Gerente 
General de la misma; salvo en su ausencia en que ln ejerce el Presidente. Sus facultades 

y utribuciones constan en el artículo décimo tercero del estatuto social de la compañía. 

La compañía MONOLÍTICA CIA. LTDA., fue constituida el 11 de junio del año 2010. 
mediante escritura pública, otorgada ante el doctor Luis Vargas Hinostroza, Notario 

Undécimo de! cantón Quito Encargado, inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 06 

de agosto del año 2010, bajo el número 2556, Tomo 141, Repertorio 28678. 

Alentemente, 

/ A Il Juez 
Ab. Augusto José Zaurim 

ARIO HOC 

ACEPTO, en noml vs de GERENTE GENERAL de la compañía 

MONOLÍTICA CIA. LTD, ito. 01 de septiembre de 2015.- 

Ll 

Sr, Esteban Swaboda Peralta 
CC: VTOB2SI16-8 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN: Cenifico que con esta fecha, el señor ESTEBAN 
SWOBODA PERALTA. sc=ptó el nombramiento de GERENTE. GENERAL de lr 
compañía MONOLÍTICA CIA. LTDA. Quito. 01 de septiembre de 2015.- 

lu 
Ab, José Zurita 

'ARIO AD-HOC



  

REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO: 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 11983 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/03/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13883 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1_DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

    
  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MONOLITICA CIA [IDA 
"NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | SWOBODA PERALTA ESTEBAN, 
IDENTIFICACIÓN TUS25nSS 

CARGO: GERENTE GENERAL ] 
PERIODO[AÑOS): 5 Jj 
  

2._DATOS ADICIONALES. 
'CONST. RM 2556 DEL 06/08/2010; NOT 11 DEL11/06/2010 B.C. 

TUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SOM MECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGU! ATIVA VIGENTE. 

  

      
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 8 DÍA(s) DEes cli 
A fo ] 

    

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792771266001 

RAZON SOCIAL: MONOLÍTICA CIA LTDA. 

ARE COMERCIAL OMOUNICA 
A COUNT OTROS 
rene ADvE LEGAL SIDRA PERALTA ESTERAN 
comTaDoR: 

uc mecio AcTIVOADeS cerezo FE comsTrrucion. cero 
rec mcaecon ronazoto POMO ACTUALDACÓn 

ALTIMDAD ECOMONACA PRL 
AGTIVIDADES DE CONSTRUCCION DIE DARAS CIVILES. 

Promrcas: PIOHINCIV. Caráser: QUITO Parracuia: BENALCAZAR Cutedala: IÑAQUITO Berto: AQUITO Callo: JORGE 
RDA Minero. Niza irseraecui: ALONSO PERERA Egido CENTRO DE OFICINAS IAQUITO 1 Po: 1 Gion. 192 
utero scan: A MEDIA CADA DEL MERCADO IACITO Yeimtar raeajo 022090123. 

vOMGZLO ESPECIAL 

IS MBACIOMES TIMSUTARIAS 

ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA: 

* DECAAMACIÓN DE IMPUESTO A LA MENTA, SOCEDADES 
"A IPOD E TENICIONES: EX LA FUENTE. 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IA 

  TOS ESTABLECIMIENTOS REMSTRADOS. slo a ARERTOZ Y 
AÚPIAIICCION: — URECIONAL NORTE! PICHINCIA CERRADOS: 

  

 



  

  

Y REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

en cen. 
ÚMERO RUC. merma 

RAZÓN SOCIAL: MOMOLITCA CA LTDA 

NOMBRE COMERCIA: turca 
REPHESENTANTE LEGAL. DOOR PERALTA ESTEBAN 
cortanor IA 
CLASE CONTRMUYENTE amor OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — 5 

CALIFICACIÓN ARTESANAL Aa MÓOMERO: En 

mee co acrecaoes. eno 
ma acrumcon pon 

AS 
  

  

  

  

  

  

[osusaciones raeurasas — = ] 

Rs RES s0cos Une on OmECIONO Y mernconE Ep REITIEES 
EA SOCIEDADES Pole A e   

ACLARACIÓN 

  

  

ome EoRoa Mem TmAcOS, 7 
coo o cc 

  

Fecha: 15042018 09:44 20 AM 

  
 



  

  

í REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  

    

SOCIEDADES 

romeo Rue: 1023 mar 
RAZÓN SOCIAL oro Ca t70a 

TEnTALECIEATOS MEGETRADOS 

ma O AL o come OIIA € ao. rea ecomia. 
E 

aber PEDIDA Son, e ee LORO COR 
ro tc 
A RO A a a 

NOTARIA SEGUNDA 'ON cUITO     

  

De contormitina can lo dispuesto an el Art. 18 de 10 Lay Motarial, doy 16 y CER ue el presente drcogerto es het COPIA DEL OMGMAL: y que area e tojete) 0 
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Céxigo: RIMRUC20 18000374839 
Fecha: 15042016 09-44-20 AN     
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Quito 16 de Agosto de 2013 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL. 

PARA: JUAN PABLO LOPEZ AGUILAR 

FUNCIÓN: GERENTE GENERAL de lk compañía CASTRO £ CASTRO 
CONSTRUCTORA CIA. LTDA. Designado por la Junta General de Socios cl día 14 de 
Agosto de 2013. 

ATRIBUCIONES: La Compañía CASTRO 8: CASTRO CONSTRUCTORA CIA. LTDA.. fue 
constituida mediante Escritura Pública el 9 de Julio del año 2009, ante el Notario Décimo 
Segundo del Distrito Metrcpolitano de Quito, Dr, Jaime Patricio Nolivos Maldonado; e inscrita 
enel Registro Mercantil del Cantón Quito el 12 de Agosto del año 2009. 

ÓRGANO NOMINADOR: Junta General de Socios celebrada el 14 de Agosto de 2013. 

DURACIÓN: 5 años 

FACULTADES ESTATUTARIAS: El Gerente General de acuerdo con los Estumtas Sociales. 
de la Compañía ejecutará individualmente la reprosentación legal quien podr actuar sin mude 
limitaciones que las establecidas por la Ley o por las estatutos sociale e intervenir a nombre de 
ln Compañía ex todos los actos y contratos que celebre y corespondas 2 su giro normal y 
ordmaro. 

LUGAR Y FECHA: Quito, 14 de Agomo de 2013 

Jete”    
STEFANIA CASTRO VILLACIS 
SECRETARIA AD HOC 

  

“Sr. JÚAN PABLO LOPEZ AGUILAR 

CC. 1713289062



«Registro Mercantil de Quito 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO. 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO El ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGIS 
SÉ MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

   
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 31433 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: EI 
HÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13353 
REGISTRO BRO DE NOMBRAMIENTOS. 
  

  

  

  

  

          
  

  

HATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL. 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 16/08/2013 

Si FECHA ACEPTACIÓN: 16/08/2013 
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CASTRO E CASTRO CONSTRUCTORA CIA LTDA. 
DOMICILIO DEIA | E [QUITO 

3._DATOS DE REPRESENTANTES: 
¡dentificación "Nombres y Apelidos | Campo Plazo, 
1713289082 LOPEZ AGUILAR JUAN GERENTE GENERAL 5Años 

PARO           

4, DATOS ADICIONALES: 
CONST: RM_ 8 2580 De! 12/08/2009 NOTARIA 12 DEL 09/07/2008 CV. 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

sonia 2% DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE M56-78 Y GASPAR DE: 

y, FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 14 DÍA(S) DEL MÉS DE SEPTIEMBRE DE 2013 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SRi 

  

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792212022001 

RAZON SOCIAL: CASTRO 8 CASTRO CONSTRUCTORA COMPAÑIA LIMITADA. 

NOMBRE COMERCIAL: CASTRO E CASTRO CIALTDA 

CLASE CONTRIBUYENTE. OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: LOPEZ AGUILAR JUAN PABLO 

CONTADOR: ANDRADE ALMEIDA AMALIA SOFÍA. 

PEC. INICIO ACTIVIDADES. rezos PEC. CONSTITUCIÓN: 12087008 

PEC. NSCRPCION 493200 FROM DE ACTUALIZACIÓN: nova 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ESTUDIO, DISEÑO, PLANIFICACION, LOGISTICA, ABASTECIMIENTO Y EJECUCION DE OBRAS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

  

Prodnoa. PIESINEHA Carabr: GUITO Perros: 
Pto ENGICA Autors cia cación: UNA CUADRA DEL PAROLES 

Eder =aD96ES00 Emal: tuenpatscoperaulergioime com. 

+ ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

+ DECLARACIÓN
 DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

+ DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

+ DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

FOR ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
cora 007 ABIERTOS: 7 

JURISDICCIÓN: — REGIONAL NORTE PICHINCHA. 

  

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792212022001 
RAZON SOCIAL: CASTRO £ CASTRO CONSTRUCTORA COMPAÑIA LIMITADA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. 
No ESTABLECIMIENTO: 007 ESTADO —ABERTO HARE FEC-IÑICIO ACT, 120872000 NOMBRE COMERCIAL: CASTRO % CASTRO CÍA LTDA FEC.CIERRE. 

FEC- REINICIO: 
ESTUDIO, DISEÑO, PLANIFICACION, LOGISTICA, ABASTECIMIENTO Y EJECUCION DE OSRAS CVLES 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Eosvincia: PICHINCRA Cartón QUITO Fanozu EL BATAN Cale AVENIDA $ DE DICIEMBRE Número! NIZES1 erección. EIC Asterenca A UNA CUADRA DEL PARCUE ARGENTINA Teloro Traza 02225887 Carta COS06S800S Ema. harpatiolopezagularEnctmas com 

  

A CANTÓNCUITO Po Caron 
ES (ey CERTiACO, qu a presenta % nal COPA DEL OMIOMAL. y que ] a een 

sento electo y que, posean: 3 = 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 
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Usario a 

  

  

   



a REPÚBLICA DEL ECUADOR 20 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación A 

Dreccón Gereral de Reg tr Civ, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0100334911 

Nombres del ciudadano: SALAS LEON EDGAR ROMAN 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ DAVALOS 

Fecha de nacimiento: 9 DE SEPTIEMBRE DE 1947 
Nacionalidad: ECUATORIANA = 

Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SALMON DUFFER MARIA KIRINA NINOSCHKA 
Fecha de Matrimonio: 31 DE DICIEMBRE DE 1974 

Nombres del padre: SALAS JOSE A 
Nombres de la madre: LEON LUZ MARIA 

Fecha de expedición: 9 DE MAYO DE 2013 

  

Información ceriicada ala fecha: 21 DE JUNIO DE 2018 
Emisor JESUS OMAR BARRAGAN VEGA - PICMINCHA-QUITO:NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

E Verified 
L Toya pe” 

Decor Ganeral del Regato Cr, denticación y Caculación ET 
Docasnento maca lecroncamente, 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios segistracivil gob ecIconsultaNuv/ 

BALA 1267378   

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará fmitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento



e REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación       

3% 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS D: 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0800397960 

Nombres del ciudadano: SALMON DUFFER MARIA KIRINA NINOSCHKA. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ESMERALDAS/ESMERALDAS/ESMERALDAS 

Fecha de nacimiento: 10 DE MARZO DE 1956 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Y Sexo: FEMENINO 

á Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CONTADOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SALAS LEON EDGAR ROMAN 

RS Fecha de Matrimonio: 31 DE DICIEMBRE DE 1974 

en Nombres del padre: SALMON FEDERICO 

Nombres de la madre: DUFFER CARMEN 

Fecha de expedición: 25 DE ENERO DE 2013 

  

Información certicada a la tacha: 21 DE JUMIO DE 2016 
Emwor JESUS OMAR BARRAGAN VEGA - PICHINCHA.QUITO:NT 2 - PICHINCHA - QUITO. 

Signature Not Verified 
Ing Jorge Troya Fuertes camuzo 

eco raras F.C, Marta y ataca: E reo 
Docarvento lema dectricamect | 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htp:/servicios registrocivil gob eciconsultaluw! 

BOM 1267317     

  
¡La impresión del presenta ceríiicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal wet del Registro Cil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



e: REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dieccén Gener de Regato Co 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 1703052256 

Nombres del ciudadano: BUENO VILLALOBOS OSWALDO ERNESTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

=—— Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 5 DE DICIEMBRE DE 1950 
| Nacionalidad: ECUATORIANA = 

Sexo: MASCULINO 
| EEN Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING. CIVIL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GARCIA BEDON YOLANDA VICTORIA 
Fecha de Matrimonio: 30 DE DICIEMBRE DE 1981 
Nombres del padre: BUENO OSWALDO 

Nombres de la madre: VILLALOBOS LEONOR 

Fecha de expedición: 13 DE DICIEMBRE DE 2005 

  

Información certificada a la fecha: 21 DE JUNIO DE 2016 - 
Emisor. JESUS OMAR BARRAGAN VEGA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

, rus Signature sn 

car Cansada! agas Cocción y Cocina 
Documento frmado, elecrroncamerte 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http/servicios registracivigob.ec/consultaNuw/ 

125 7433 

  
La impresión del presente cenicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado ala comprobación 

ú'lectrónica en el portal web del Registro Civ, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



PÚBLICA D mn RE ÚBLICA DEL ECUADOR 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS! 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1704270618 

Nombres del ciudadano: SALGADO JIJON GONZALO HERNAN 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 
Fecha de nacimiento: 18 DE SEPTIEMBRE DE 1954 

> Nacionalidad: ECUATORIANA 

= Sexo: MASCULINO 
AA Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NUÑEZ AROSTEGUI ESTHELA DEL ROSARIO 
Fecha de Matrimonio: 20 DE FEBRERO DE 2014 

Nombres del padre: SALGADO GONZALO HERNAN 
Nombres de la madre: JIJON OLGA BEATRIZ 

Fecha de expedición: 5 DE MARZO DE 2015 

    

- Información centificada a la fecha: 21 DE JUNIO DE 2016 
Emisor JESUS OMAR BARRAGAN VEGA - PICHINCHA-QUITO NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

Signature Not Verified 
log. Jorgertroya Fuertes PARO coo Decir Ganradel Registro Cr, natación y Cocción — BARRI cr 
pad ER 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http //servicios registrocivil yob.eciconsultaNuw/ 

AO 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uzo estará limitado a la comprobación 
electrónica an el portal web del Registro Chvl, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

     



sa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE” 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1710245695 

Nombres del ciudadano: SALGADO MORENO PATRICIO HERNAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 17 DE DICIEMBRE DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ENRIQUEZ ALAVA MARIA DANIELA 

| Fecha de Matrimonio: 17 DE MARZO DE 2000 

Nombres del padre: SALGADO JIJON GONZALO HERNAN 

Nombres de la madre: MORENO VERDESOTO MONICA PATRICIA 

Fecha de expedición: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

  

Información corticada ala lecha: 21 DE JUNIO DE 2016 
Emisor: JESUS OMAR BARRAGAN VEGA - PICHINCHA-QUITO NT 2 - PICHINCHA - QUITO. 

    
Signature plot Verified 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará lmitado a la comprobación lectrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesio en la LCE y su reglamento.



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR <> 

Dieccón General de Reg sw Cl 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1713289062 

Nombres del ciudadano: LOPEZ AGUILAR JUAN PABLO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 15 DE JULIO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA = 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 

INGENIERO 

  

Profesión: 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DE LA TORRE BUSTAMANTE MARIA VERONICA 

bligal — Fecha de Matrimonio: 25 DE MAYO DE 2016 

== Nombres del padre: LOPEZ JAIME RAFAEL FRANCISCO 

Nombres de la madre: AGUILAR LIA MAGDALENA 

Fecha de expedición: 1 DE JUNIO DE 2016 

   

Información cerificada a la fecha: 21 DE JUNIO DE 2016 
Emisor. JESUS OMAR BARRAGAN VEGA - PICHINCMA-QUITO NT 2 - PICHINCHA - QUITO. 

A E Signature Po Veriñed a a a 
Documento trmaco electróncamente pr 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htp://servicios registrocivil gob .ec/consutalNuw/ 

125 72938 
  

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará imitado a la comprotación electrónica en el portal web del Registro Cil conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS Di 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1704176898 

Nombres del ciudadano: GARCIA BEDON YOLANDA VICTORIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: IMBABURA/IBARRA/SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 13 DE ENERO DE 1955 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BUENO OSWALDO ERNESTO 

ld faio Fecha de Matrimonio: 30 DE DICIEMBRE DE 1981 

Nombres del padre: GARCIA JAIME 

Nombres de la madre: BEDON PIEDAD 

Fecha de expedición: 11 DE FEBRERO DE 2012 

  

= Información certificada a la fecha: 21 DE JUNIO DE 2016 
Emisor. JESUS OMAR BARRAGAN VEGA - PICHINCMA-QUITO NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

Signature Not Verified 
Ing” Toya Fueñes. ez oamALDO 

Deecior General del Regavo Cort. entilicación y Cecutación Dee ade biorcr 
'Docasmento frmado electrónicamente, a 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal tp servicios registrocivigob.ec/consultaNuw/ 

1268085 

La impresión del presente certificado no garantiza la legaitad del mismo y su uso estará lmmátado a la comprobación 
ú'locirónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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NOTARÍA SEGUNDA 0: 
De conformidad con to dispus Mataro!    

IN QUITO 
18 de da Lay le y CERTÍFICO que el presento | COPIA DEL ORIGIMAL: y que obra 

   

  

       

 



SE OTORGO ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA “MOMPICHE MARINA Y GOLF CLUB MOMCLUB CIA LTDA. OTORGADA 

POR: EDGAR ROMAN SALAS LEON Y OTROS. A FAVOR DE: MONOLITICA CIA 

LTDA Y OTROS. DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, HOY VEINTE Y 

UNO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS. 

   
DOCTORA PADÍA DELGADO LOOR. 

'TARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

   

  

7



G ; 

Factura: 002-002-000011300 

  

20161701024000971 

NOTARIOIA) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 
NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUTO 

RAZON MARGINAL" 2O1817O1O2000871 

  

  

  

  
  

   

      

   

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

    

   
    

    

RAZON: TOMO NOTA DE LA ESCRITURA DE CE: DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA "MOMPICHE MARINA Y GOLF CLUB MOMCLUB CIA. LTDA.” 

OTORGADA POR EDGAR ROMAN SALAS LEON Y OTROS A FAVOR DE 

ICA L Y oTR EBRADA EN LA NOTARIA SEGUNDA 

DEL CANTÓN QUITO, EL DE JUNIO DEL DOS MIL DIECISEIS, 

AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE COMSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA — "MOMP £ GOLF CLUB MOMCLUB CIA. LTDA., 

CELEBRADA EN CUATRO DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
DIECISEIS.     ¿ño DOS MIL



STRO RESLAIA 
QUITO 

  

  

      
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

: 1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD * 
LIMITADA 

[DE REPERTORIO: 30495 
11/07/2016 
526 

A 

UBRO DE DE PARTICIPACIONES. 

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

  

    
  

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 500 
CESIONARIOS - SE TOMO NOTA AL. 
MERCANTIL DE FECHA 27 DE OCTUBREDEL a 
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( AO 
Factura: 001-002-000035633 20161701002P03175 

  

NOTARIOLA) PALA SOFIA DELGADO LOOR 
MOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO. 

EXTRACTO 
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  TO DATO, 
TERR PARTOPADORES DILOOES, 

OR 

  

  DTORDADOTOR 
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MOTARIOLA) PADLA SOFIA DELGADO LOOR. 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA "MOMPICHE MARINA Y GOLF 

CLUB MOMCLUB CIA. LTDA. * 

QUE OTORGA: 

EDGAR ROMÁN SALAS LEÓN y MARÍA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER 

BUENO Y CASTRO INGENIEROS ASOCIADOS CIA. LTDA. 

HERSA, HERNAN SALGADO CIA. LTDA. 

AFAVOR DE: 

MONOLITICA CIA. LTDA. 

PATRICIO HERNÁN SALGADO MORENO 

CASTRO £ CASTRO CONSTRUCTORA CIA. LTDA. y 

YOLANDA VICTORIA GARCÍA BEDÓN 

CUANTÍA: USD 500,00 

DI. 3 COPIAS. 

OB. 

ESCRITURA NÚMERO: 2016-17-01-02-P



   República del Ecuador, hoy VEINTE Y UNO DE JUNIO DEL.DOS MIL. piescisMa 

mí Doctora PAOLA DELGADO LOOR. NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, 

Comparece a la celebración de la presente escritura, por una parte, el ING. EDGAR 

ROMÁN SALAS LEÓN con su cónyuge SRA. MARÍA KIRINA NINOSCHKA SALMON 

DUFFER, ecuatorianos, mayores de edad. casados entre sí, por sus propios y 

personales derechos, por otra parte, BUENO Y CASTRO INGENIEROS ASOCIADOS 

CIA. LTDA. debidamente representada por el Ing. Oswaldo Ernesto Bueno 

Villalobos, Presidente y Representante Legal, conforme consta del nombramiento 

que se agrega en calidad de habilitantes, por otra parte, HERSA, HERNAN 

SALGADO CIA. LTDA. debidamente representada por su Gerente General y 

Representante Legal el Sr. Gonzalo Hernán. Salgado Jijón conforme consta del 

nombramiento que se agrega en calidad de habilitante, por otra parte. 

MONOLITICA CIA. LTDA, debidamente representada por su Gerente General y 

Representante Legal Sr. Esteban Swoboda Peralta conforme consta del 

nombramiento que se agrega en calidad de habilitante, por otra parte, el señor 

PATRICIO HERNÁN SALGADO MORENO, casado, por sus propios y personales 

derechos, por otra parte, CASTRO 8 CASTRO CONSTRUCTORA CIA. LTDA, 

debidamente representada por su Gerente General y Representante Legal Ing. Juan 

Pablo López Aguilar, y por otra parte, la Sra. YOLANDA VICTORIA GARCÍA BEDÓN. 

casada, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes — son 

los en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, mayores 

  

ecuatorianos, domi 

de edad, a quienes de conocerles doy fe, bien instruidos por mí la Notaria en el 

objeto y resultados de esta escritura pública, a la que proceden libre y 

voluntariamente de conformidad con la minuta que me presenta para que eleve a 

escritura pública, cuyo tenor literal es el sigulente: SEÑOR NOTARIO.- En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, — sirvase.  incluiruna que conieng



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

la siguiente cesión de participaciones: PRIMERA COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración de este instrumento las siguientes partes: a) En 

calidad de CEDENTES, el ING. EDGAR ROMÁN SALAS LEÓN con su cónyuge SRA. 

MARÍA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER, ecuatorianos, mayores de edad, 

casados entre sí, por sus propios y personales derechos, por otra parte, BUENO Y 

CASTRO INGENIEROS ASOCIADOS CIA. LTDA. debidamente representada por el 

Ing. Oswaldo Ernesto Bueno Villalobos, Presidente y Representante Legal, y por 

otra parte, HERSA, HERNAN SALGADO CIA. LTDA, debidamente representada por 

su Gerente General y Representante Legal el Sr. Gonzalo Hernán Salgado Jijón; las 

partes comparecen en las calidades indicadas conforme constan de los 

nombramientos que se adjuntan a la presente en calidad de documentos 

habilitantes y del acta de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de las 

Compañías: MOMPICHE MARINA Y GOLF CLUB-MOMCLUB CIA. LTDA; HERSA, 

HERNAN SALGADO CIA. LTDA; y BUENO Y CASTRO INGENIEROS ASOCIADOS CIA 

LTDA, las cuales, de igual forma, se incorporan a la presente en calidad de 

documento habilitante. b) En calidad de CESIONARIOS, MONOLITICA CIA. LTDA, 

debidamente representada por su Gerente General y Representante Legal Sr. 

Esteban Swoboda Peralta conforme consta del nombramiento que se agrega en 

calidad de habilitante, por otra parte, el señor PATRICIO HERNÁN SALGADO 

MORENO, casado, por sus propios y personales derechos, por otra parte, CASTRO 

8: CASTRO CONSTRUCTORA CIA. LTDA, debidamente representada por su Gerente 

General y Representante Legal Ing. Juan Pablo López Aguilar, y por Otra parte, la 

Sra. YOLANDA VICTORIA GARCÍA BEDÓN, casada, por Sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes, son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hábiles y legalmente capaces para 

contratar y obligarse, quienes comparecen de forma libre y voluntaria, y 

«debidamente autorizados a la suscripción de la presente cesión de participaciones. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La compañía MOMPICHE MARINA Y GOLF CLUB



  

     

  

MOMCLUB CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura pública otorgada el 

de octubre del dos mil seis ante del Doctor Sebastián Valdiviezo Cueva, 

Vigésimo Cuarto del cantón Quito. e inscrita en el Registro Mercantil del miso 

cantón el vente y siete de octubre del dos mil seis; b) La Junta General 

extraordinaria y universal de Socios de la compañía MOMPICHE MARINA Y GOLF 

CLUB MOMCLUB CIA. LTDA. en sesión Universal realizada el treinta de marzo del 

dos mil dieciséis, resolvió: A] Autorizar a la compañía BUENO Y CASTRO 

INGENIEROS ASOCIADOS CIA. LTDA. debidamente representada por su 

Presidente, Ing. Oswaldo Ernesto Bueno Villalobos, para que realicen la CESIÓN de 

OCHENTA Y TRES (83) participaciones que dicha compañía mantiene en 

MOMPICHE MARINA Y GOLF CLUB MOMCLUB CIA. LTDA. a favor de la compañía 

Castro 8: Castro Constructora Cía. Ltda; y para que realicen la CESIÓN de 

OCHENTA Y TRES (83) participaciones que dicha compañía mantiene CN 

MOMPICHE MARINA Y GOLF CLUB MOMCLUB CIA. LTDA. a favor de de la Sra. 

Yolanda Victoria García Bedón. B) Autorizar al ING. EDGAR ROMÁN SALAS LEÓN 

con su cónyuge SRA. MARIA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER para que 

realicen la CESIÓN de CIENTO SESENTA Y SIETE (167) participaciones que los 

cónyuges mantienen en MOMPICHE MARINA Y GOLF CLUB MOMCLUB CIA. LTDA. 

a favor de la Compañía MONOLITICA CIA. LTDA. C) Autorizar a HERSA, HERNAN 

SALGADO CIA. LTDA. para que realicen la CESIÓN de CUARENTA Y DOS (42) 

participaciones que dicha compañía mantiene en MOMPICHE MARINA Y GOLF 

CLUB MOMCLUB CÍA. LTDA. a favor MONOLITICA CIA. LTDA. y para que realicen 

la CESIÓN de CIENTO VEINTE Y CINCO (125) participaciones que dicha compañía 

«mantiene en MOMPICHE MARINA Y GOLF CLUB MOMCLUB CIA. LTDA. a favor de 

PATRICIO HERNÁN SALGADO MORENO. TERCERA. 
CESIÓN: Con los antecedentes 

anteriormente expuestos, en este contrato, y de conformidad con lo establecido en 

la Ley de Compañías, LOS CEDENTES: BUENO Y CASTRO I
NGENIEROS ASOCIADOS 

CIA. LTDA, realiza la CESIÓN de OCHENTA Y TRES (83) participaciones a favor de



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

la compañía CASTRO £ CASTRO CONSTRUCTORA CIA. LTDA; y realiza la CESIÓN 

de OCHENTA Y TRES (83) participaciones a favor de de la Sra. YOLANDA 

VICTORIA GARCÍA BEDÓN; el ING. EDGAR ROMÁN SALAS LEÓN con su cónyuge 
SRA. MARÍA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER realizan la CESIÓN de CIENTO 

SESENTA Y SIETE (167) participaciones a favor de la Compañía MONOLITICA CIA. 

LTDA, HERSA. HERNAN SALGADO CIA. LTDA. realiza la CESIÓN de CUARENTA Y 

DOS (42) participaciones a favor de MONOLITICA CIA. LTDA, y realiza la CESIÓN 

de CIENTO VEINTE Y CINCO (125) participaciones a favor de PATRICIO HERNÁN 

SALGADO MORENO. LOS CESIONARIOS adquieren y aceptan la cesión y 

transferencia de participaciones que se indica, dejando constancia que se trata de 

una inversión nacional, por lo cual de ahora en adelante los derechos y 

participaciones de MOMPICHE MARINA Y GOLF CLUB MOMCLUB CIA. LTDA. 

estarán divididos de la siguiente forma 
  

  

  

  

  

  

      

SOCIOS PARTICIPACIONES 
Castro A Castro 3 16,60 

Constructora Cia. Ltda. 

Sra. Yolanda Victoria 3 16,60 
Garcia Bedón 

Sr. Patrido Hernán 15 25,00 
Salgado Moreno 

'Monoliica Cia. Ltda. 209 41,80 

TOTAL 500 EES     
  

CUARTA.- PRECIO: El precio de la cesión objeto de este contrato, es la suma de 

QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 500,00), es 
decir, el valor de un dólar de los Estados Unidos de América por cada participación, 

valor que es cancelado en efectivo y en moneda de curso legal por los 
CESIONARIOS. Los CEDENTES, declaran que reciben este monto a su entera 
satisfacción. QUINTA.- DECLARACIONES: a) Los CEDENTES declaran que sobre 
las participaciones objeto de la presente cesión y transferencia, no pesa prenda, 
gravámen ni limitación alguna al dominio, por lo que se obligan para con los



    
    
   

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN 

Cesionarios al saneamiento por la evicción y vicios redhibitorios de 
con lo que establece la ley; b)] Con el fin de dar cumplimiento a lo disp 
ley para reprimir el Lavado de Activos, los Cesionarios declaran de forma Y 
individual y conjuntamente, que el dinero proveniente de la adquisición y pago del 
precio de esta Cesión de Participaciones, objeto de la presente escritura, tiene 
origen lícito, usual y justificado, y que en general no se encuentran incursos en 
ninguna de las infracciones tipificadas como delito de lavado de activos que dicha 
ley determina; c) Los CEDENTES declaran que nada tienen que reclamar en el 
futuro por cuanto mediante el presente contrato ceden, como queda indicado, 
todas las obligaciones y derechos que como socio tenían hasta esta fecha en la 
compañía. SEXTA: INSCRIPCIÓN. Cualquiera de las partes queda autorizada para 

gestionar la presente inscripción y razón correspondiente en el Registro Mercantil 
del cantón Quito, Distrito Metropolitano, así como la razón al margen de la matriz 
de la escritura de constitución en el respectivo protocolo de la notaria vigésimo 
cuarta de Quito, donde se constituyó la compañía MOMPICHE MARINA Y GOLF 
CLUB MOMCLUB CIA. LTDA.TDA. SEPTIMA: CONTROVERSIAS. Toda controversia 
O diferencia derivada de este contrato, su interpretación y cumplimiento, será 
resuelta directamente entre las partes y si esto no fuere factible, se solicitará la 
asistencia de un mediador del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de la 
Construcción de Quito, en el evento que el conflicto no fuere resuelto mediante 

este procedimiento en el plazo de quince días calendario desde su inicio, pudiendo 

prorrogarse por mutuo acuerdo, las partes someterán sus controversias a la 

resolución de un Tribunal de Arbitraje de la Cámara Ecuatoriano Americana, el 

cual deberá fallar en derecho, y cuyo fallo será inapelable y de aplicación 

inmediata. Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la perfecta validez de este instrumento, HASTA AQUÍ LA MINUTA. que está 

firmada por la Abogada Emily Alejandra Torres Larriva, profesional con matricula 

número diecisiete guión dos mil nueve guion doscientos quince del Foro de 

Abogados de Pichincha.- Para la celebración de esta escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial: y, leída que le fue a los 

comparecientes por mí, el Notario, se ratifica y firma conmigo, en unidad de acto,



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
Quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, DE TODO CUANTO DOY FE- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
COMPAÑÍA “MOMPICHE MARINA Y GOLF CLUB MOMCLUB CÍA. LTDA.” 
JUEVES 30 DE MARZO DE 2016 

  

En la ciudad de Quito, a los 30 días del mes de marzo de 2016 a las 11h00, en las oficinas de la compañía ubicadas en la calle Jorge Drom N39-44 y Alfonso Pereira, Edificio Centro de Oficinas Iñaquito 1, se reúnen los socios: 

  

  

  

  

[ SOCIO PARTICIPACIONES | PORCENTAJE [ Ing. Edgar Román Salas León 167 33,40%. HERSA, Hernán Salgado Cia. Ltda., debidamente 167 33,40% 
representada por el Sr. Hernán Salgado Jijón 
BUENO Y CASTRO INGENIEROS ASOCIADOS 166 32,20% CIA. LTDA,, debidamente representada por los 

señores Oswaldo Emesto Bueno Villalobos y 
Ramón Fernando Castro Salazar 

TOTAL 500 100% 
          
  

Quienes constituyen la totalidad del capital pagado y suscrito de la compañía "Mompiche Marina y Golf 
Club MOMCLUB Cía. Ltda.”, por lo tanto y en atención a lo establecido en la de la Ley de Compañías, 
en sus Art. 116 y siguientes, resuelven por unanimidad en constituirse en Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios. Actúa en calidad de Presidente el señor Edgar Román Salas León y en calidad de 
Secretario, el Gerente General de la empresa señor Gonzalo Hernán Salgado Jijón. 

Toma la palabra el señor Presidente quien declara instalada la Junta y pide al señor Secretario de 
lectura al orden del día. 

Puntos del orden del día: 

1. Aceptación y autorización a fin de los socios de la compañía MOMPICHE MARINA Y 
GOLF CLUB MOMCLUB CÍA. LTDA. cedan y transfieran sus participaciones nominales 
que mantienen en la compañía; 

Los asistentes representan el 100% del capital pagado de la compañía y en tal virtud, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías, acuerdan por unanimidad celebrar esta 
Junta General Universal Extraordinaria de Socios. Conforme al único punto del Orden del Día, 

Preside la Junta el Ingeniero Edgar Román Salas León y actúa en calidad de Secretario el señor 
¡Gonzalo Hernán Salgado Jjón. A 

Desarrollo: 

1. Aceptación y autorización a fin de los socios de la compañía MOMPICHE MARINA Y 
GOLF CLUB MOMCLUB CÍA. LTDA. cedan y transfieran sus participaciones 
nominales que mantienen en la compañía; 

   



Cada socio presente manifiesta la necesidad de realizar la transferencia de sus participaciones, 

ya que se requiere para activar la empresa y hacer las reformas necesarias para que la misma 
sea una compañía agropecuaria - ganadera, por lo que requieren y solicitan la autorización de 

la Junta General de Socios de la compañía MOMPICHE MARINA Y GOLF CLUB MOMCLUB Cia. 
LTDA. para realizar las cesiones de participaciones de la siguiente forma: 

1. De la compañía BUENO Y CASTRO INGENIEROS ASOCIADOS CIA. LTDA. debidamente 
representada por los señores Oswaldo Emesto Bueno Villalobos y Ramón Femando Castro 
Salazar, ceda y transfiera en favor de la Sra. Yolanda Victoria García Bedón la cantidad de 
OCHONTA Y TRES (83) participaciones, equivalentes al 16,60%; y favor de la compañía 
CASTRO 8: CASTRO CONSTRUCTORA CIA. LTDA. la cantidad de de OCHONTA Y TRES (83) 
participaciones, equivalentes al 16,60%, que suman la totalidad de sus participaciones que son 
CIENTO SESENTA Y SEIS (166) equivalentes al 33,20% del capital total de la compañía. 

2. Del Ingeniero Edgar Román Salas León, ceda y transfiera en favor de la Compañía Monolítica 
Cía. Ltda., la totalidad de sus participaciones que son CIENTO SESENTA Y SIETE (167) 

equivalentes al 33,40% del capital total de la compañía. 
3. De la compañía HERSA, HERNAN SALGADO CIA. LTDA., debidamente representada por su 

Gerente General el señor Hernán Salgado Jijón, ceda en favor de la Compañía Monolítica Cía. 
Luda. la cantidad de CUARENTA Y DOS (42), equivalentes al 8,40%, y favor de Patricio Hernán 
Salgado Moreno la cantidad de CIENTO VEINTE Y CINCO (125), equivalentes al 25,00%, que 
suman la totalidad de sus participaciones que son CIENTO SESENTA Y SIETE (167) 
equivalentes al 33,40% del capital total de la compañía. 

Resolución: 
Con el 100% de los socios presentes y de forma unánime e irrevocable, autorizan se realicen 
las siguientes transferencias: 

A) que la compañía BUENO Y CASTRO INGENIEROS ASOCIADOS CIA. LTDA. debidamente 

representada por los señores Oswaldo Emesto Bueno Villalobos y Ramón Fernando Castro 

Salazar, ceda y transfiera en favor de la Sra. Yolanda Victoria García Bedón la cantidad de 
OCHONTA Y TRES (83) participaciones, equivalentes al 16,60%; y favor de la compañía 
CASTRO 8: CASTRO CONSTRUCTORA CIA. LTDA. la cantidad de de OCHONTA Y TRES (83) 

participaciones, equivalentes al 16,60%, que suman la totalidad de sus participaciones que son 

CIENTO SESENTA Y SEIS (166) equivalentes al 33,20% del capital total de la compañía; 

B) Que el Ingeniero Edgar Román Salas León, ceda y transfiera en favor de la Compañía 

Monolítica Cía. Ltda., la totalidad de sus participaciones que son CIENTO SESENTA Y SIETE 

(167) equivalentes al 33,40% del capital total de la compañía. 
C)Que la compañía HERSA, HERNAN SALGADO CIA. LTDA., debidamente representada por su 

Gerente General el señor Hernán Salgado Jijón, ceda en favor de la Compañía Monolítica Cía. 

Ltda. la cantidad de CUARENTA Y DOS (42), equivalentes al 8,40%; y favor de Patricio Hernán 

Salgado Moreno la cantidad de CIENTO VEINTE Y CINCO (125), equivalentes al 25,00%, que 

suman la totalidad de sus participaciones que son CIENTO SESENTA Y SIETE (167) 

equivalentes al 33,40% del capital total de la compañía.



Una vez que se realice la cesión de participaciones, el cuadro 
Quedará de la siguiente manera: 

  

  

  

1 Castro Y Castro Constructora Ga. Ltda. 
[ Sra. Yolanda Victoria Garcia Bedón 

Sr. Patrido Hernán Salgado Moreno 
Monolítica Cía. Ltda. 

TOTAL 

  

  

  

  

SOCIOS PARTICIPACIONE 
s 
83 
83 
125 
209 
500 

          
Aceptada la resolución de la Junta General Extraordinaria de Socios y sin existir otro punto que 

tratar de acuerdo al orden del día, el Presidente de la Junta, concede un receso de quince minutos 

para la elaboración de esta Acta; vencido el cual, reinstala la sesión, dispone que se de lectura al 
Acta, y la somete a la Junta General Extraordinaria de Socios, que resuelve aprobaria por 
unanimidad y sin correcciones, siendo las 12h00, se levanta la sesión, firmando para constancia 

todos los asistentes... 

Para constancia firman: 

  
Esta hoja pertenece al acta de la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 
Compañía “MOMPICHE MARINA Y GOLF CLUB MOMCLUB CÍA. LTDA” celebrada el 30 de 

marzo del 2016. 
3
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ACTA DE JUNTA GENERAL. EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE BUENO £ CASTRO INGENIEROS ASOCIADOS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito. Provincia de Pichincha, el 15 de abril de 2016 a las 18h00 horas, en les oficinas de la compañía ubicadas en el local situado en la calle Japón ES-89 y Av Amazonas de la ciudad de Quito, se reúnen los siguientes socios de la compañía BUENO $ CASTRO INGENIEROS ASOCIADOS CIA. LTDA,, St Ing Ramón Castro Salazar, por Es Proplos derechos y como propietario de 180.000 participaciones, y el Sr. Ing Oswaldo Bueno Villalobos por sus propios derechos, y. como propietario de 180.000 Partcipaciones. 

Los socios han sido convocados a través de sus correos electrónicos las cuales han sido incorporados en los libros sociales de la Compañía 

Todas las partcipaciones son iguales, acumulativas e indivisibles, tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos cada una. En consecuencia se encuentra presente la totalidad del capital pagado. 

De conformidad con el estatuto social, preside. la sesión en calidad de Presidente, el señor Sr Ing. Oswaldo Bueno Villalobos, y en calidad de Secretario el Sr. Ing. Ramón Castro Salazar, Gerente General de la Compañia. Encontrándose presente la totalidad del Capital Pagado de la Compañía, se consulta sobre la conveniencia de celebrar una Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de conformidad con lo que dispone el Ant. 238 de la Ley de Compañías. sugerencia que es aceptada por todos los presentes, es decir todos los socios de la compañía, siendo constatado por secretaria, en el 
correspondiente Libro de Participaciones y Socios de la compañía 

1. La Presidencia propone el siguiente y único punto del orden del día: 
Conocimiento y Resolución de cesión y transferencia de las participaciones que 
tiene Bueno 4 Castro Ingenieros Asociados Cía. Ltda. en "MOMPICHE MARINA Y 
GOLF CLUB MOMCLUB CÍA, LTDA.” 

Por unanimidad resuelven aprobar el único punto del orden del día propuesto por la Presidencia. 

Toma la palabra el Presidente y menciona los siguientes Antecedentes: 1 

/ f 
| 

f



- Bueno 8 Castro tiene en "MOMPICHE MARINA Y GOLF CLUB MOMCLUB CÍA. LTDA.” 
166 (ciento sesenta y seis) participaciones, correspondientes al 32,20% del total de 
participaciones. 

Con estos antecedentes el Presidente propone que en vista de que no se ha realizado 
Inversión en la compañía “MOMPICHE MARINA Y GOLF CLUB MOMCLUB CÍA. 
LTDA.”, y como no representan benefició alguno para Bueno y Castro Cia. Ltda, sugiere 
se cedan y transfieran las participaciones. 

El Gerente al considerar conveniente para los intereses de la Compañia acepta la 
propuesta de cesión y transferencia de participaciones. 

La Junta de Socios decidirá a favor de quien considere transferir las participaciones. 

2. Resolución 

21 La Junta por unanimidad decide que se cedan y transfieran las siguientes 
participaciones a nombre de las siguientes personas naturales y jurídicas: 
  

DETALLE 
  

83 participaciones, equivalentes al 
16,60% se ceden y transfieren a 
favor de Castro y Castro 
Constructora Cia Ltda. 

  

83 participaciones, equivalentes al 
16,60% se ceden y transfieren a 
favor de Yolanda Victoria Garcia 
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2.2 La Junta resuelve que se tomen en cuenta los siguientes puntos 

+ - Para el perfeccionamiento se suscribirá el acta de junta de socios en la compañía 
“MOMPICHE MARINA Y GOLF CLUB MOMCLUB CÍA. LTDA.” 

+ La junta autoriza la Ing Oswaldo Emesto Bueno Villalobos para que suscriba los. 
demás documentos para el perfeccionamiento de la cesión de participaciones. 

Cumplido el orden del día, y siendo las 20h00, la Presidencia declara terminada la 
reunión. Se concede un receso de treinta.minutos, para extender el acta respectiva. 

2



  

'B-2260-899 FAX: 268-751 

Se remstala la junta y se da lectura a la presente acta, la misma que ha sido leida por 
todos los socios y habiendo sido aprobada sin modificaciones, es debidamente firmada al 

pie de la misma. 
TE) 

  

  

LISTADO DE SOCIOS ASI: 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

ASOCIADOS CIA. LTDA CELEBRADA EL DIA 15 ABRIL 2016. 

ISTENTES A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

COMPAÑÍA BUENO £ CASTRO INGENIEROS 

  

  

  

  

  

  
  

          

L 

Socios cc. Í a 

[ing Cowco Bueno | 170305225-6 | 160.000 4A0.090 cal z 

yajtimóncaere | 470462223 | 180.000 pens so | ) 

Total 260.000 Pee 100, A   
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Quito, 09 de enero del 2015 

Señor Ingeniero 
Oswaldo Emesto Bueno Villalobos 
Presente 

De mi consideración: 

Mediante Junta General Extraordinaria y Universal de Socios celebrada el 05 de diciembre de 2014 
en vinud del aumento de capital, reforma y codificación de estatutos de la compañía BUENO Y 
CASTRO INGENIEROS ASOCIADOS CIA. LTDA., otorgada el 5 de mayo del 2004 anto el 
Notano Cundragésimo, Dr. Oswaldo Mejía e inscrita en el Registro Mercantil el 19 de Octubre del 
2004, usted fue reelegido como PRESIDENTE de la compañía, por un periodo de 3 años. 

El PRESIDENTE de la compañía en esta calidad, ejercerá la representación legal, judicial y 
«xrejudicia! de la Sociedad, sus arribuciones y deberes serán los señalados en las disposiciones 
pertinentes de los estatutos sociales constantes en le escritura de Aumento de Capital, reforma y 
codificación de estamos de la compañía BUENO Y CASTRO INGENIEROS ASOCIADOS 
CIA. LTDA., Sociedad constituida mediante escritura pública otorgada el 26 de junio de 1987 
celebrada en la Notaría Décimo Séptima del Cantón Quito e inscrita cl 4 de septiembre de 1987. 

  

A los 9 días del mes de enero de 2015, en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 
Metropolitano. Acepto cumplir a cabalidad con ias obligaciones y responsabilidades arribuidas al 
cargo de PRESIDENTE de la compañía BUENO Y CASTRO INGENIEROS ASOCIADOS CIA. 
LTDA,, y prometo desempañarlas de conformidad con la Ley y los Estatutos Sociales. 

PS 
  

 



.+ Registro Mercantil de Quito h 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
  

  

  

    

¡NÚMERO DE REPERTORIO: 1284 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 3/01/2015 
¡NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 363 

REGISTRO: BRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

  

  

  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS. 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: (08/01/2015 
FECHA ACEPTACION: 09/01/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BUENO Y CASTRO INGENIEROS ASOCIADOS CIA LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO:     
  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo. Plazo 
1703052256 BUENO VILLALOBOS PRESIDENTE 5 AÑOS 

OSWALDO ERNESTO.           
4._DATOS ADICIONALES: 
[[CONST RAMA: 1099 DEL. 04/09/1987 NOT: DECIMO SEPTIMO DEL: 26/06/1987 P-A ]   

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
105 CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE       
e 

ZW) ta 
AB. las pe (DELÉGADA > RESQLUCIÓN 002-RMQ-2014) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL C£ QUO / 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
b 

/ NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO DILIGENCIA No2095-17.01-02.0 FACTURA Ne, 
Contoms lo dispueero por y Art 18 numeral 5 de Página 1de1 

   

 



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  

  

  

  

SOCIEDADES 

númERo RUC: rro 
RAZÓN BOCIAL: UA Y CASTA POEMA ASOCIADOS CALIDA 

NOMBRE COMERCIAL: BUE y CASTRO manes AsOCiacos EA 
CLASE CONTRIBUYENTE: ec OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — 3% 
CALIFICACIÓN ARTESANAL Sm numeno: sn 

rec sucmento. e co crea curar 
o marco emos rue acrunsacon: ao 
e sra cmtrs AS 

E === 

[DomicIuo TUTO, ] mos PENINCIA Care TO ea LA RITA CS PCR e ES per AY ANLOMAS Die E a a ra EE Pue 

[Domcajo Especias ] 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  
  

    

SOCIEDADES 

NUMERO RuC> roo 
RAZÓN SOCIAL: UE Y CASTRO GENEROS ASOCIADOS CALIDA. 

ESTAR ECaMENTOS REGISTRADOS. ] 

eco ay a ABETO MATA Te mena A 
mont COMIC BUENO Y CASTRO IED ASOCIADOS EC ree neo. 
crias econ. 
GENE CIO 
mec tora como. 
Preis PEMBICHA Care EDLCAZAR Bars LA CAROL A Cal Pa A o AURA Re 

a a EOS palos: A 

NOTIARÍA SEGUNDA DEL TANTON QUITO E e 
cae doy 18 y CERTIFICO. que el presente A E e eto, Toa 

  

  

   

    
  "SERVICIO DE RENTAS INTERMAS CÓIDO: RUMUC2014OOOTOYS8S FECHA: 11 de noviemtre de 2014 16:16 Pag 2022 
A Á A - _—_ _ —_— _ __



THERSA 
Mersa Hernan Salgado Cia. Licda 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
COMPAÑÍA HERSA HERNAN SALGADO COMPAÑÍA LIMITADA EFECTUADA 

EL DÍA LUNES 28 DE MARZO DE 2016 

   
En la ciudad de Quito, a los 28 días del mes de marzo del 2016, siendo las 12h00, en las 
oficinas de la compañía ubicadas en la Av. Occidental y Manuel Valdivieso, se reúnen los 
socios señores: Gonzalo Hernán Salgado Jijón, Mónica Patricia Moreno Verdesoto, María 
Fernanda Salgado Moreno, Patricio Hernán Salgado Moreno y Juan Carlos Salgado 
Moreno. 

Los asistentes representan el 100% del capital pagado de la compañía HERSA HERNÁN 
SALGADO CIA. LTDA, y en tal virtud, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 y 
siguientes de la Ley de Compañías, acuerdan por unanimidad celebrar esta Junta General 
Extraordinaria de Socios. Preside la Junta en su calidad de Presidente Ad-hoc el señor Juan 
Carios Salgado Moreno y en calidad de Secretaria Ad-hoc la señora Patricia Moreno 
Verdesoto. 

Toma la palabra el señor Presidente Ad-hoc quien declara instalada la Junta y pide a la 
señora Secretaria Ad-hoc de lectura al orden del día. 

Único orden del día: 

Aprobar la cesión en favor de la Compañía MONOLÍTICA CÍA. LTDA. la cantidad 
de CUARENTA Y DOS (42) participaciones, equivalentes al 840%; y en favor de 
Patricio Hernán Salgado Moreno la cantidad de CIENTO VEINTE Y CINCO (125) 
participaciones, equivalentes al 25.00%, que suman la totalidad de sus 

participaciones que son CIENTO SESENTA Y SIETE (167) equivalentes al 33,40% 
del capital total de la compañía Mompiche Marina y Golf Club MOMCLUB Cia. 
Ltda, que HERSA, HERNÁN SALGADO CIA. LTDA, tiene en la misma. 

El orden del día es aprobado por los asistentes declarándose instalada la sesión. Una vez 
leído el orden del día, el señor Presidente Ad-hoc ordena se proceda a tratarlo: 

Toma la palabra el señor Hernán Salgado Jijón, quien manifiesta que es menester la 
aprobación de la cesión en favor de la Compañía Monolítica Cía. Ltda. la cantidad 
de CUARENTA Y DOS (42) participaciones, equivalentes al 840%; y en favor de 
Patricio Hernán Salgado Moreno la cantidad de CIENTO VEINTE Y CINCO (125) 
participaciones, equivalentes al 25/0%, que suman la totalidad de sus 

participaciones que son CIENTO SESENTA Y SIETE (167) equivalentes al 33,40% 
del capital total de la compañía Mompiche Marina y Golf Club MOMCLUB Cia. 
Ltda,, que HERSA, HERNÁN SALGADO CIA. LTDA, tiene en la misma. 
Resolución 

Los socios, de forma unánime deciden: 
1. Autorizar al Gerente General, Hernán Salgado Jijón, para que solicite y acuda a 

la asambiea general de Mompiche Marina y Golf Club MOMCLUB Cía. Ltda., a 
COMIUNTO COMERCIAL HERA, 
Me Oeciórrtal 50-26 y Maru Valde Eso. ESIGOCC Mem Local



fin de comunicar a cada uno de los socios de la presente cesión de 

participaciones; 
2. Aprobar la cesión del treinta y tres coma cuarenta por ciento de las 

participaciones que HERSA HERNÁN SALGADO CIA. LTDA, tiene en el 
capital social de la compañía Mompiche Marina y Golf Club MOMCLUB Cía. 
Ltda, en favor de la Compañía Monolítica Cia. Ltda. la cantidad de 
CUARENTA Y DOS (42) participaciones, equivalentes al 840%; y en favor de 
Patricio Hernán Salgado Moreno la cantidad de CIENTO VEINTE Y CINCO. 
(125) participaciones, equivalentes al 25,00%, y autoriza al Gerente General, 
Hernán Salgado Jijón, para que suscriba, a nombre de la compañía, las 
escrituras de Cesión de Participaciones, por un total de CIENTO SESENTA Y 
SIETE (167) equivalentes al 3340% del capital, en favor de la Compañía 
Monolítica Cía. Ltda. la cantidad de CUARENTA Y DOS (42) participaciones, 
equivalentes al 840%; y en favor de Patricio Hernán Salgado Moreno la 
cantidad de CIENTO VEINTE Y CINCO (125) participaciones, equivalentes al 
25,00%. 

No existiendo otro asunto que tratar se concede un receso de treinta minutos para la 
redacción del Acta. Reinstalada la sesión se da lectura al Acta y se la aprueba en su 
totalidad y sin modificaciones. Terminada la Junta siendo las 1230, firma para 
constancia, en unanimidad de acto los comparecientes. 

ll 

Presidente - Socio 
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THERSA 
MATERIALES DE CONSTRUCCION 

Hersa Hernán Salgado Cía. Ltda 

  

SEÑOR 
GONZALO HERNAN SALGADO JLJON 
CIUDAD. 

ME ES GRATO COMUNICARLE QUE EN LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
DE SOCIO DE LA COMPAÑÍA MERSA MERNAN SALGADO CIA. LTDA. CELEBRADA EL DIA DE 
HOY, HA RESUELTO POR UNANIMIDAD ELEGIRLO PARA LAS FUNCIONES DE GERENTE 
GENERAL DE ESTA EMPRESA POR El PERÍODO ESTATUTARIO DE CINCO AÑOS, 
DEBIENDO EJERCER USTED LA REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL EN 
FORMA INDIVIDUAL DE LA COMPAÑIA. 

LA COMPAÑIA MERSA HERNA SALGADO CIA. LTDA. FUE LEGALMENTE CONSTITUIDA EN 
LA REPÚBLICA DEL ECUADOR MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EL DIA 
VEINTE Y NUEVE DE NOVIEMBRE DE 1988 ANTE EL NOTARIO VIGESIMO QUINTO DEL 
CANTÓN QUITO DR. JORGE MARCHAN FIALLO, E INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL. 
DEL CANTÓN QUITO EL 11 DE ENERO DE 1989. 

RUEGO A USTED SE SIRVA ACEPTAR ESTA DESIGNACIÓN FIRMANDO ESTE 
NOMBRAMIENTO Y PROCEDA A INSCRIBIRLO ANTE EL SEÑOR REGISTRADOR MERCANTIL 
DE ESTE CANTÓN QUITO. 

ATENTAMENTE. || 

al . 
Mic 

JUAN CARLOS SALGADO MORENO. 
SECRETARIO. 

ACEPTO: LA DESIGNACION DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA HERSA HERNAN 
SALGADO CIA. LTDA. QUITO, 29 DE ENERO DEL 2.015 

noc 

Av. Occidental NSO-26 y Manuel Valdivieso Esq, Edificio CC Herz Local 1 
Tel: 2443076 - 2439418 - 2431149 - 2435198 E-mait salgacoherand hotmallcom - Quito-Ecuador



.. Registro Mercantil de Quito 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 2 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO. 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 5383 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: (03/02/2015 

DE 1719 
REGISTRO: UBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

  

  

  

  

  

        
  

  

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SODOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 29/01/2015 

FECHA ACEPTACION: 29/01/2015 = 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HERSA HERNAN SALGADO CIALIDA. 
DOMICILIO DF LA E QUITO. 

3__DATOS DE. k 

Identificación "Hombres y Apeñidos [Cargo Pazo 
1704270618 SALGADO JUJON GONZALO | GERENTE GENERAL SAÑOS 

MERMA           

4._DATOS ADICIONALES: 
CONST:AMA: 11/01/1989 NOT: VIGESIMO QUINTO DEL 29/11/1988 PA 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
1OS CAMPOS QUÉ SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, VIGENTE, 

      
  

FECHA DE EMISIÓNE QUITÓ, A DÍÁÉN DEL MES OE FEBRERO DE 2015 
51 
1 MY / 

nn - RESOLUCIÓN 002-RMQ-2015) 
  

AECCIÓN DEL NEGISTMÍ AV. E DEDÍCEMBRE NSG78 Y GASPAR DE VILLANOEL 
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   SOCIEDADES 

HUMERO RUC: 1790890678001 

RAZON SOCIAL. HERSA, HERNAN SALGALO lA 

A OMA MERSA CIA 732 

CLASE CONTRRLIVENTE: ESPECIAL 
ES MES? LIGAN 4 AQUÍAIS 10 lt LEMOA CADA 

coNTaDam 

     
PEL AS 

ACLIVIDAD ECONOMICA PRIMCI AL — 
MÍA INR MAYOR ME ARTIC DE DEM NIEAIA 

  

  ALANTACIÓN DE MUPLESTO ALAFRENÍA. SOLMEGADES: 
  

A 2 ARACIÓN Dé HE a e A LEN 

DELAARALIÓN MENSUAL DE WA 

MATO ALA PROPIA 1 VEHÍCULOS 20 LA 

 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 
SOCIEDADES 

a 

NUMERO RUC 1750890078001 

RAZON SOCIAL: HERSA, HERNAN SALGADO CÍA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. 
FE MSCAT 1Na 

cena 
PEC RENACIO. 

    Te ETE 

PAS COMERCIAL: ¡ERSALIA 170 

  

ACTIVIDADES ECOMÓRICAS. 
ENTA 2 POMMANO 7 _ 

DIRECCIÓN ESTABLECAMENTO: 

Prem PIEMNCIÓ cts 
a AO ETA mima 

ANO Fco CE MERA      

       

  

AAA 
ETE 

leo Pr NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN ZUITO 
De contormidad con dispunsto en ol Art 38 dela Ley 
a y le y CERTIAICO, que el. presenta 
Cscigeo 3 dl COPIA OIL OMIGMAL: y que 
E alo) Uio=). que me fue presentado pare 

asirio Jus ner cogido voto merezco 

    
      

   

 



Señor— 
ESTEBAN SWORBODA PERALTA 
Presentes 

  

De mi consideración. 

Por medio de la presente, me permito comunicarle que la Junta Extraordinaria y Universal 
de Socios de ln compañía MONOLÍTICA CIA. LTDA., reunida el día de hoy 0! de 

septiembre de 2015, ha decidido designarle como GERENTE GENERAL de la 

compañía, por un periodo de cinco años. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, la ejerve el Gerente 
General de la misma; salvo en su ausencia en que ln ejerce el Presidente. Sus facultades 

y utribuciones constan en el artículo décimo tercero del estatuto social de la compañía. 

La compañía MONOLÍTICA CIA. LTDA., fue constituida el 11 de junio del año 2010. 
mediante escritura pública, otorgada ante el doctor Luis Vargas Hinostroza, Notario 

Undécimo de! cantón Quito Encargado, inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 06 

de agosto del año 2010, bajo el número 2556, Tomo 141, Repertorio 28678. 

Alentemente, 

/ A Il Juez 
Ab. Augusto José Zaurim 

ARIO HOC 

ACEPTO, en noml vs de GERENTE GENERAL de la compañía 

MONOLÍTICA CIA. LTD, ito. 01 de septiembre de 2015.- 

Ll 

Sr, Esteban Swaboda Peralta 
CC: VTOB2SI16-8 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN: Cenifico que con esta fecha, el señor ESTEBAN 
SWOBODA PERALTA. sc=ptó el nombramiento de GERENTE. GENERAL de lr 
compañía MONOLÍTICA CIA. LTDA. Quito. 01 de septiembre de 2015.- 

lu 
Ab, José Zurita 

'ARIO AD-HOC



  

REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO: 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 11983 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/03/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13883 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1_DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

    
  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MONOLITICA CIA [IDA 
"NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | SWOBODA PERALTA ESTEBAN, 
IDENTIFICACIÓN TUS25nSS 

CARGO: GERENTE GENERAL ] 
PERIODO[AÑOS): 5 Jj 
  

2._DATOS ADICIONALES. 
'CONST. RM 2556 DEL 06/08/2010; NOT 11 DEL11/06/2010 B.C. 

TUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SOM MECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGU! ATIVA VIGENTE. 

  

      
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 8 DÍA(s) DEes cli 
A fo ] 

    

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792771266001 

RAZON SOCIAL: MONOLÍTICA CIA LTDA. 

ARE COMERCIAL OMOUNICA 
A COUNT OTROS 
rene ADvE LEGAL SIDRA PERALTA ESTERAN 
comTaDoR: 

uc mecio AcTIVOADeS cerezo FE comsTrrucion. cero 
rec mcaecon ronazoto POMO ACTUALDACÓn 

ALTIMDAD ECOMONACA PRL 
AGTIVIDADES DE CONSTRUCCION DIE DARAS CIVILES. 

Promrcas: PIOHINCIV. Caráser: QUITO Parracuia: BENALCAZAR Cutedala: IÑAQUITO Berto: AQUITO Callo: JORGE 
RDA Minero. Niza irseraecui: ALONSO PERERA Egido CENTRO DE OFICINAS IAQUITO 1 Po: 1 Gion. 192 
utero scan: A MEDIA CADA DEL MERCADO IACITO Yeimtar raeajo 022090123. 

vOMGZLO ESPECIAL 

IS MBACIOMES TIMSUTARIAS 

ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA: 

* DECAAMACIÓN DE IMPUESTO A LA MENTA, SOCEDADES 
"A IPOD E TENICIONES: EX LA FUENTE. 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IA 

  TOS ESTABLECIMIENTOS REMSTRADOS. slo a ARERTOZ Y 
AÚPIAIICCION: — URECIONAL NORTE! PICHINCIA CERRADOS: 

  

 



  

  

Y REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

en cen. 
ÚMERO RUC. merma 

RAZÓN SOCIAL: MOMOLITCA CA LTDA 

NOMBRE COMERCIA: turca 
REPHESENTANTE LEGAL. DOOR PERALTA ESTEBAN 
cortanor IA 
CLASE CONTRMUYENTE amor OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — 5 

CALIFICACIÓN ARTESANAL Aa MÓOMERO: En 

mee co acrecaoes. eno 
ma acrumcon pon 

AS 
  

  

  

  

  

  

[osusaciones raeurasas — = ] 

Rs RES s0cos Une on OmECIONO Y mernconE Ep REITIEES 
EA SOCIEDADES Pole A e   

ACLARACIÓN 

  

  

ome EoRoa Mem TmAcOS, 7 
coo o cc 

  

Fecha: 15042018 09:44 20 AM 

  
 



  

  

í REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  

    

SOCIEDADES 

romeo Rue: 1023 mar 
RAZÓN SOCIAL oro Ca t70a 

TEnTALECIEATOS MEGETRADOS 

ma O AL o come OIIA € ao. rea ecomia. 
E 

aber PEDIDA Son, e ee LORO COR 
ro tc 
A RO A a a 

NOTARIA SEGUNDA 'ON cUITO     

  

De contormitina can lo dispuesto an el Art. 18 de 10 Lay Motarial, doy 16 y CER ue el presente drcogerto es het COPIA DEL OMGMAL: y que area e tojete) 0 
ste etecio y qu, 
uo, 

  

    

  

   

  

pro, meo MAA Eo aL EAN IA l 

  

Céxigo: RIMRUC20 18000374839 
Fecha: 15042016 09-44-20 AN     

Pag 2007



Quito 16 de Agosto de 2013 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL. 

PARA: JUAN PABLO LOPEZ AGUILAR 

FUNCIÓN: GERENTE GENERAL de lk compañía CASTRO £ CASTRO 
CONSTRUCTORA CIA. LTDA. Designado por la Junta General de Socios cl día 14 de 
Agosto de 2013. 

ATRIBUCIONES: La Compañía CASTRO 8: CASTRO CONSTRUCTORA CIA. LTDA.. fue 
constituida mediante Escritura Pública el 9 de Julio del año 2009, ante el Notario Décimo 
Segundo del Distrito Metrcpolitano de Quito, Dr, Jaime Patricio Nolivos Maldonado; e inscrita 
enel Registro Mercantil del Cantón Quito el 12 de Agosto del año 2009. 

ÓRGANO NOMINADOR: Junta General de Socios celebrada el 14 de Agosto de 2013. 

DURACIÓN: 5 años 

FACULTADES ESTATUTARIAS: El Gerente General de acuerdo con los Estumtas Sociales. 
de la Compañía ejecutará individualmente la reprosentación legal quien podr actuar sin mude 
limitaciones que las establecidas por la Ley o por las estatutos sociale e intervenir a nombre de 
ln Compañía ex todos los actos y contratos que celebre y corespondas 2 su giro normal y 
ordmaro. 

LUGAR Y FECHA: Quito, 14 de Agomo de 2013 

Jete”    
STEFANIA CASTRO VILLACIS 
SECRETARIA AD HOC 

  

“Sr. JÚAN PABLO LOPEZ AGUILAR 

CC. 1713289062



«Registro Mercantil de Quito 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO. 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO El ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGIS 
SÉ MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

   
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 31433 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: EI 
HÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13353 
REGISTRO BRO DE NOMBRAMIENTOS. 
  

  

  

  

  

          
  

  

HATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL. 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 16/08/2013 

Si FECHA ACEPTACIÓN: 16/08/2013 
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CASTRO E CASTRO CONSTRUCTORA CIA LTDA. 
DOMICILIO DEIA | E [QUITO 

3._DATOS DE REPRESENTANTES: 
¡dentificación "Nombres y Apelidos | Campo Plazo, 
1713289082 LOPEZ AGUILAR JUAN GERENTE GENERAL 5Años 

PARO           

4, DATOS ADICIONALES: 
CONST: RM_ 8 2580 De! 12/08/2009 NOTARIA 12 DEL 09/07/2008 CV. 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

sonia 2% DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE M56-78 Y GASPAR DE: 

y, FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 14 DÍA(S) DEL MÉS DE SEPTIEMBRE DE 2013 

    

ps 

y 7 
os pto 

   

o 

eN 

Mo, 
£ aa 

dl 

5 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SRi 

  

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792212022001 

RAZON SOCIAL: CASTRO 8 CASTRO CONSTRUCTORA COMPAÑIA LIMITADA. 

NOMBRE COMERCIAL: CASTRO E CASTRO CIALTDA 

CLASE CONTRIBUYENTE. OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: LOPEZ AGUILAR JUAN PABLO 

CONTADOR: ANDRADE ALMEIDA AMALIA SOFÍA. 

PEC. INICIO ACTIVIDADES. rezos PEC. CONSTITUCIÓN: 12087008 

PEC. NSCRPCION 493200 FROM DE ACTUALIZACIÓN: nova 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ESTUDIO, DISEÑO, PLANIFICACION, LOGISTICA, ABASTECIMIENTO Y EJECUCION DE OBRAS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

  

Prodnoa. PIESINEHA Carabr: GUITO Perros: 
Pto ENGICA Autors cia cación: UNA CUADRA DEL PAROLES 

Eder =aD96ES00 Emal: tuenpatscoperaulergioime com. 

+ ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

+ DECLARACIÓN
 DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

+ DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

+ DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

FOR ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
cora 007 ABIERTOS: 7 

JURISDICCIÓN: — REGIONAL NORTE PICHINCHA. 

  

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792212022001 
RAZON SOCIAL: CASTRO £ CASTRO CONSTRUCTORA COMPAÑIA LIMITADA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. 
No ESTABLECIMIENTO: 007 ESTADO —ABERTO HARE FEC-IÑICIO ACT, 120872000 NOMBRE COMERCIAL: CASTRO % CASTRO CÍA LTDA FEC.CIERRE. 

FEC- REINICIO: 
ESTUDIO, DISEÑO, PLANIFICACION, LOGISTICA, ABASTECIMIENTO Y EJECUCION DE OSRAS CVLES 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Eosvincia: PICHINCRA Cartón QUITO Fanozu EL BATAN Cale AVENIDA $ DE DICIEMBRE Número! NIZES1 erección. EIC Asterenca A UNA CUADRA DEL PARCUE ARGENTINA Teloro Traza 02225887 Carta COS06S800S Ema. harpatiolopezagularEnctmas com 

  

A CANTÓNCUITO Po Caron 
ES (ey CERTiACO, qu a presenta % nal COPA DEL OMIOMAL. y que ] a een 

sento electo y que, posean: 3 = 

  

  

sl 
    

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 
e ue ls sta cotas an ao cocer son esas y vender, or 2 qu amo As 1 Cs Ti Y Ly UE A Bol 

Usario a 

  

  

   



a REPÚBLICA DEL ECUADOR 20 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación A 

Dreccón Gereral de Reg tr Civ, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0100334911 

Nombres del ciudadano: SALAS LEON EDGAR ROMAN 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ DAVALOS 

Fecha de nacimiento: 9 DE SEPTIEMBRE DE 1947 
Nacionalidad: ECUATORIANA = 

Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SALMON DUFFER MARIA KIRINA NINOSCHKA 
Fecha de Matrimonio: 31 DE DICIEMBRE DE 1974 

Nombres del padre: SALAS JOSE A 
Nombres de la madre: LEON LUZ MARIA 

Fecha de expedición: 9 DE MAYO DE 2013 

  

Información ceriicada ala fecha: 21 DE JUNIO DE 2018 
Emisor JESUS OMAR BARRAGAN VEGA - PICMINCHA-QUITO:NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

E Verified 
L Toya pe” 

Decor Ganeral del Regato Cr, denticación y Caculación ET 
Docasnento maca lecroncamente, 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios segistracivil gob ecIconsultaNuv/ 

BALA 1267378   

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará fmitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento



e REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación       

3% 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS D: 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0800397960 

Nombres del ciudadano: SALMON DUFFER MARIA KIRINA NINOSCHKA. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ESMERALDAS/ESMERALDAS/ESMERALDAS 

Fecha de nacimiento: 10 DE MARZO DE 1956 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Y Sexo: FEMENINO 

á Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CONTADOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SALAS LEON EDGAR ROMAN 

RS Fecha de Matrimonio: 31 DE DICIEMBRE DE 1974 

en Nombres del padre: SALMON FEDERICO 

Nombres de la madre: DUFFER CARMEN 

Fecha de expedición: 25 DE ENERO DE 2013 

  

Información certicada a la tacha: 21 DE JUMIO DE 2016 
Emwor JESUS OMAR BARRAGAN VEGA - PICHINCHA.QUITO:NT 2 - PICHINCHA - QUITO. 

Signature Not Verified 
Ing Jorge Troya Fuertes camuzo 

eco raras F.C, Marta y ataca: E reo 
Docarvento lema dectricamect | 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htp:/servicios registrocivil gob eciconsultaluw! 

BOM 1267317     

  
¡La impresión del presenta ceríiicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal wet del Registro Cil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



e: REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dieccén Gener de Regato Co 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 1703052256 

Nombres del ciudadano: BUENO VILLALOBOS OSWALDO ERNESTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

=—— Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 5 DE DICIEMBRE DE 1950 
| Nacionalidad: ECUATORIANA = 

Sexo: MASCULINO 
| EEN Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING. CIVIL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GARCIA BEDON YOLANDA VICTORIA 
Fecha de Matrimonio: 30 DE DICIEMBRE DE 1981 
Nombres del padre: BUENO OSWALDO 

Nombres de la madre: VILLALOBOS LEONOR 

Fecha de expedición: 13 DE DICIEMBRE DE 2005 

  

Información certificada a la fecha: 21 DE JUNIO DE 2016 - 
Emisor. JESUS OMAR BARRAGAN VEGA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

, rus Signature sn 

car Cansada! agas Cocción y Cocina 
Documento frmado, elecrroncamerte 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http/servicios registracivigob.ec/consultaNuw/ 

125 7433 

  
La impresión del presente cenicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado ala comprobación 

ú'lectrónica en el portal web del Registro Civ, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



PÚBLICA D mn RE ÚBLICA DEL ECUADOR 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS! 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1704270618 

Nombres del ciudadano: SALGADO JIJON GONZALO HERNAN 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 
Fecha de nacimiento: 18 DE SEPTIEMBRE DE 1954 

> Nacionalidad: ECUATORIANA 

= Sexo: MASCULINO 
AA Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NUÑEZ AROSTEGUI ESTHELA DEL ROSARIO 
Fecha de Matrimonio: 20 DE FEBRERO DE 2014 

Nombres del padre: SALGADO GONZALO HERNAN 
Nombres de la madre: JIJON OLGA BEATRIZ 

Fecha de expedición: 5 DE MARZO DE 2015 

    

- Información centificada a la fecha: 21 DE JUNIO DE 2016 
Emisor JESUS OMAR BARRAGAN VEGA - PICHINCHA-QUITO NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

Signature Not Verified 
log. Jorgertroya Fuertes PARO coo Decir Ganradel Registro Cr, natación y Cocción — BARRI cr 
pad ER 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http //servicios registrocivil yob.eciconsultaNuw/ 

AO 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uzo estará limitado a la comprobación 
electrónica an el portal web del Registro Chvl, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

     



sa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE” 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1710245695 

Nombres del ciudadano: SALGADO MORENO PATRICIO HERNAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 17 DE DICIEMBRE DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ENRIQUEZ ALAVA MARIA DANIELA 

| Fecha de Matrimonio: 17 DE MARZO DE 2000 

Nombres del padre: SALGADO JIJON GONZALO HERNAN 

Nombres de la madre: MORENO VERDESOTO MONICA PATRICIA 

Fecha de expedición: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

  

Información corticada ala lecha: 21 DE JUNIO DE 2016 
Emisor: JESUS OMAR BARRAGAN VEGA - PICHINCHA-QUITO NT 2 - PICHINCHA - QUITO. 

    
Signature plot Verified 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará lmitado a la comprobación lectrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesio en la LCE y su reglamento.



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR <> 

Dieccón General de Reg sw Cl 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1713289062 

Nombres del ciudadano: LOPEZ AGUILAR JUAN PABLO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 15 DE JULIO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA = 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 

INGENIERO 

  

Profesión: 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DE LA TORRE BUSTAMANTE MARIA VERONICA 

bligal — Fecha de Matrimonio: 25 DE MAYO DE 2016 

== Nombres del padre: LOPEZ JAIME RAFAEL FRANCISCO 

Nombres de la madre: AGUILAR LIA MAGDALENA 

Fecha de expedición: 1 DE JUNIO DE 2016 

   

Información cerificada a la fecha: 21 DE JUNIO DE 2016 
Emisor. JESUS OMAR BARRAGAN VEGA - PICHINCMA-QUITO NT 2 - PICHINCHA - QUITO. 

A E Signature Po Veriñed a a a 
Documento trmaco electróncamente pr 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htp://servicios registrocivil gob .ec/consutalNuw/ 

125 72938 
  

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará imitado a la comprotación electrónica en el portal web del Registro Cil conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS Di 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1704176898 

Nombres del ciudadano: GARCIA BEDON YOLANDA VICTORIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: IMBABURA/IBARRA/SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 13 DE ENERO DE 1955 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BUENO OSWALDO ERNESTO 

ld faio Fecha de Matrimonio: 30 DE DICIEMBRE DE 1981 

Nombres del padre: GARCIA JAIME 

Nombres de la madre: BEDON PIEDAD 

Fecha de expedición: 11 DE FEBRERO DE 2012 

  

= Información certificada a la fecha: 21 DE JUNIO DE 2016 
Emisor. JESUS OMAR BARRAGAN VEGA - PICHINCMA-QUITO NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

Signature Not Verified 
Ing” Toya Fueñes. ez oamALDO 

Deecior General del Regavo Cort. entilicación y Cecutación Dee ade biorcr 
'Docasmento frmado electrónicamente, a 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal tp servicios registrocivigob.ec/consultaNuw/ 

1268085 

La impresión del presente certificado no garantiza la legaitad del mismo y su uso estará lmmátado a la comprobación 
ú'locirónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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NOTARÍA SEGUNDA 0: 
De conformidad con to dispus Mataro!    

IN QUITO 
18 de da Lay le y CERTÍFICO que el presento | COPIA DEL ORIGIMAL: y que obra 

   

  

       

 



SE OTORGO ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA “MOMPICHE MARINA Y GOLF CLUB MOMCLUB CIA LTDA. OTORGADA 

POR: EDGAR ROMAN SALAS LEON Y OTROS. A FAVOR DE: MONOLITICA CIA 

LTDA Y OTROS. DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, HOY VEINTE Y 

UNO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS. 

   
DOCTORA PADÍA DELGADO LOOR. 

'TARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

   

  

7



G ; 

Factura: 002-002-000011300 

  

20161701024000971 

NOTARIOIA) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 
NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUTO 

RAZON MARGINAL" 2O1817O1O2000871 

  

  

  

  
  

   

      

   

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

    

   
    

    

RAZON: TOMO NOTA DE LA ESCRITURA DE CE: DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA "MOMPICHE MARINA Y GOLF CLUB MOMCLUB CIA. LTDA.” 

OTORGADA POR EDGAR ROMAN SALAS LEON Y OTROS A FAVOR DE 

ICA L Y oTR EBRADA EN LA NOTARIA SEGUNDA 

DEL CANTÓN QUITO, EL DE JUNIO DEL DOS MIL DIECISEIS, 

AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE COMSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA — "MOMP £ GOLF CLUB MOMCLUB CIA. LTDA., 

CELEBRADA EN CUATRO DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
DIECISEIS.     ¿ño DOS MIL



STRO RESLAIA 
QUITO 

  

  

      
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

: 1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD * 
LIMITADA 

[DE REPERTORIO: 30495 
11/07/2016 
526 

A 

UBRO DE DE PARTICIPACIONES. 

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

  

    
  

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 500 
CESIONARIOS - SE TOMO NOTA AL. 
MERCANTIL DE FECHA 27 DE OCTUBREDEL a 
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Factura: 001-002-000035633 20161701002P03175 

  

NOTARIOLA) PALA SOFIA DELGADO LOOR 
MOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO. 

EXTRACTO 
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MOTARIOLA) PADLA SOFIA DELGADO LOOR. 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA "MOMPICHE MARINA Y GOLF 

CLUB MOMCLUB CIA. LTDA. * 

QUE OTORGA: 

EDGAR ROMÁN SALAS LEÓN y MARÍA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER 

BUENO Y CASTRO INGENIEROS ASOCIADOS CIA. LTDA. 

HERSA, HERNAN SALGADO CIA. LTDA. 

AFAVOR DE: 

MONOLITICA CIA. LTDA. 

PATRICIO HERNÁN SALGADO MORENO 

CASTRO £ CASTRO CONSTRUCTORA CIA. LTDA. y 

YOLANDA VICTORIA GARCÍA BEDÓN 

CUANTÍA: USD 500,00 

DI. 3 COPIAS. 

OB. 

ESCRITURA NÚMERO: 2016-17-01-02-P



   República del Ecuador, hoy VEINTE Y UNO DE JUNIO DEL.DOS MIL. piescisMa 

mí Doctora PAOLA DELGADO LOOR. NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, 

Comparece a la celebración de la presente escritura, por una parte, el ING. EDGAR 

ROMÁN SALAS LEÓN con su cónyuge SRA. MARÍA KIRINA NINOSCHKA SALMON 

DUFFER, ecuatorianos, mayores de edad. casados entre sí, por sus propios y 

personales derechos, por otra parte, BUENO Y CASTRO INGENIEROS ASOCIADOS 

CIA. LTDA. debidamente representada por el Ing. Oswaldo Ernesto Bueno 

Villalobos, Presidente y Representante Legal, conforme consta del nombramiento 

que se agrega en calidad de habilitantes, por otra parte, HERSA, HERNAN 

SALGADO CIA. LTDA. debidamente representada por su Gerente General y 

Representante Legal el Sr. Gonzalo Hernán. Salgado Jijón conforme consta del 

nombramiento que se agrega en calidad de habilitante, por otra parte. 

MONOLITICA CIA. LTDA, debidamente representada por su Gerente General y 

Representante Legal Sr. Esteban Swoboda Peralta conforme consta del 

nombramiento que se agrega en calidad de habilitante, por otra parte, el señor 

PATRICIO HERNÁN SALGADO MORENO, casado, por sus propios y personales 

derechos, por otra parte, CASTRO 8 CASTRO CONSTRUCTORA CIA. LTDA, 

debidamente representada por su Gerente General y Representante Legal Ing. Juan 

Pablo López Aguilar, y por otra parte, la Sra. YOLANDA VICTORIA GARCÍA BEDÓN. 

casada, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes — son 

los en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, mayores 

  

ecuatorianos, domi 

de edad, a quienes de conocerles doy fe, bien instruidos por mí la Notaria en el 

objeto y resultados de esta escritura pública, a la que proceden libre y 

voluntariamente de conformidad con la minuta que me presenta para que eleve a 

escritura pública, cuyo tenor literal es el sigulente: SEÑOR NOTARIO.- En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, — sirvase.  incluiruna que conieng



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

la siguiente cesión de participaciones: PRIMERA COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración de este instrumento las siguientes partes: a) En 

calidad de CEDENTES, el ING. EDGAR ROMÁN SALAS LEÓN con su cónyuge SRA. 

MARÍA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER, ecuatorianos, mayores de edad, 

casados entre sí, por sus propios y personales derechos, por otra parte, BUENO Y 

CASTRO INGENIEROS ASOCIADOS CIA. LTDA. debidamente representada por el 

Ing. Oswaldo Ernesto Bueno Villalobos, Presidente y Representante Legal, y por 

otra parte, HERSA, HERNAN SALGADO CIA. LTDA, debidamente representada por 

su Gerente General y Representante Legal el Sr. Gonzalo Hernán Salgado Jijón; las 

partes comparecen en las calidades indicadas conforme constan de los 

nombramientos que se adjuntan a la presente en calidad de documentos 

habilitantes y del acta de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de las 

Compañías: MOMPICHE MARINA Y GOLF CLUB-MOMCLUB CIA. LTDA; HERSA, 

HERNAN SALGADO CIA. LTDA; y BUENO Y CASTRO INGENIEROS ASOCIADOS CIA 

LTDA, las cuales, de igual forma, se incorporan a la presente en calidad de 

documento habilitante. b) En calidad de CESIONARIOS, MONOLITICA CIA. LTDA, 

debidamente representada por su Gerente General y Representante Legal Sr. 

Esteban Swoboda Peralta conforme consta del nombramiento que se agrega en 

calidad de habilitante, por otra parte, el señor PATRICIO HERNÁN SALGADO 

MORENO, casado, por sus propios y personales derechos, por otra parte, CASTRO 

8: CASTRO CONSTRUCTORA CIA. LTDA, debidamente representada por su Gerente 

General y Representante Legal Ing. Juan Pablo López Aguilar, y por Otra parte, la 

Sra. YOLANDA VICTORIA GARCÍA BEDÓN, casada, por Sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes, son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hábiles y legalmente capaces para 

contratar y obligarse, quienes comparecen de forma libre y voluntaria, y 

«debidamente autorizados a la suscripción de la presente cesión de participaciones. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La compañía MOMPICHE MARINA Y GOLF CLUB



  

     

  

MOMCLUB CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura pública otorgada el 

de octubre del dos mil seis ante del Doctor Sebastián Valdiviezo Cueva, 

Vigésimo Cuarto del cantón Quito. e inscrita en el Registro Mercantil del miso 

cantón el vente y siete de octubre del dos mil seis; b) La Junta General 

extraordinaria y universal de Socios de la compañía MOMPICHE MARINA Y GOLF 

CLUB MOMCLUB CIA. LTDA. en sesión Universal realizada el treinta de marzo del 

dos mil dieciséis, resolvió: A] Autorizar a la compañía BUENO Y CASTRO 

INGENIEROS ASOCIADOS CIA. LTDA. debidamente representada por su 

Presidente, Ing. Oswaldo Ernesto Bueno Villalobos, para que realicen la CESIÓN de 

OCHENTA Y TRES (83) participaciones que dicha compañía mantiene en 

MOMPICHE MARINA Y GOLF CLUB MOMCLUB CIA. LTDA. a favor de la compañía 

Castro 8: Castro Constructora Cía. Ltda; y para que realicen la CESIÓN de 

OCHENTA Y TRES (83) participaciones que dicha compañía mantiene CN 

MOMPICHE MARINA Y GOLF CLUB MOMCLUB CIA. LTDA. a favor de de la Sra. 

Yolanda Victoria García Bedón. B) Autorizar al ING. EDGAR ROMÁN SALAS LEÓN 

con su cónyuge SRA. MARIA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER para que 

realicen la CESIÓN de CIENTO SESENTA Y SIETE (167) participaciones que los 

cónyuges mantienen en MOMPICHE MARINA Y GOLF CLUB MOMCLUB CIA. LTDA. 

a favor de la Compañía MONOLITICA CIA. LTDA. C) Autorizar a HERSA, HERNAN 

SALGADO CIA. LTDA. para que realicen la CESIÓN de CUARENTA Y DOS (42) 

participaciones que dicha compañía mantiene en MOMPICHE MARINA Y GOLF 

CLUB MOMCLUB CÍA. LTDA. a favor MONOLITICA CIA. LTDA. y para que realicen 

la CESIÓN de CIENTO VEINTE Y CINCO (125) participaciones que dicha compañía 

«mantiene en MOMPICHE MARINA Y GOLF CLUB MOMCLUB CIA. LTDA. a favor de 

PATRICIO HERNÁN SALGADO MORENO. TERCERA. 
CESIÓN: Con los antecedentes 

anteriormente expuestos, en este contrato, y de conformidad con lo establecido en 

la Ley de Compañías, LOS CEDENTES: BUENO Y CASTRO I
NGENIEROS ASOCIADOS 

CIA. LTDA, realiza la CESIÓN de OCHENTA Y TRES (83) participaciones a favor de



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

la compañía CASTRO £ CASTRO CONSTRUCTORA CIA. LTDA; y realiza la CESIÓN 

de OCHENTA Y TRES (83) participaciones a favor de de la Sra. YOLANDA 

VICTORIA GARCÍA BEDÓN; el ING. EDGAR ROMÁN SALAS LEÓN con su cónyuge 
SRA. MARÍA KIRINA NINOSCHKA SALMON DUFFER realizan la CESIÓN de CIENTO 

SESENTA Y SIETE (167) participaciones a favor de la Compañía MONOLITICA CIA. 

LTDA, HERSA. HERNAN SALGADO CIA. LTDA. realiza la CESIÓN de CUARENTA Y 

DOS (42) participaciones a favor de MONOLITICA CIA. LTDA, y realiza la CESIÓN 

de CIENTO VEINTE Y CINCO (125) participaciones a favor de PATRICIO HERNÁN 

SALGADO MORENO. LOS CESIONARIOS adquieren y aceptan la cesión y 

transferencia de participaciones que se indica, dejando constancia que se trata de 

una inversión nacional, por lo cual de ahora en adelante los derechos y 

participaciones de MOMPICHE MARINA Y GOLF CLUB MOMCLUB CIA. LTDA. 

estarán divididos de la siguiente forma 
  

  

  

  

  

  

      

SOCIOS PARTICIPACIONES 
Castro A Castro 3 16,60 

Constructora Cia. Ltda. 

Sra. Yolanda Victoria 3 16,60 
Garcia Bedón 

Sr. Patrido Hernán 15 25,00 
Salgado Moreno 

'Monoliica Cia. Ltda. 209 41,80 

TOTAL 500 EES     
  

CUARTA.- PRECIO: El precio de la cesión objeto de este contrato, es la suma de 

QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 500,00), es 
decir, el valor de un dólar de los Estados Unidos de América por cada participación, 

valor que es cancelado en efectivo y en moneda de curso legal por los 
CESIONARIOS. Los CEDENTES, declaran que reciben este monto a su entera 
satisfacción. QUINTA.- DECLARACIONES: a) Los CEDENTES declaran que sobre 
las participaciones objeto de la presente cesión y transferencia, no pesa prenda, 
gravámen ni limitación alguna al dominio, por lo que se obligan para con los



    
    
   

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN 

Cesionarios al saneamiento por la evicción y vicios redhibitorios de 
con lo que establece la ley; b)] Con el fin de dar cumplimiento a lo disp 
ley para reprimir el Lavado de Activos, los Cesionarios declaran de forma Y 
individual y conjuntamente, que el dinero proveniente de la adquisición y pago del 
precio de esta Cesión de Participaciones, objeto de la presente escritura, tiene 
origen lícito, usual y justificado, y que en general no se encuentran incursos en 
ninguna de las infracciones tipificadas como delito de lavado de activos que dicha 
ley determina; c) Los CEDENTES declaran que nada tienen que reclamar en el 
futuro por cuanto mediante el presente contrato ceden, como queda indicado, 
todas las obligaciones y derechos que como socio tenían hasta esta fecha en la 
compañía. SEXTA: INSCRIPCIÓN. Cualquiera de las partes queda autorizada para 

gestionar la presente inscripción y razón correspondiente en el Registro Mercantil 
del cantón Quito, Distrito Metropolitano, así como la razón al margen de la matriz 
de la escritura de constitución en el respectivo protocolo de la notaria vigésimo 
cuarta de Quito, donde se constituyó la compañía MOMPICHE MARINA Y GOLF 
CLUB MOMCLUB CIA. LTDA.TDA. SEPTIMA: CONTROVERSIAS. Toda controversia 
O diferencia derivada de este contrato, su interpretación y cumplimiento, será 
resuelta directamente entre las partes y si esto no fuere factible, se solicitará la 
asistencia de un mediador del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de la 
Construcción de Quito, en el evento que el conflicto no fuere resuelto mediante 

este procedimiento en el plazo de quince días calendario desde su inicio, pudiendo 

prorrogarse por mutuo acuerdo, las partes someterán sus controversias a la 

resolución de un Tribunal de Arbitraje de la Cámara Ecuatoriano Americana, el 

cual deberá fallar en derecho, y cuyo fallo será inapelable y de aplicación 

inmediata. Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la perfecta validez de este instrumento, HASTA AQUÍ LA MINUTA. que está 

firmada por la Abogada Emily Alejandra Torres Larriva, profesional con matricula 

número diecisiete guión dos mil nueve guion doscientos quince del Foro de 

Abogados de Pichincha.- Para la celebración de esta escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial: y, leída que le fue a los 

comparecientes por mí, el Notario, se ratifica y firma conmigo, en unidad de acto,



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
Quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, DE TODO CUANTO DOY FE- 

o 
a 

ING. EDGAR ROMÁN SALAS LEÓN 
E O/00334G, 1 

  

DIS 
haa 
CC Nozerz¿5 €     

57 

foo 

da 
CC Mor 1569 S 

RON pe? 
"luAN'PABLO LÓPEZ AGUILAR 
ce Mmpe2syoc2a Jl IS y A > 

ace 

led YOLANDA VICTORIA GARCÍA BEDÓN 
CC. 1704 17EPG Y 

    

7 LA NOTARIA 

es



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
COMPAÑÍA “MOMPICHE MARINA Y GOLF CLUB MOMCLUB CÍA. LTDA.” 
JUEVES 30 DE MARZO DE 2016 

  

En la ciudad de Quito, a los 30 días del mes de marzo de 2016 a las 11h00, en las oficinas de la compañía ubicadas en la calle Jorge Drom N39-44 y Alfonso Pereira, Edificio Centro de Oficinas Iñaquito 1, se reúnen los socios: 

  

  

  

  

[ SOCIO PARTICIPACIONES | PORCENTAJE [ Ing. Edgar Román Salas León 167 33,40%. HERSA, Hernán Salgado Cia. Ltda., debidamente 167 33,40% 
representada por el Sr. Hernán Salgado Jijón 
BUENO Y CASTRO INGENIEROS ASOCIADOS 166 32,20% CIA. LTDA,, debidamente representada por los 

señores Oswaldo Emesto Bueno Villalobos y 
Ramón Fernando Castro Salazar 

TOTAL 500 100% 
          
  

Quienes constituyen la totalidad del capital pagado y suscrito de la compañía "Mompiche Marina y Golf 
Club MOMCLUB Cía. Ltda.”, por lo tanto y en atención a lo establecido en la de la Ley de Compañías, 
en sus Art. 116 y siguientes, resuelven por unanimidad en constituirse en Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios. Actúa en calidad de Presidente el señor Edgar Román Salas León y en calidad de 
Secretario, el Gerente General de la empresa señor Gonzalo Hernán Salgado Jijón. 

Toma la palabra el señor Presidente quien declara instalada la Junta y pide al señor Secretario de 
lectura al orden del día. 

Puntos del orden del día: 

1. Aceptación y autorización a fin de los socios de la compañía MOMPICHE MARINA Y 
GOLF CLUB MOMCLUB CÍA. LTDA. cedan y transfieran sus participaciones nominales 
que mantienen en la compañía; 

Los asistentes representan el 100% del capital pagado de la compañía y en tal virtud, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías, acuerdan por unanimidad celebrar esta 
Junta General Universal Extraordinaria de Socios. Conforme al único punto del Orden del Día, 

Preside la Junta el Ingeniero Edgar Román Salas León y actúa en calidad de Secretario el señor 
¡Gonzalo Hernán Salgado Jjón. A 

Desarrollo: 

1. Aceptación y autorización a fin de los socios de la compañía MOMPICHE MARINA Y 
GOLF CLUB MOMCLUB CÍA. LTDA. cedan y transfieran sus participaciones 
nominales que mantienen en la compañía; 

   



Cada socio presente manifiesta la necesidad de realizar la transferencia de sus participaciones, 

ya que se requiere para activar la empresa y hacer las reformas necesarias para que la misma 
sea una compañía agropecuaria - ganadera, por lo que requieren y solicitan la autorización de 

la Junta General de Socios de la compañía MOMPICHE MARINA Y GOLF CLUB MOMCLUB Cia. 
LTDA. para realizar las cesiones de participaciones de la siguiente forma: 

1. De la compañía BUENO Y CASTRO INGENIEROS ASOCIADOS CIA. LTDA. debidamente 
representada por los señores Oswaldo Emesto Bueno Villalobos y Ramón Femando Castro 
Salazar, ceda y transfiera en favor de la Sra. Yolanda Victoria García Bedón la cantidad de 
OCHONTA Y TRES (83) participaciones, equivalentes al 16,60%; y favor de la compañía 
CASTRO 8: CASTRO CONSTRUCTORA CIA. LTDA. la cantidad de de OCHONTA Y TRES (83) 
participaciones, equivalentes al 16,60%, que suman la totalidad de sus participaciones que son 
CIENTO SESENTA Y SEIS (166) equivalentes al 33,20% del capital total de la compañía. 

2. Del Ingeniero Edgar Román Salas León, ceda y transfiera en favor de la Compañía Monolítica 
Cía. Ltda., la totalidad de sus participaciones que son CIENTO SESENTA Y SIETE (167) 

equivalentes al 33,40% del capital total de la compañía. 
3. De la compañía HERSA, HERNAN SALGADO CIA. LTDA., debidamente representada por su 

Gerente General el señor Hernán Salgado Jijón, ceda en favor de la Compañía Monolítica Cía. 
Luda. la cantidad de CUARENTA Y DOS (42), equivalentes al 8,40%, y favor de Patricio Hernán 
Salgado Moreno la cantidad de CIENTO VEINTE Y CINCO (125), equivalentes al 25,00%, que 
suman la totalidad de sus participaciones que son CIENTO SESENTA Y SIETE (167) 
equivalentes al 33,40% del capital total de la compañía. 

Resolución: 
Con el 100% de los socios presentes y de forma unánime e irrevocable, autorizan se realicen 
las siguientes transferencias: 

A) que la compañía BUENO Y CASTRO INGENIEROS ASOCIADOS CIA. LTDA. debidamente 

representada por los señores Oswaldo Emesto Bueno Villalobos y Ramón Fernando Castro 

Salazar, ceda y transfiera en favor de la Sra. Yolanda Victoria García Bedón la cantidad de 
OCHONTA Y TRES (83) participaciones, equivalentes al 16,60%; y favor de la compañía 
CASTRO 8: CASTRO CONSTRUCTORA CIA. LTDA. la cantidad de de OCHONTA Y TRES (83) 

participaciones, equivalentes al 16,60%, que suman la totalidad de sus participaciones que son 

CIENTO SESENTA Y SEIS (166) equivalentes al 33,20% del capital total de la compañía; 

B) Que el Ingeniero Edgar Román Salas León, ceda y transfiera en favor de la Compañía 

Monolítica Cía. Ltda., la totalidad de sus participaciones que son CIENTO SESENTA Y SIETE 

(167) equivalentes al 33,40% del capital total de la compañía. 
C)Que la compañía HERSA, HERNAN SALGADO CIA. LTDA., debidamente representada por su 

Gerente General el señor Hernán Salgado Jijón, ceda en favor de la Compañía Monolítica Cía. 

Ltda. la cantidad de CUARENTA Y DOS (42), equivalentes al 8,40%; y favor de Patricio Hernán 

Salgado Moreno la cantidad de CIENTO VEINTE Y CINCO (125), equivalentes al 25,00%, que 

suman la totalidad de sus participaciones que son CIENTO SESENTA Y SIETE (167) 

equivalentes al 33,40% del capital total de la compañía.



Una vez que se realice la cesión de participaciones, el cuadro 
Quedará de la siguiente manera: 

  

  

  

1 Castro Y Castro Constructora Ga. Ltda. 
[ Sra. Yolanda Victoria Garcia Bedón 

Sr. Patrido Hernán Salgado Moreno 
Monolítica Cía. Ltda. 

TOTAL 

  

  

  

  

SOCIOS PARTICIPACIONE 
s 
83 
83 
125 
209 
500 

          
Aceptada la resolución de la Junta General Extraordinaria de Socios y sin existir otro punto que 

tratar de acuerdo al orden del día, el Presidente de la Junta, concede un receso de quince minutos 

para la elaboración de esta Acta; vencido el cual, reinstala la sesión, dispone que se de lectura al 
Acta, y la somete a la Junta General Extraordinaria de Socios, que resuelve aprobaria por 
unanimidad y sin correcciones, siendo las 12h00, se levanta la sesión, firmando para constancia 

todos los asistentes... 

Para constancia firman: 

  
Esta hoja pertenece al acta de la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 
Compañía “MOMPICHE MARINA Y GOLF CLUB MOMCLUB CÍA. LTDA” celebrada el 30 de 

marzo del 2016. 
3
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ACTA DE JUNTA GENERAL. EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE BUENO £ CASTRO INGENIEROS ASOCIADOS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito. Provincia de Pichincha, el 15 de abril de 2016 a las 18h00 horas, en les oficinas de la compañía ubicadas en el local situado en la calle Japón ES-89 y Av Amazonas de la ciudad de Quito, se reúnen los siguientes socios de la compañía BUENO $ CASTRO INGENIEROS ASOCIADOS CIA. LTDA,, St Ing Ramón Castro Salazar, por Es Proplos derechos y como propietario de 180.000 participaciones, y el Sr. Ing Oswaldo Bueno Villalobos por sus propios derechos, y. como propietario de 180.000 Partcipaciones. 

Los socios han sido convocados a través de sus correos electrónicos las cuales han sido incorporados en los libros sociales de la Compañía 

Todas las partcipaciones son iguales, acumulativas e indivisibles, tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos cada una. En consecuencia se encuentra presente la totalidad del capital pagado. 

De conformidad con el estatuto social, preside. la sesión en calidad de Presidente, el señor Sr Ing. Oswaldo Bueno Villalobos, y en calidad de Secretario el Sr. Ing. Ramón Castro Salazar, Gerente General de la Compañia. Encontrándose presente la totalidad del Capital Pagado de la Compañía, se consulta sobre la conveniencia de celebrar una Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de conformidad con lo que dispone el Ant. 238 de la Ley de Compañías. sugerencia que es aceptada por todos los presentes, es decir todos los socios de la compañía, siendo constatado por secretaria, en el 
correspondiente Libro de Participaciones y Socios de la compañía 

1. La Presidencia propone el siguiente y único punto del orden del día: 
Conocimiento y Resolución de cesión y transferencia de las participaciones que 
tiene Bueno 4 Castro Ingenieros Asociados Cía. Ltda. en "MOMPICHE MARINA Y 
GOLF CLUB MOMCLUB CÍA, LTDA.” 

Por unanimidad resuelven aprobar el único punto del orden del día propuesto por la Presidencia. 

Toma la palabra el Presidente y menciona los siguientes Antecedentes: 1 

/ f 
| 

f



- Bueno 8 Castro tiene en "MOMPICHE MARINA Y GOLF CLUB MOMCLUB CÍA. LTDA.” 
166 (ciento sesenta y seis) participaciones, correspondientes al 32,20% del total de 
participaciones. 

Con estos antecedentes el Presidente propone que en vista de que no se ha realizado 
Inversión en la compañía “MOMPICHE MARINA Y GOLF CLUB MOMCLUB CÍA. 
LTDA.”, y como no representan benefició alguno para Bueno y Castro Cia. Ltda, sugiere 
se cedan y transfieran las participaciones. 

El Gerente al considerar conveniente para los intereses de la Compañia acepta la 
propuesta de cesión y transferencia de participaciones. 

La Junta de Socios decidirá a favor de quien considere transferir las participaciones. 

2. Resolución 

21 La Junta por unanimidad decide que se cedan y transfieran las siguientes 
participaciones a nombre de las siguientes personas naturales y jurídicas: 
  

DETALLE 
  

83 participaciones, equivalentes al 
16,60% se ceden y transfieren a 
favor de Castro y Castro 
Constructora Cia Ltda. 

  

83 participaciones, equivalentes al 
16,60% se ceden y transfieren a 
favor de Yolanda Victoria Garcia 
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2.2 La Junta resuelve que se tomen en cuenta los siguientes puntos 

+ - Para el perfeccionamiento se suscribirá el acta de junta de socios en la compañía 
“MOMPICHE MARINA Y GOLF CLUB MOMCLUB CÍA. LTDA.” 

+ La junta autoriza la Ing Oswaldo Emesto Bueno Villalobos para que suscriba los. 
demás documentos para el perfeccionamiento de la cesión de participaciones. 

Cumplido el orden del día, y siendo las 20h00, la Presidencia declara terminada la 
reunión. Se concede un receso de treinta.minutos, para extender el acta respectiva. 

2



  

'B-2260-899 FAX: 268-751 

Se remstala la junta y se da lectura a la presente acta, la misma que ha sido leida por 
todos los socios y habiendo sido aprobada sin modificaciones, es debidamente firmada al 

pie de la misma. 
TE) 

  

  

LISTADO DE SOCIOS ASI: 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

ASOCIADOS CIA. LTDA CELEBRADA EL DIA 15 ABRIL 2016. 

ISTENTES A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

COMPAÑÍA BUENO £ CASTRO INGENIEROS 

  

  

  

  

  

  
  

          

L 

Socios cc. Í a 

[ing Cowco Bueno | 170305225-6 | 160.000 4A0.090 cal z 

yajtimóncaere | 470462223 | 180.000 pens so | ) 

Total 260.000 Pee 100, A   
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De conformidad conto Jenalas 18 dela Loy 
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Quito, 09 de enero del 2015 

Señor Ingeniero 
Oswaldo Emesto Bueno Villalobos 
Presente 

De mi consideración: 

Mediante Junta General Extraordinaria y Universal de Socios celebrada el 05 de diciembre de 2014 
en vinud del aumento de capital, reforma y codificación de estatutos de la compañía BUENO Y 
CASTRO INGENIEROS ASOCIADOS CIA. LTDA., otorgada el 5 de mayo del 2004 anto el 
Notano Cundragésimo, Dr. Oswaldo Mejía e inscrita en el Registro Mercantil el 19 de Octubre del 
2004, usted fue reelegido como PRESIDENTE de la compañía, por un periodo de 3 años. 

El PRESIDENTE de la compañía en esta calidad, ejercerá la representación legal, judicial y 
«xrejudicia! de la Sociedad, sus arribuciones y deberes serán los señalados en las disposiciones 
pertinentes de los estatutos sociales constantes en le escritura de Aumento de Capital, reforma y 
codificación de estamos de la compañía BUENO Y CASTRO INGENIEROS ASOCIADOS 
CIA. LTDA., Sociedad constituida mediante escritura pública otorgada el 26 de junio de 1987 
celebrada en la Notaría Décimo Séptima del Cantón Quito e inscrita cl 4 de septiembre de 1987. 

  

A los 9 días del mes de enero de 2015, en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 
Metropolitano. Acepto cumplir a cabalidad con ias obligaciones y responsabilidades arribuidas al 
cargo de PRESIDENTE de la compañía BUENO Y CASTRO INGENIEROS ASOCIADOS CIA. 
LTDA,, y prometo desempañarlas de conformidad con la Ley y los Estatutos Sociales. 

PS 
  

 



.+ Registro Mercantil de Quito h 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
  

  

  

    

¡NÚMERO DE REPERTORIO: 1284 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 3/01/2015 
¡NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 363 

REGISTRO: BRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

  

  

  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS. 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: (08/01/2015 
FECHA ACEPTACION: 09/01/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BUENO Y CASTRO INGENIEROS ASOCIADOS CIA LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO:     
  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo. Plazo 
1703052256 BUENO VILLALOBOS PRESIDENTE 5 AÑOS 

OSWALDO ERNESTO.           
4._DATOS ADICIONALES: 
[[CONST RAMA: 1099 DEL. 04/09/1987 NOT: DECIMO SEPTIMO DEL: 26/06/1987 P-A ]   

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
105 CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE       
e 

ZW) ta 
AB. las pe (DELÉGADA > RESQLUCIÓN 002-RMQ-2014) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL C£ QUO / 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
b 

/ NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO DILIGENCIA No2095-17.01-02.0 FACTURA Ne, 
Contoms lo dispueero por y Art 18 numeral 5 de Página 1de1 

   

 



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  

  

  

  

SOCIEDADES 

númERo RUC: rro 
RAZÓN BOCIAL: UA Y CASTA POEMA ASOCIADOS CALIDA 

NOMBRE COMERCIAL: BUE y CASTRO manes AsOCiacos EA 
CLASE CONTRIBUYENTE: ec OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — 3% 
CALIFICACIÓN ARTESANAL Sm numeno: sn 

rec sucmento. e co crea curar 
o marco emos rue acrunsacon: ao 
e sra cmtrs AS 

E === 

[DomicIuo TUTO, ] mos PENINCIA Care TO ea LA RITA CS PCR e ES per AY ANLOMAS Die E a a ra EE Pue 

[Domcajo Especias ] 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  
  

    

SOCIEDADES 

NUMERO RuC> roo 
RAZÓN SOCIAL: UE Y CASTRO GENEROS ASOCIADOS CALIDA. 

ESTAR ECaMENTOS REGISTRADOS. ] 

eco ay a ABETO MATA Te mena A 
mont COMIC BUENO Y CASTRO IED ASOCIADOS EC ree neo. 
crias econ. 
GENE CIO 
mec tora como. 
Preis PEMBICHA Care EDLCAZAR Bars LA CAROL A Cal Pa A o AURA Re 

a a EOS palos: A 

NOTIARÍA SEGUNDA DEL TANTON QUITO E e 
cae doy 18 y CERTIFICO. que el presente A E e eto, Toa 
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THERSA 
Mersa Hernan Salgado Cia. Licda 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
COMPAÑÍA HERSA HERNAN SALGADO COMPAÑÍA LIMITADA EFECTUADA 

EL DÍA LUNES 28 DE MARZO DE 2016 

   
En la ciudad de Quito, a los 28 días del mes de marzo del 2016, siendo las 12h00, en las 
oficinas de la compañía ubicadas en la Av. Occidental y Manuel Valdivieso, se reúnen los 
socios señores: Gonzalo Hernán Salgado Jijón, Mónica Patricia Moreno Verdesoto, María 
Fernanda Salgado Moreno, Patricio Hernán Salgado Moreno y Juan Carlos Salgado 
Moreno. 

Los asistentes representan el 100% del capital pagado de la compañía HERSA HERNÁN 
SALGADO CIA. LTDA, y en tal virtud, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 y 
siguientes de la Ley de Compañías, acuerdan por unanimidad celebrar esta Junta General 
Extraordinaria de Socios. Preside la Junta en su calidad de Presidente Ad-hoc el señor Juan 
Carios Salgado Moreno y en calidad de Secretaria Ad-hoc la señora Patricia Moreno 
Verdesoto. 

Toma la palabra el señor Presidente Ad-hoc quien declara instalada la Junta y pide a la 
señora Secretaria Ad-hoc de lectura al orden del día. 

Único orden del día: 

Aprobar la cesión en favor de la Compañía MONOLÍTICA CÍA. LTDA. la cantidad 
de CUARENTA Y DOS (42) participaciones, equivalentes al 840%; y en favor de 
Patricio Hernán Salgado Moreno la cantidad de CIENTO VEINTE Y CINCO (125) 
participaciones, equivalentes al 25.00%, que suman la totalidad de sus 

participaciones que son CIENTO SESENTA Y SIETE (167) equivalentes al 33,40% 
del capital total de la compañía Mompiche Marina y Golf Club MOMCLUB Cia. 
Ltda, que HERSA, HERNÁN SALGADO CIA. LTDA, tiene en la misma. 

El orden del día es aprobado por los asistentes declarándose instalada la sesión. Una vez 
leído el orden del día, el señor Presidente Ad-hoc ordena se proceda a tratarlo: 

Toma la palabra el señor Hernán Salgado Jijón, quien manifiesta que es menester la 
aprobación de la cesión en favor de la Compañía Monolítica Cía. Ltda. la cantidad 
de CUARENTA Y DOS (42) participaciones, equivalentes al 840%; y en favor de 
Patricio Hernán Salgado Moreno la cantidad de CIENTO VEINTE Y CINCO (125) 
participaciones, equivalentes al 25/0%, que suman la totalidad de sus 

participaciones que son CIENTO SESENTA Y SIETE (167) equivalentes al 33,40% 
del capital total de la compañía Mompiche Marina y Golf Club MOMCLUB Cia. 
Ltda,, que HERSA, HERNÁN SALGADO CIA. LTDA, tiene en la misma. 
Resolución 

Los socios, de forma unánime deciden: 
1. Autorizar al Gerente General, Hernán Salgado Jijón, para que solicite y acuda a 

la asambiea general de Mompiche Marina y Golf Club MOMCLUB Cía. Ltda., a 
COMIUNTO COMERCIAL HERA, 
Me Oeciórrtal 50-26 y Maru Valde Eso. ESIGOCC Mem Local



fin de comunicar a cada uno de los socios de la presente cesión de 

participaciones; 
2. Aprobar la cesión del treinta y tres coma cuarenta por ciento de las 

participaciones que HERSA HERNÁN SALGADO CIA. LTDA, tiene en el 
capital social de la compañía Mompiche Marina y Golf Club MOMCLUB Cía. 
Ltda, en favor de la Compañía Monolítica Cia. Ltda. la cantidad de 
CUARENTA Y DOS (42) participaciones, equivalentes al 840%; y en favor de 
Patricio Hernán Salgado Moreno la cantidad de CIENTO VEINTE Y CINCO. 
(125) participaciones, equivalentes al 25,00%, y autoriza al Gerente General, 
Hernán Salgado Jijón, para que suscriba, a nombre de la compañía, las 
escrituras de Cesión de Participaciones, por un total de CIENTO SESENTA Y 
SIETE (167) equivalentes al 3340% del capital, en favor de la Compañía 
Monolítica Cía. Ltda. la cantidad de CUARENTA Y DOS (42) participaciones, 
equivalentes al 840%; y en favor de Patricio Hernán Salgado Moreno la 
cantidad de CIENTO VEINTE Y CINCO (125) participaciones, equivalentes al 
25,00%. 

No existiendo otro asunto que tratar se concede un receso de treinta minutos para la 
redacción del Acta. Reinstalada la sesión se da lectura al Acta y se la aprueba en su 
totalidad y sin modificaciones. Terminada la Junta siendo las 1230, firma para 
constancia, en unanimidad de acto los comparecientes. 

ll 

Presidente - Socio 
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THERSA 
MATERIALES DE CONSTRUCCION 

Hersa Hernán Salgado Cía. Ltda 

  

SEÑOR 
GONZALO HERNAN SALGADO JLJON 
CIUDAD. 

ME ES GRATO COMUNICARLE QUE EN LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
DE SOCIO DE LA COMPAÑÍA MERSA MERNAN SALGADO CIA. LTDA. CELEBRADA EL DIA DE 
HOY, HA RESUELTO POR UNANIMIDAD ELEGIRLO PARA LAS FUNCIONES DE GERENTE 
GENERAL DE ESTA EMPRESA POR El PERÍODO ESTATUTARIO DE CINCO AÑOS, 
DEBIENDO EJERCER USTED LA REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL EN 
FORMA INDIVIDUAL DE LA COMPAÑIA. 

LA COMPAÑIA MERSA HERNA SALGADO CIA. LTDA. FUE LEGALMENTE CONSTITUIDA EN 
LA REPÚBLICA DEL ECUADOR MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EL DIA 
VEINTE Y NUEVE DE NOVIEMBRE DE 1988 ANTE EL NOTARIO VIGESIMO QUINTO DEL 
CANTÓN QUITO DR. JORGE MARCHAN FIALLO, E INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL. 
DEL CANTÓN QUITO EL 11 DE ENERO DE 1989. 

RUEGO A USTED SE SIRVA ACEPTAR ESTA DESIGNACIÓN FIRMANDO ESTE 
NOMBRAMIENTO Y PROCEDA A INSCRIBIRLO ANTE EL SEÑOR REGISTRADOR MERCANTIL 
DE ESTE CANTÓN QUITO. 

ATENTAMENTE. || 

al . 
Mic 

JUAN CARLOS SALGADO MORENO. 
SECRETARIO. 

ACEPTO: LA DESIGNACION DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA HERSA HERNAN 
SALGADO CIA. LTDA. QUITO, 29 DE ENERO DEL 2.015 

noc 

Av. Occidental NSO-26 y Manuel Valdivieso Esq, Edificio CC Herz Local 1 
Tel: 2443076 - 2439418 - 2431149 - 2435198 E-mait salgacoherand hotmallcom - Quito-Ecuador



.. Registro Mercantil de Quito 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 2 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO. 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 5383 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: (03/02/2015 

DE 1719 
REGISTRO: UBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

  

  

  

  

  

        
  

  

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SODOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 29/01/2015 

FECHA ACEPTACION: 29/01/2015 = 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HERSA HERNAN SALGADO CIALIDA. 
DOMICILIO DF LA E QUITO. 

3__DATOS DE. k 

Identificación "Hombres y Apeñidos [Cargo Pazo 
1704270618 SALGADO JUJON GONZALO | GERENTE GENERAL SAÑOS 

MERMA           

4._DATOS ADICIONALES: 
CONST:AMA: 11/01/1989 NOT: VIGESIMO QUINTO DEL 29/11/1988 PA 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
1OS CAMPOS QUÉ SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, VIGENTE, 

      
  

FECHA DE EMISIÓNE QUITÓ, A DÍÁÉN DEL MES OE FEBRERO DE 2015 
51 
1 MY / 
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   SOCIEDADES 

HUMERO RUC: 1790890678001 

RAZON SOCIAL. HERSA, HERNAN SALGALO lA 

A OMA MERSA CIA 732 

CLASE CONTRRLIVENTE: ESPECIAL 
ES MES? LIGAN 4 AQUÍAIS 10 lt LEMOA CADA 

coNTaDam 

     
PEL AS 

ACLIVIDAD ECONOMICA PRIMCI AL — 
MÍA INR MAYOR ME ARTIC DE DEM NIEAIA 

  

  ALANTACIÓN DE MUPLESTO ALAFRENÍA. SOLMEGADES: 
  

A 2 ARACIÓN Dé HE a e A LEN 

DELAARALIÓN MENSUAL DE WA 

MATO ALA PROPIA 1 VEHÍCULOS 20 LA 

 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 
SOCIEDADES 

a 

NUMERO RUC 1750890078001 

RAZON SOCIAL: HERSA, HERNAN SALGADO CÍA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. 
FE MSCAT 1Na 

cena 
PEC RENACIO. 

    Te ETE 

PAS COMERCIAL: ¡ERSALIA 170 

  

ACTIVIDADES ECOMÓRICAS. 
ENTA 2 POMMANO 7 _ 

DIRECCIÓN ESTABLECAMENTO: 

Prem PIEMNCIÓ cts 
a AO ETA mima 

ANO Fco CE MERA      

       

  

AAA 
ETE 

leo Pr NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN ZUITO 
De contormidad con dispunsto en ol Art 38 dela Ley 
a y le y CERTIAICO, que el. presenta 
Cscigeo 3 dl COPIA OIL OMIGMAL: y que 
E alo) Uio=). que me fue presentado pare 

asirio Jus ner cogido voto merezco 

    
      

   

 



Señor— 
ESTEBAN SWORBODA PERALTA 
Presentes 

  

De mi consideración. 

Por medio de la presente, me permito comunicarle que la Junta Extraordinaria y Universal 
de Socios de ln compañía MONOLÍTICA CIA. LTDA., reunida el día de hoy 0! de 

septiembre de 2015, ha decidido designarle como GERENTE GENERAL de la 

compañía, por un periodo de cinco años. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, la ejerve el Gerente 
General de la misma; salvo en su ausencia en que ln ejerce el Presidente. Sus facultades 

y utribuciones constan en el artículo décimo tercero del estatuto social de la compañía. 

La compañía MONOLÍTICA CIA. LTDA., fue constituida el 11 de junio del año 2010. 
mediante escritura pública, otorgada ante el doctor Luis Vargas Hinostroza, Notario 

Undécimo de! cantón Quito Encargado, inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 06 

de agosto del año 2010, bajo el número 2556, Tomo 141, Repertorio 28678. 

Alentemente, 

/ A Il Juez 
Ab. Augusto José Zaurim 

ARIO HOC 

ACEPTO, en noml vs de GERENTE GENERAL de la compañía 

MONOLÍTICA CIA. LTD, ito. 01 de septiembre de 2015.- 

Ll 

Sr, Esteban Swaboda Peralta 
CC: VTOB2SI16-8 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN: Cenifico que con esta fecha, el señor ESTEBAN 
SWOBODA PERALTA. sc=ptó el nombramiento de GERENTE. GENERAL de lr 
compañía MONOLÍTICA CIA. LTDA. Quito. 01 de septiembre de 2015.- 

lu 
Ab, José Zurita 

'ARIO AD-HOC



  

REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO: 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 11983 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/03/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13883 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1_DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

    
  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MONOLITICA CIA [IDA 
"NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | SWOBODA PERALTA ESTEBAN, 
IDENTIFICACIÓN TUS25nSS 

CARGO: GERENTE GENERAL ] 
PERIODO[AÑOS): 5 Jj 
  

2._DATOS ADICIONALES. 
'CONST. RM 2556 DEL 06/08/2010; NOT 11 DEL11/06/2010 B.C. 

TUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SOM MECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGU! ATIVA VIGENTE. 

  

      
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 8 DÍA(s) DEes cli 
A fo ] 

    

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1de 1



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792771266001 

RAZON SOCIAL: MONOLÍTICA CIA LTDA. 

ARE COMERCIAL OMOUNICA 
A COUNT OTROS 
rene ADvE LEGAL SIDRA PERALTA ESTERAN 
comTaDoR: 

uc mecio AcTIVOADeS cerezo FE comsTrrucion. cero 
rec mcaecon ronazoto POMO ACTUALDACÓn 

ALTIMDAD ECOMONACA PRL 
AGTIVIDADES DE CONSTRUCCION DIE DARAS CIVILES. 

Promrcas: PIOHINCIV. Caráser: QUITO Parracuia: BENALCAZAR Cutedala: IÑAQUITO Berto: AQUITO Callo: JORGE 
RDA Minero. Niza irseraecui: ALONSO PERERA Egido CENTRO DE OFICINAS IAQUITO 1 Po: 1 Gion. 192 
utero scan: A MEDIA CADA DEL MERCADO IACITO Yeimtar raeajo 022090123. 

vOMGZLO ESPECIAL 

IS MBACIOMES TIMSUTARIAS 

ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA: 

* DECAAMACIÓN DE IMPUESTO A LA MENTA, SOCEDADES 
"A IPOD E TENICIONES: EX LA FUENTE. 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IA 

  TOS ESTABLECIMIENTOS REMSTRADOS. slo a ARERTOZ Y 
AÚPIAIICCION: — URECIONAL NORTE! PICHINCIA CERRADOS: 

  

 



  

  

Y REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

en cen. 
ÚMERO RUC. merma 

RAZÓN SOCIAL: MOMOLITCA CA LTDA 

NOMBRE COMERCIA: turca 
REPHESENTANTE LEGAL. DOOR PERALTA ESTEBAN 
cortanor IA 
CLASE CONTRMUYENTE amor OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — 5 

CALIFICACIÓN ARTESANAL Aa MÓOMERO: En 

mee co acrecaoes. eno 
ma acrumcon pon 

AS 
  

  

  

  

  

  

[osusaciones raeurasas — = ] 

Rs RES s0cos Une on OmECIONO Y mernconE Ep REITIEES 
EA SOCIEDADES Pole A e   

ACLARACIÓN 

  

  

ome EoRoa Mem TmAcOS, 7 
coo o cc 

  

Fecha: 15042018 09:44 20 AM 

  
 



  

  

í REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  

    

SOCIEDADES 

romeo Rue: 1023 mar 
RAZÓN SOCIAL oro Ca t70a 

TEnTALECIEATOS MEGETRADOS 

ma O AL o come OIIA € ao. rea ecomia. 
E 

aber PEDIDA Son, e ee LORO COR 
ro tc 
A RO A a a 

NOTARIA SEGUNDA 'ON cUITO     

  

De contormitina can lo dispuesto an el Art. 18 de 10 Lay Motarial, doy 16 y CER ue el presente drcogerto es het COPIA DEL OMGMAL: y que area e tojete) 0 
ste etecio y qu, 
uo, 

  

    

  

   

  

pro, meo MAA Eo aL EAN IA l 

  

Céxigo: RIMRUC20 18000374839 
Fecha: 15042016 09-44-20 AN     

Pag 2007



Quito 16 de Agosto de 2013 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL. 

PARA: JUAN PABLO LOPEZ AGUILAR 

FUNCIÓN: GERENTE GENERAL de lk compañía CASTRO £ CASTRO 
CONSTRUCTORA CIA. LTDA. Designado por la Junta General de Socios cl día 14 de 
Agosto de 2013. 

ATRIBUCIONES: La Compañía CASTRO 8: CASTRO CONSTRUCTORA CIA. LTDA.. fue 
constituida mediante Escritura Pública el 9 de Julio del año 2009, ante el Notario Décimo 
Segundo del Distrito Metrcpolitano de Quito, Dr, Jaime Patricio Nolivos Maldonado; e inscrita 
enel Registro Mercantil del Cantón Quito el 12 de Agosto del año 2009. 

ÓRGANO NOMINADOR: Junta General de Socios celebrada el 14 de Agosto de 2013. 

DURACIÓN: 5 años 

FACULTADES ESTATUTARIAS: El Gerente General de acuerdo con los Estumtas Sociales. 
de la Compañía ejecutará individualmente la reprosentación legal quien podr actuar sin mude 
limitaciones que las establecidas por la Ley o por las estatutos sociale e intervenir a nombre de 
ln Compañía ex todos los actos y contratos que celebre y corespondas 2 su giro normal y 
ordmaro. 

LUGAR Y FECHA: Quito, 14 de Agomo de 2013 

Jete”    
STEFANIA CASTRO VILLACIS 
SECRETARIA AD HOC 

  

“Sr. JÚAN PABLO LOPEZ AGUILAR 

CC. 1713289062



«Registro Mercantil de Quito 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO. 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO El ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGIS 
SÉ MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

   
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 31433 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: EI 
HÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13353 
REGISTRO BRO DE NOMBRAMIENTOS. 
  

  

  

  

  

          
  

  

HATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL. 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 16/08/2013 

Si FECHA ACEPTACIÓN: 16/08/2013 
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CASTRO E CASTRO CONSTRUCTORA CIA LTDA. 
DOMICILIO DEIA | E [QUITO 

3._DATOS DE REPRESENTANTES: 
¡dentificación "Nombres y Apelidos | Campo Plazo, 
1713289082 LOPEZ AGUILAR JUAN GERENTE GENERAL 5Años 

PARO           

4, DATOS ADICIONALES: 
CONST: RM_ 8 2580 De! 12/08/2009 NOTARIA 12 DEL 09/07/2008 CV. 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

sonia 2% DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE M56-78 Y GASPAR DE: 

y, FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 14 DÍA(S) DEL MÉS DE SEPTIEMBRE DE 2013 

    

ps 

y 7 
os pto 

   

o 

eN 

Mo, 
£ aa 

dl 

5 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SRi 

  

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792212022001 

RAZON SOCIAL: CASTRO 8 CASTRO CONSTRUCTORA COMPAÑIA LIMITADA. 

NOMBRE COMERCIAL: CASTRO E CASTRO CIALTDA 

CLASE CONTRIBUYENTE. OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: LOPEZ AGUILAR JUAN PABLO 

CONTADOR: ANDRADE ALMEIDA AMALIA SOFÍA. 

PEC. INICIO ACTIVIDADES. rezos PEC. CONSTITUCIÓN: 12087008 

PEC. NSCRPCION 493200 FROM DE ACTUALIZACIÓN: nova 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ESTUDIO, DISEÑO, PLANIFICACION, LOGISTICA, ABASTECIMIENTO Y EJECUCION DE OBRAS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

  

Prodnoa. PIESINEHA Carabr: GUITO Perros: 
Pto ENGICA Autors cia cación: UNA CUADRA DEL PAROLES 

Eder =aD96ES00 Emal: tuenpatscoperaulergioime com. 

+ ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

+ DECLARACIÓN
 DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

+ DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

+ DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

FOR ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
cora 007 ABIERTOS: 7 

JURISDICCIÓN: — REGIONAL NORTE PICHINCHA. 

  

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792212022001 
RAZON SOCIAL: CASTRO £ CASTRO CONSTRUCTORA COMPAÑIA LIMITADA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. 
No ESTABLECIMIENTO: 007 ESTADO —ABERTO HARE FEC-IÑICIO ACT, 120872000 NOMBRE COMERCIAL: CASTRO % CASTRO CÍA LTDA FEC.CIERRE. 

FEC- REINICIO: 
ESTUDIO, DISEÑO, PLANIFICACION, LOGISTICA, ABASTECIMIENTO Y EJECUCION DE OSRAS CVLES 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Eosvincia: PICHINCRA Cartón QUITO Fanozu EL BATAN Cale AVENIDA $ DE DICIEMBRE Número! NIZES1 erección. EIC Asterenca A UNA CUADRA DEL PARCUE ARGENTINA Teloro Traza 02225887 Carta COS06S800S Ema. harpatiolopezagularEnctmas com 

  

A CANTÓNCUITO Po Caron 
ES (ey CERTiACO, qu a presenta % nal COPA DEL OMIOMAL. y que ] a een 

sento electo y que, posean: 3 = 

  

  

sl 
    

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 
e ue ls sta cotas an ao cocer son esas y vender, or 2 qu amo As 1 Cs Ti Y Ly UE A Bol 

Usario a 

  

  

   



a REPÚBLICA DEL ECUADOR 20 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación A 

Dreccón Gereral de Reg tr Civ, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0100334911 

Nombres del ciudadano: SALAS LEON EDGAR ROMAN 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ DAVALOS 

Fecha de nacimiento: 9 DE SEPTIEMBRE DE 1947 
Nacionalidad: ECUATORIANA = 

Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SALMON DUFFER MARIA KIRINA NINOSCHKA 
Fecha de Matrimonio: 31 DE DICIEMBRE DE 1974 

Nombres del padre: SALAS JOSE A 
Nombres de la madre: LEON LUZ MARIA 

Fecha de expedición: 9 DE MAYO DE 2013 

  

Información ceriicada ala fecha: 21 DE JUNIO DE 2018 
Emisor JESUS OMAR BARRAGAN VEGA - PICMINCHA-QUITO:NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

E Verified 
L Toya pe” 

Decor Ganeral del Regato Cr, denticación y Caculación ET 
Docasnento maca lecroncamente, 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios segistracivil gob ecIconsultaNuv/ 

BALA 1267378   

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará fmitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento



e REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación       

3% 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS D: 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0800397960 

Nombres del ciudadano: SALMON DUFFER MARIA KIRINA NINOSCHKA. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ESMERALDAS/ESMERALDAS/ESMERALDAS 

Fecha de nacimiento: 10 DE MARZO DE 1956 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Y Sexo: FEMENINO 

á Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CONTADOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SALAS LEON EDGAR ROMAN 

RS Fecha de Matrimonio: 31 DE DICIEMBRE DE 1974 

en Nombres del padre: SALMON FEDERICO 

Nombres de la madre: DUFFER CARMEN 

Fecha de expedición: 25 DE ENERO DE 2013 

  

Información certicada a la tacha: 21 DE JUMIO DE 2016 
Emwor JESUS OMAR BARRAGAN VEGA - PICHINCHA.QUITO:NT 2 - PICHINCHA - QUITO. 

Signature Not Verified 
Ing Jorge Troya Fuertes camuzo 

eco raras F.C, Marta y ataca: E reo 
Docarvento lema dectricamect | 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htp:/servicios registrocivil gob eciconsultaluw! 

BOM 1267317     

  
¡La impresión del presenta ceríiicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal wet del Registro Cil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



e: REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dieccén Gener de Regato Co 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 1703052256 

Nombres del ciudadano: BUENO VILLALOBOS OSWALDO ERNESTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

=—— Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 5 DE DICIEMBRE DE 1950 
| Nacionalidad: ECUATORIANA = 

Sexo: MASCULINO 
| EEN Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING. CIVIL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GARCIA BEDON YOLANDA VICTORIA 
Fecha de Matrimonio: 30 DE DICIEMBRE DE 1981 
Nombres del padre: BUENO OSWALDO 

Nombres de la madre: VILLALOBOS LEONOR 

Fecha de expedición: 13 DE DICIEMBRE DE 2005 

  

Información certificada a la fecha: 21 DE JUNIO DE 2016 - 
Emisor. JESUS OMAR BARRAGAN VEGA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

, rus Signature sn 

car Cansada! agas Cocción y Cocina 
Documento frmado, elecrroncamerte 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http/servicios registracivigob.ec/consultaNuw/ 

125 7433 

  
La impresión del presente cenicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado ala comprobación 

ú'lectrónica en el portal web del Registro Civ, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



PÚBLICA D mn RE ÚBLICA DEL ECUADOR 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS! 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1704270618 

Nombres del ciudadano: SALGADO JIJON GONZALO HERNAN 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 
Fecha de nacimiento: 18 DE SEPTIEMBRE DE 1954 

> Nacionalidad: ECUATORIANA 

= Sexo: MASCULINO 
AA Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NUÑEZ AROSTEGUI ESTHELA DEL ROSARIO 
Fecha de Matrimonio: 20 DE FEBRERO DE 2014 

Nombres del padre: SALGADO GONZALO HERNAN 
Nombres de la madre: JIJON OLGA BEATRIZ 

Fecha de expedición: 5 DE MARZO DE 2015 

    

- Información centificada a la fecha: 21 DE JUNIO DE 2016 
Emisor JESUS OMAR BARRAGAN VEGA - PICHINCHA-QUITO NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

Signature Not Verified 
log. Jorgertroya Fuertes PARO coo Decir Ganradel Registro Cr, natación y Cocción — BARRI cr 
pad ER 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http //servicios registrocivil yob.eciconsultaNuw/ 

AO 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uzo estará limitado a la comprobación 
electrónica an el portal web del Registro Chvl, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

     



sa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE” 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1710245695 

Nombres del ciudadano: SALGADO MORENO PATRICIO HERNAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 17 DE DICIEMBRE DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ENRIQUEZ ALAVA MARIA DANIELA 

| Fecha de Matrimonio: 17 DE MARZO DE 2000 

Nombres del padre: SALGADO JIJON GONZALO HERNAN 

Nombres de la madre: MORENO VERDESOTO MONICA PATRICIA 

Fecha de expedición: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

  

Información corticada ala lecha: 21 DE JUNIO DE 2016 
Emisor: JESUS OMAR BARRAGAN VEGA - PICHINCHA-QUITO NT 2 - PICHINCHA - QUITO. 

    
Signature plot Verified 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará lmitado a la comprobación lectrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesio en la LCE y su reglamento.



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR <> 

Dieccón General de Reg sw Cl 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1713289062 

Nombres del ciudadano: LOPEZ AGUILAR JUAN PABLO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 15 DE JULIO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA = 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 

INGENIERO 

  

Profesión: 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DE LA TORRE BUSTAMANTE MARIA VERONICA 

bligal — Fecha de Matrimonio: 25 DE MAYO DE 2016 

== Nombres del padre: LOPEZ JAIME RAFAEL FRANCISCO 

Nombres de la madre: AGUILAR LIA MAGDALENA 

Fecha de expedición: 1 DE JUNIO DE 2016 

   

Información cerificada a la fecha: 21 DE JUNIO DE 2016 
Emisor. JESUS OMAR BARRAGAN VEGA - PICHINCMA-QUITO NT 2 - PICHINCHA - QUITO. 

A E Signature Po Veriñed a a a 
Documento trmaco electróncamente pr 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htp://servicios registrocivil gob .ec/consutalNuw/ 

125 72938 
  

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará imitado a la comprotación electrónica en el portal web del Registro Cil conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS Di 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1704176898 

Nombres del ciudadano: GARCIA BEDON YOLANDA VICTORIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: IMBABURA/IBARRA/SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 13 DE ENERO DE 1955 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BUENO OSWALDO ERNESTO 

ld faio Fecha de Matrimonio: 30 DE DICIEMBRE DE 1981 

Nombres del padre: GARCIA JAIME 

Nombres de la madre: BEDON PIEDAD 

Fecha de expedición: 11 DE FEBRERO DE 2012 

  

= Información certificada a la fecha: 21 DE JUNIO DE 2016 
Emisor. JESUS OMAR BARRAGAN VEGA - PICHINCMA-QUITO NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

Signature Not Verified 
Ing” Toya Fueñes. ez oamALDO 

Deecior General del Regavo Cort. entilicación y Cecutación Dee ade biorcr 
'Docasmento frmado electrónicamente, a 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal tp servicios registrocivigob.ec/consultaNuw/ 

1268085 

La impresión del presente certificado no garantiza la legaitad del mismo y su uso estará lmmátado a la comprobación 
ú'locirónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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ALADO JON CONZALO HERNAN
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NOTARÍA SEGUNDA 0: 
De conformidad con to dispus Mataro!    

IN QUITO 
18 de da Lay le y CERTÍFICO que el presento | COPIA DEL ORIGIMAL: y que obra 

   

  

       

 



SE OTORGO ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA “MOMPICHE MARINA Y GOLF CLUB MOMCLUB CIA LTDA. OTORGADA 

POR: EDGAR ROMAN SALAS LEON Y OTROS. A FAVOR DE: MONOLITICA CIA 

LTDA Y OTROS. DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, HOY VEINTE Y 

UNO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS. 

   
DOCTORA PADÍA DELGADO LOOR. 

'TARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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Factura: 002-002-000011300 

  

20161701024000971 

NOTARIOIA) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 
NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUTO 

RAZON MARGINAL" 2O1817O1O2000871 

  

  

  

  
  

   

      

   

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

    

   
    

    

RAZON: TOMO NOTA DE LA ESCRITURA DE CE: DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA "MOMPICHE MARINA Y GOLF CLUB MOMCLUB CIA. LTDA.” 

OTORGADA POR EDGAR ROMAN SALAS LEON Y OTROS A FAVOR DE 

ICA L Y oTR EBRADA EN LA NOTARIA SEGUNDA 

DEL CANTÓN QUITO, EL DE JUNIO DEL DOS MIL DIECISEIS, 

AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE COMSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA — "MOMP £ GOLF CLUB MOMCLUB CIA. LTDA., 

CELEBRADA EN CUATRO DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
DIECISEIS.     ¿ño DOS MIL



STRO RESLAIA 
QUITO 

  

  

      
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

: 1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD * 
LIMITADA 

[DE REPERTORIO: 30495 
11/07/2016 
526 

A 

UBRO DE DE PARTICIPACIONES. 

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

  

    
  

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 500 
CESIONARIOS - SE TOMO NOTA AL. 
MERCANTIL DE FECHA 27 DE OCTUBREDEL a 
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